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SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

DlRECCION GE:!Il"ERAL DE PRIMERA
ENSE1'l"ANZA

En virtud de lo dispuesto por Or·
den ministerial de 29 de Marzo últi·
roo (G.-\.CETA. del 30),

Esta Dirección general ba señalado
el dia 10 de Junio próximo, a las on·
ce horas, para la subasta ~. las obras
de construcción de W1 edificio con
destino a dos Escuelas unitarias en
Bechí, provincia de Castellón. por la
cantidad total de 57.4i9,26 pesetas
con arreglo a las condiciones siguien.
tes:

1.. La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decreto '
presidencial de 13 de Julio de 1934
(GACETA. del 30 de Agosto). en la Dele
gación de Hacienda de la provincia
de Castellón, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado, quedando de ma
nifiesto en la Sección administrativa
de la mencionada provincia el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

2." La presentación de pliegos se 1
hará a la Mesa de la subasta, una veZ
constituida. y durante el improrroga- tI

bk pluo de media hora, transcurri
da la cual se procederá a la apertura I
de los que hubieren sido entregado". .

En el caso de que dos O más pro~

posiciones resulten iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone ,el
articulo 14 del expr<'sado Decreto de
13 de Julio de 1934.

3.* Las proposic iones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio; ser,án escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas), y
:se. presentarán bajo sobre cerrado. flr~

maclo por el licitador; acompañando
en otro. abierto, la· carta de pago de I
la Caja general de Depósitos o d~ al- i
gUDa Sucursal. que acredite se ha COIl- I
signado previamente, para tomar par- ¡
te en la subasta, la cantidad de 1.750 :
pesetas en metálico, o en efectos de 1
la Deuda pública. al tipo que para es
te oi.o; tU señalan las disposiciones Yi· ¡
Jjenif;,,;. I

Asimismo deberá acompañarse re·
cibo de la contribución o certificación
de la. respecti\'a Administración de
ReDta~ acneditatiya de que al allUIi.
ciarse esta subasta o en el año ante·
rior el licitador ejercía industria re·
ladonada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re- I
eibos jnsi.illca~\"os de venir satisfa· i
i:icndo las cuotas de Retiro obrero. i

Serán desechadas las proposiciones i
que eareciesen de cualquiera de los :
expresados requiútos, así como las
que. en su caso (tratándose de perso.
nas juridicas), no contengan l.os do
C1lllIle:ltos exigidos por el artículo 11
del indicado Decreto.

4.- Por.el adjudicatario de! serYi
cia. dentro de! plazo de treinta días.
contado desde el en que se inserte la I

Orden de adiudicación en la GACETA
DE MWRID, se cumplirá c~anto previe·
nen los artículos 18. 19 Y 21 (relacio-

nado· con el 23) del mencionado De
cretó acerca de la consignación e im
porte de la fianza definitiva, otorga
miento de la oportuna escritura y pa
go de los gastos. corre...pondientes.

5.& S e r á c~mdiciól1 indispensable
para la ftmoa de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor
gará en ~ladrid y también dentro del
plazo de treinta dias. a contar desde
el de la inserción de dicha Orden en
la G....CETA DE)lwRlD, la presentación
del documen to que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre Heti
ro obrero en la base tercera del De
creto de 11 de )lano de 1919 y He
glam-ento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

6.& El plazo de ejecución de las
obras ). el de seguro de incendios se
rá de ocho meses.

7." El plazo de garantía se fija en
tres meses.

8.& Las obras se abonarán por cer
tificaciones mensuales. en la forma
que se d~termina en el pliego de con
diciones facultativas ~. económicas
del pro~'ecto, en el de condiciones
particulares unido a éste y en el de
condiciones generales para la contra
tación de obras dependientes del Mi
nisterio de Instrucción pública Y: Be·
llas Artes. de 4 de Septiembre de 1908.·

~ladrid a 17 de )Iayo de 1935.-··El
Direc:.or óeneral, Rafael González
Cobos.

Modelo de proposic[(¡n.

Don..., vecino de ...• provincia de... ,
con domicilio en la... de..., núm•... ;
enterado del anuncio publicado en la
GA.CETA. DE ~L\DRID, con fecha.. _, y de
las condicion~s y requisitos que se
exi~n para la adjudicación en públi·
ca subasta de las obras de nueva plan·
ta con destino a ..., se compromete a
tomar 2. ~ll cªrgQ la construecián de
las mismas, con estri~ta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijado, se añadirá: .. con la rebaja
dd ... por 100.)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a 105 obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción constituido con arreglo a la ley
de 27 de Xo,·iemhre de 1931, sobre or~

ganizacíón mixta profesional o por
conveni05 cole-cti\"os de trabajo entre
¡as Asociaciones patronales y obre
ras, o bien gen.eralizadas en los <;on
tl'atos individuales erllre empresarios
y trabajadores de los correspondien·
te~ oficios o profesiones.
(f~cha y firma del propollente.)

S-

En virtud de lo dispue!5to por Or
den ministerial de í de Noviembre
último (GACETA del 10),

Esta Dirección general ha seftalado
el dia 10 de Junio próximo, a las once
horas, para la subasta de 111.5 ohras de
constru.cción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, ~n Xa
·,'acarros. provincia de Salamanca, por
la cantidad total de 56.378,9i pesetas,
can arreglo a las condiciones siguien
tes:

1.. La subasta se celebrará ell 106

téruninos prevenidos en el Decreto
presidendal de 13 de Julio de 1934:
(GACETA. del 30 de Agosto), en la De
legación de Hacienda de la provincia
de Salamanca, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado. quedando de ma
nifiestl.> en la Sección administrativa
de la mencionada provincia el proyec·
to completo con la documentación re
Hlamentaria~ .

2.' La presen~ación de pliegos se
hará a la :\1esa de la subasta, una vez
constituida. y durante el improrroga
ble plazo de media hora, transcurri
da la cual se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciones resulten i~ales, se proce
derá con :¡rreglo a lo que dispone el
articulo 14 del t'xpresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

3.a Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserto a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pest'tal';), y
se presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador; acompañandg
en otro, abierto, la carta de pago d.
la Caja general de Depósitos o de al
guna Sucursal, que acrltdite se ha con
signado previamente, para tomar pa~
te en la subasta, la cantidad de 1.i50
pesetas en metálico, o en efectos de
la Deuda pública, al Íipo que para es
t~ objeto señalan las disposiciones vj
gentes.

Asimismo deberá acompañarse re.
cibo de la contribue,ión o certificación
de la respt'ctiYl:l Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
eiarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejereía indusu-ia re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re.
cibos justificativos de venir satisfa-
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, asi como las
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas), no contengan los do.
CLllmentos exigidos por el artículo 11
del indicado Decreto.

4-.- Por el adjudicatario del servi~

cio, dentro del plazo de treinta dlas,
contado desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GACETA
DE ~IADRlV, se cumplirá cuanto pr~vie·
nen 105 artículos 18, 19 y 21 (relaci~

nado ~on el 23) del mencionado De.
creta acerca de la consiióln8ción e im·
porte de la fianza definitiva, otorga·
miento de la oportuna escritura y pa
go de los gastos correspondientes.

5.& S e r á condición indispensable
para la firma de la esc['itura de adju.
dicación de la contrata, que se otor·
gará en )Iadrid y también dentro del
plazo de treinta dias. a contar desde
el de la inserción de dicha Orden en
la GACET.\ HE ~1ADRlD, la presentación
del docwuento que acredite el cum·
pllrniento de lo dispuesto sobre Reti·
ro obrero en ]a base tercera del De.
creto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento pura su ejecución de 21 de
Enero de 1921. .

6.· El plazo de ejecución de las
obras 'Y el de seguro de incendios ~
rá de ocho meses.

7.· El pluo de garantía se fija en
tres meses.

3.' Las obras se abonarán por cer.
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Hasta las trece horas de! día 6 de
Junio de 1935 se admitirán pl'oposici~

nes en el RC'gistro d~ esta Jefatura. y
en el de las provincias d~ O"'ic:do, San~
tander. Palencia, Valladolid, Zamora,
Orcm.e y Lu~o, a horas lüb.il\=s de oñci
pa. para optar a la subasta de las aDras
de acopios de piedra madlac.:ii.da, inclu
so su empleo, para consen'~dóo de los
kilómetros 30 de la carreter~ de Cistier
na a Palanquinos. kilómetros 70 y i1 de
Sahagún a Las Arriondas, y riego artifi
cial con alquitran de los kilómetros 34
al 36,500 :r 39.050 al 40 di:; Cistierna a
Palanquinos y kilómetros 69,72 Y 76 de
Sahagun a Las Arriondas, cuyo presu
puesto asciende en tot31 a 67.169,í7 pe
setas, distribuidas para lai certifica
ciones en dos anualidades: una, que se
abonará en el año 1935, que importa pe
setas 16.í93. 'i otra, que se abonará en

ro 2í. el día 12 de Junio de 1935, a las
once horas.

El pro~¡ecto. pliego de condiciones y
disposidollc:> sobre la forma y condi
ciones <le ia proposición, estarán de ma~
nifiesto en ~sta Jefatura. en los dias y
horas háhiles de oficina, debiendo te
nerse pre!;ente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado t::D el Heal
decreto-ley de la Presidcnci3 del Con
sejo de :\linistros, númerO 744, de o de
Marzo ue 1929 ("Gaceta" del 7) y r8''':t.i
ficado en la del siguiente tiü:. con fe
cha í, con la aclaración hecha por la
Real orden ,je la Presidcnc.ia del Con
sejo de :\1inistros. número 151. de 26 de
j}larzo de 1!l29.

Cada proposición para cada proye('·
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas cincuenta céntimos. o
en papel común con póliza de igual cla
se, bajo sobre cerrado y lacrado, aC(Ull
pañado en sobre abierto. ambos c;)n el
nombre de la obra. del correspondiente
resguardo acreditativo del depósito del
3 por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecho a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pú1:'licas de

1
, la provincia. COTIstituyendo ambos do

cumentos un todo único, no admitiéndo
1 se por consiguiente por el Oficial encar-

gado de recibirlas. las que al pr~enraJ"-

1

, se no consten de los dos reieridos do
cumentos, y desechándose. desile luego,
las que al abrirlas en el acto de la su

I basta no resulten con tal requisito cu¡n~
plido. lo cual lleva consigo el que Ulla

1,1, vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no se pueda ya

1

, admitir en ningún momento el subsanar
la deficiencia que en cuanto a su rcín
tegro tenga; desecMondose igualmente

1 toda proposIción en la que no figuren
1 declarados los jornales mínimos a abo
1 nar a los obreros y demás medios auxi
i liar0S que se necesiten emplear en las
¡ obras, o alguno de éstos, siquiera sea.
I inferior a los aprobados para esta pra
I vineia)- publicados en el "BoleHn 00
I cial" del día 31 de Agosto de 1929, nú
I mero 198, que también estará en esta

Jefatura a disposición de los intere
sados.

Las Empresas, Compañias y Socieila
des proponentes están oblig&das al
cumplimiento d~l Real decreto de 12 de
Octubre de 1923. ,

León. 15 de ~~l&yo de 1935.-El Inge
niero Jefe, :Manuel Lanzón.

S-6!U

Ha5ta las trece horas del <lia 6 de
Junio de 1935 se admitiránproposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en el de las provinci.u de Oviedo, San
tander, Palencia, Valladolid, Zamo.·a.
Orense y Lugo, a :horas hábiles de ofici
na. para optar a la subasta de las obras
de acopios de piedra machacada, inciu
so su empleo, para conservación de los
kilómetros 1 al 2.500 de Sahagún a Las
Arriondas y kilómetro 95 de la de "i
lla<=astin a Yigo 8. León y riego superíl~

cial con emulsión asfáltica de los kiló
metros 75 y 76 Y 95 de esta última ca
rretera. cuyo presupuesto asciende en
total a 71.301,15 pesetas, distribuirlas
para las certificaciones en dos anuali
dades: una que se abonará en el año
1935, que importa 17.822,88 pesetas, y
otra. que se abonará en el año 1936, quE'
asciende a 53.478,27 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de ~as obras de seis
mese5, a contar de su comien;¡;o, :siendo
la f;am:a provisional de 2.139.03 pestltas.

La subasta se yerificará en la JeCatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
sita en la callit de OrdoñQ lI.o nÚIne-

horas hábiles de oficina, debiendo te
nerse presente que. es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el Real
decrelo,ley de la Presidencia del Con
sejo de l\linistros, número 744, de 1) de
:Ylarzo de 1929 ("Ga.ceta" del 7) y recti·
flcado en la del siguiente día con fe
cha 7, Con la aclaración hecll3 por la
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de ~iinistros, número 151. de 26 de
::.\1arzo de 1929.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas cincuenta céntimos, o
en papel común con póliza de igual ch
se, bajo sobre cerrado y lacrau(), acom
pañado en sobre abierto. ambos con pI
nombre de 1;) obra, del correspondiente
resguardo acreditativo del de¡)-1sito de!

I 3 por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecllO a disposición d~l se·

I ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas d¿
I la provincia, constituyendo ambos do
I cumentos un todo único. no admitiéndo
I se por consiguiente por el Oficial encaro
1 gado de rocibir:as. las que al presentar-

1
1 se no consten de los dos referidos do

cumen tos, y desechándose. clesrle luego,I lM que al abrirlas en el 'leto de la o:u
I basta no resulten (;on tal requisito cum~

I plido. lo cllal lleva consigo el que una

I
vez er:treg:lda la proposición al Oflci2.1
encargado de recibirla. no se pueda ya
admitir en ningún momento el subsanar

I la deficiencia <roe en cuanto a su rein
legro tenga: desechándose igualment.e

1
, toda prl)posición en la que no figuren

!
deciaracios ¡os jornales mínimos a au()
nar a los obreros y demás medios aux.i-

I liare!> q~:e se necesiten emplear en las
obras. o alguno de éstos, siquiera sea
inferio!' a los aprobados para esta pro
yinda y publicados en el "Boletín Ofi~

cíal" del dla 31 de Agosto de 1929. nú~
merO 198. que también estará en e3-ta
Jefalura a disposición de los intere·
sados.

Las Empresas, CompafHas y Socieda~
des pr'oponenfe.s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
(ktuhre de 1923.

León, 15 de )layo de 1935.-El Iuge~

oie;'O Jefe, ~lanuel Lanzón.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVlNC",.A DE LEON

Hasta las trece horas del dia 6 0.8
Junio de 1!~3;) le !Hinütirán proposh:w
nas en el Registro de esta Jefatura )0
en el de las p¡ovincias de Ovied.o. San
tan<l.er, Palencia. Vslladolid, Zamora,
Orensa y Lugo, a horas hábiles de ofici
na, para optar a la subasta de las obras
de acopios de piedra machacada, inclu
so 8U empleo, ,para con.servación de los
kilómetros 303.500 al 305 de la <;arreterrl
de ~iadrid a La Corufia y kilómetro,"
66, 91 ). 92 de la de Rion~grc!' a la de
León a Caboalles y doble riego superfi
cial con emulsión asfáltica del kilÓmf.
tro 91 de ~sta carrelera, cuyo pre~u

PUeBto asciende en totat a 62.486.06 pe
.etas, distribuídas para !as certificacio
nes en dos anualidad~s:una, que se abo·
nará en el año 19s5, que importa p~se

bu 15.621,51, Y otra. que lie abonará en
~l año 1936, que asciende a 46.864,5;) pe
aetas, siendo el plazo de ejecución de
las obras de seis meses, a contar de su
eomienzo, siendo la fianza proviSiOnal
de 1.874.58 1)(:set.&.5.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas l1e esta provmda.
aita en la calle de Ordofio n, nÜrne~

ro 27, el dia 12 de Jw1Ío de 1935, a las
once hore~.

El proyecto. pliego de condiciones y
d.isposkione!l sobre la forma y condi
ciones de la proposición. estarán de ma
Ilifiesto 8n esta Jetlltura en los dias y I

DoJ,1 ... , yedno de ... , provincia
de .... COn domicilio en la ... de __ o.
nUmero ... ; enterado del anuncio pu
blicado en la G....CETA DE :'hORID con
fecha . __ y de las condiciones y re
quisitos que se exi;';e¡~ ljara la adjudi
cación en púbiica subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a to:'18r a su cargo la
construcdón de las mismas, con es
tricta sujeci6n a lo:> expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado. se aña
dirá: "con la reb::ja del ... por lOO".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros G:U~ haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley
d-e 27 de Xoviembre de 1931, sobre or.
.ganización mixta profcsionai o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los con
tratos individuales entre empresarios
y trabajadores de lo~ correspondien
tes oficio. o profesiones.

<Fecha y firma del proponente.)
S-

ti.fl..caciones mensuales, en la forma
que Se d-etcr.mina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas
del proyecto, en el de condiciones
particulares unido a este y en el de
condiciones generales para la contra
tación de obras dependientes del ~li

nisterio de Instrllcción pública y Be
llas Artes. de 4 de Septiembre de 19008.

?\Iadrid a 1 j' de }!ayo de 1935.-El
Director general, Rafael González
Cobos.

ltIodelo de proposición.
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el año 1936, que asciende a 50.376.77 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
las obras de seis meses, a contar de su
comienzo, siendo la fianza provisional
de 2.015,09 pesf:tas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras pública~ de esta provincia,
sita en la calle de Ordoño Il. núme~

ro 27. el día 12 de Junio de 1935, alas
once hora3.

El proyecto, pliego de condiciones y
disposiciones sobre la forma y condi·
ciones de la proposición, estaran de ma
nifiesto en esta Jefatura en los días y
horas hábiles de oficina, debíendo te
nerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el Real
decreto-ley de la Presidencia <lel Con
sejo de )1inisttos, número 744, de () de
:Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y rt:cti
ficado en la del siguiente dia con fe
cha 7, con la aclaración h~h:l por la
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de :v1inistros, número 151. de 26 de
:Marzo de 1929.

Cada proposición para caja proyec
to se presentará en papel sellado de
cuatro pesetas cincuen ta céntimos, o
en papel común con póliza de igual cls
se. bajo sobre cerrado y lacraDO. acom
pañado en sobre abierto, ambos con el
Do-mbre de la obra, del correspondiente
resguardo acreditati',-o del depósito del
3 por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecho a disposición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras pública., de
la provincia, constituyendo ambos do
cumentos un todo únko, no admitiénrlo
se por consi~ttientepor el Oficial encar~

gada de recihirlas, las que al presentar
se no consten de los dos :-eferidos do
cumentós, y deseobándosc, desde luego,
las que al abrirlas en el acto de la .!iU
basta no resulten con tal requisito cum
plido, lo cual !leva consi¡;¡o el que una
vez entregada la proposición al Oficial
enc~!"'gado de rt""Cibir1a, no se pued:! ya
admitir en ningún momento el subsanar
la deficien{'Ía que en cuanto a su rein
teW'o tenga; desechándose igualmente
toda. proposición en la que no figu1'cn
declarados los jornales mínimos a aho
nar a los obreros y rlem;Ís medios aaxi·
liares que se necesiten emplear en las
obras, o alguno de éstos, siquiera sea
inferior a los aprobados para esta pro
vincia :lO publicados €n el "'Boletín Ofi·
cial" del dia 31 de Agosto de 1929, nú
mero 198, que también estará en esta
Jefatura a disposición de los intere
sados.

,Las Empresas. Compañíag y Socieie,
d~s proponentes están obligadas al
cumplimiento (l~l Real decrelo de 12 de
Octubre de 1923.

León, 15 de :\layo de 1935.-EI Inge
niero Jefe, :\Ianuel Lanzón.

S---696

Hasta las trece horas del dia 6 de
Junio de 1935 se admi tirán proposido
nes en el Registro de esta Jefatul'Q y
en el de las provincias de O\'iedo, San
tander. Palencia, Valladolid, Zam()rd,
Orensc ). Lugo. a noras hábiles de ofic-i
na. para optar a la subasta de la .. obr~lo;

de conservación del firme con rnacarlán
ordinario en los kilómetros 9 al 10 y 13
al 16 de la carretera del kilómetro 3 de
la de Ponferrada a La E'l'1ina a la de
Toral de los Vados s. St'n:a!la de Oseo!';
y 6 al 7 de la de Piedrafita d~ Babia al

Pajarón, y riego superficial de r;:mu!sión
alifáltica en los kilómetros 9 al 10 del
kilómetro 3 de Ponferrada a La Espina
a la de Toral a San talla, cuyo p;esu~

puesto asciende en total a 100.8l5,42
pesetas. distribuidas para las certlfi·
cadones en dos anualidades: una, que se
a~onará en el año 1935, que importa
2;>.206 pesetas, y olra, que se abonara
en el .ño ~93ü_ que asciende a 75.61O.4:l
pesetas, siendo el plazo de ejecución 'de
las obras de seis meses, a contar de su
comienzo, siendo la fianza pro \'isional
de 3.024,49 pesetas.

La subasta se verificara .~n la Jefatu
ra de Obras públii.:as de esta provinda,
sita en la calle de Ordoño II, núme~

ro 2i, el día 12 de Junio de 1935, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
disposiciones sobre la forma y condi
ciones de la proposición, estarán de m3
nifiesto en esta Jefa tura en los días y
horas habiles de oficina, debiendo te
nerse presente que es obligatorio el
cumplinúenlo de lo ordenado en el Re;¡1
decreto-ley de la Presidencia del ':':m
sejo de ~linistros, número 744, (le 6 de
:\Iarzo de 1929 ("Gacela" del i) y recti
ficado en la del siguiente día CO!1 ft>
cha 7, con la aclaración hecha por la
Real orden de la Presidencia d~l Con
sejo de :\1inistros, número 151, de 26 de
:\Iarzo de 1929.

Cada proposición para cad.'l proyec
to se presentará en papel selhdo ue
cuatro pesetas cincuenta céntimos, o
en papel corntin con p(;liza de igual cla
se, bajo sobre cerrado y lacrado. acom
pañado en sobre abierto, ambos con el
nombre de la obra. del correspondiente
resguarno acreditativo de] depósilo up.l
3 por 100 del importe del presupuesto
de contrata hecho a dispr.sición del se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de
la provincia, constituyendo ambos do
cumentDS un todo único", no sdmitiéndo
se por consiguiente por el Oficial enc-ar
gado de recibirlas, las que al present3.r·
se no consten de los dos reiel'ilo,; do·
cumentos. y dese<iliándose, <jes ie luego,
las que al abrirlas en el acto de la su
basta no resulten con tal requisito cum
plido. lo cual lleva consigo el que :.ma
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla. no se pueda ~'a

admitir en ningún momento el subsanar
la deficiencia <[Ue en cuanto a su rein
tegro tenga; desechándose igualmente
toda proposición en la que no figuren
declarados los jornales mínimos a abo
nar a los obreros v demás medios 911Xi

liares que se necesiten emplear en las
obras. o ahotuno de éstos. siquiera sea
inferior a los aprobadus para esta pro
vincia y publicados en el "Boletín Ofi·
cial" del dia 31 de Agosto de 1929, nú·
mero 198. que también estará en esta
Jefatura a disposición de los intere
sados.

Las Empresas. Compañias y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 12 de
Octubre de 1923.

León. 15 de ~Iayo de 1935.-El hge
niero Jefe, )ilanuel Lanzón,

s--697

CESTRO DE TRANSMISIONES Y ES
TUDIOS TACTICOS DE INGEXIEROS

Dispuesto por Ol'<len circular del \1
del actual ("Diario Oficial" número

110), la celebración de un concurso con
carácter urgente ,para la adquisición de
los iotes que más abajo se relacionan,
el día 31 del actual, a las '<.!iez horas y
ante la Comisión de Compras de Inge
nieros, tendrá. lugar en este Centro, si.
to en el Cuartel del Conde Duque (ca.
lle del COD de DUq',le). en cuyos lotes
las cantidades podrán ser variadas con
arreglo al articulo 36 del vigente Re
glamento '¿e Contratación administra·
tiva en el ramo de Guerra• .siendo 181
condiciones técnicas y legales las apro
badas e insertadas al final de dicha Oro
den circular.

Se admitirán proposiciones por todos
los lotes relL'"1idos o por cada uno por
separado, siendo Jos precios limites los
que se inlJ.1can en la relación a detallar.

Caso de adjudicarse el concurso a
una proposición que contenga la tota
lidad de los lotes y que por iU precio
rueda aplicarse lo pre\'enido en el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, se preferirá adquirir ma~·or can
tidad de cable.

El concurso se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación adminis
tratiya ~'a citado, ley de Protección a
la Industria .\aciomll y Reglamento
para su aplicación, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pu
blica y demás disposiciones.

Las proposiciones se prese~tarán en
pliegos cerradf)S, extendidas en papel
sellad.u de la clase sexta, ajustándose en
lo esencial al modelo inserto al final;
Gebe,án ir acompañadas de los docu~

mentos que acrediten la personalidad
del firmante, resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, ú de sus Sucursales,
del depósito constituido; último recibo
de la contribución que le corresponda
satisfacer, según el concepto en que
aparezca el firmante, y en su caso bas
ta:'á acompañar el certiiicado de alta
en la industria a qm: su proposición se
refiera, y el boletin que justifique el in
gre.~o de la cuota obligaturia del Reti
ro obrero correspondiente al mes ante·
rior.

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los solicitantes están obl1gados
a declarar en sus proposiciones que, de
ser adjudicatarios, Jos ob¡'er-os emplea
dos en las obras estaran scm~tidos a re·
munt:raciones no inferiore!Ó Il las esta~

bleddas con carácter general. bien por
1010 Jurados mixtos correo.pondientE:1O O

por los curo tratos de nunuas de trabajo
acordadas por las organizaciones patro·
nales y obreras de la industria o pro
fesión_

A las propC'siciones deberán acompa
ñar modelo del material ofrecido, que
dando las que no cWllplan este requisi
to, expuestas a la <.'<lll!i!lgencia dt! ser
rechazadas por falta de elt:mentos de
juicio' para una t:lc~l:i611 aCl'rtada y con
objetu de que el Tribunal pueda apre·
ciar con tiempo suficiente las condicio
nes de dichos materiales.

Lotes que se citan.

16 Estaciones t(lIefónicllll de dóCil di
recciones.

11U Estaciones telefónicas terminalea..
460 Kilómetros de cable dohl-e ~0I1

ductor.
Modelo de proposición.

Don F, T. D.. domiciliado en...• y con
residencia en.... pro....incia da..... óUllle



Anexo único_-Página 500 19 Mayo 1935.. Gaceta de l\Iadrid.-N ÚIll. 139

5--453

EXCELEJ."ojTISLUA. DIPUTACION PRO
VI.."JCIAL DE MALAGA

Lon¡¡itudce
Dc.jgna~611 de 105 camino... "pTO~da••

Ki!'6mctro..

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación ha acordado abrir
con'curso para adjudicar el servicio
de estudio y confección de proyectos
de los caminos ",ecinales que a con
tinuación se detallan, con arreglo a
las bases siguientes:

3.° Los puntos princi¡:..ales de cada
camino, asi como los extremos, cruces
con carreteras, etc., etc., serán seña·
lados por la Sección de Yias '/ Obras
provinciales, pre\'io reconocimiento
del terreno, por el adjudicatario ':l el
personal iacultativo de la üi.pulación.

4.0 Queda obligado el o.djudicata
fio a atenerse a cuantas indicaciones
se le hagan por el Illgenie!"(~ Director
de Vias y Obras provinciaies respecto
al detalle y forma ue ~onfccción de
los documentos de los pro~"ecLos, a
nn de que estos se confeccionen. con
extensión y detalle análogos a los que
redacta dicha Sección.

5.a La confr ontación del pl"oyecto
se bará sobre el terreno p0r su autor
y el Ingeniero Directo(: d.e Vias y
Obras provinciales, debiendo estar
marcados en el terreno por medio de
señales permanentes los vértices del
ca..-níno ~. demás puntos principales_

6.0 Queda el autor del pro:>'ecto en
la obligación de redactar otro si. a
juicio del Ingeniero Director de Yías
y Obras provinciales o del Ingeniero
Jefe de Obras públicas. fuese necesa
rio.

7.0 V"na vez aprobado el proye~to

por la Comisión Gestora, quedará de
propiedad de la Diputación, percibien
do su autor la cantidad que le corres
ponda, aplicando a la longitud que
realmente resulte el tanto kilométrico
fijado en su proposición.

8.a Los proyectos que no resalten
aprobados no tendrá su autor derecho
.a reclamar el pago de los devengos
de ellos.

9." En la Sección de Yias y Obras
provinciales se facilitarán a qllien lo
solicite los detalles relacionados con
este concurso.

10. Si por atenciones del personal
de la Sección de Vías ~. Obras provin
ciales, se retra!'a la fijación de los
puntos principales, se descontará dei
plazo el tiempo transcurrido desde la
petición de señalamiento de dichos
puntos principales.

11. Los señores Ingenieros de Ca~

minos, Canales J' Puertos y A;"'udantes
'\ de Obras pUblicas que deseen tomar

parle en este concurso, lo solicitarán
del señor Prfsidente de la Diputación

1
, dUrante el plazo de veinte di...::; desde

. la publicación de este anun,cio en la

1

, G....CETA DE )I.AI">RID, en .papel sellado
de octava clase, de 1.50 pesetas, pro

I visto ademas del sello pro.... incial co-
rrespondienLe ue 0,25 pesetas, expre·
sando que aceptan las condicIones ex·
puestas e indicando las cantidades
que percibirán por la formación del
prQyecto en cada kiJúmetro, sin que
reb:ose de las q¡linientas (500) pesetas
fijadas como m:himo en 111. base pri
llJe'9. y el lJlazo en que se compro
meLen a presentarlos y manifestando
si prefieren encargarse :!ei total de
los proyectos o senalando en su casO
aquelhJs que desea.l estudisr.

12. La Comisiün Ge:..tora, prt!vio iu
fonne del Ingeniero Director de Vial
y Obras provinciales. llari: la adjudi
catión del senido a la ''''oposición
que estime más convl:niente, pudiendo
repartir entre dos o má.s licitadores
el total. teniendo muy principalmente
en cuenta el tiempo en que se com
prometan a entregar el trabajo.

13. El importe de los derechos de
inserción de este anuucio t;~ el Bols-

4,500

2,000

9,500

4.000
5,000

8,000
7,000
8,000

Iznate a Benamocarra .
Corumbela a la G." de To

rreledeada a Canillas de
Albaida .

lubrique a GenalguaciL .
.\i lHachar, por Búrge y Cú-

tar, a Benamargosa .
:\loclinejo a Benagalbón .
Sierra de Yeguas a la Roda.
Setenil, por Arriate, a Ron-

da (trozo entre Arriate y
el limite de la pro\"incia).

Alameda a lA c.a de Cuesta
del Espino a Málaga. ......

1.a Se fija como retribución por
estos trabajos la cantidad de quinien
tas (500) pesetas por kilómetro para
que los licitadores puedan disminuir
esa partida en la cuantia que tengan
por conveniente.

2." Se -concede un plazo máximo
de cinco meses, a partir de la adju
dicación, para presentar los pro:rectos
que se adjudiquen, acompañando a
cada original, cu)'os planos :serán en
papel tela, tres copias t'r. las que los
planos serán ferros del original, re
dactálldos~ con sujeción a los fornm·
lario!!: e instrucciones vigentes. Tam
bién se entregarán los borradores del
pro)·ecto. principalmente las libretas
de toma de datos de campo, en la que
deberán constar las particularidad!:::"
del trazado y las referencias de 10'\
vértices y puntús principales. Tres de
los proyectos encargados al adjudi
catario o cada uno de los adjudicat;:¡
nos, deberán quedar presentados en
el phzo de tres mes.es 'jO los restantes
dentro dll lo~ l:incCl ill'lSeS menciona
dOi.

ñez, inserto en la "Gaceta de :Madrid"
número 121, correspondiente al dia 11
del actual, en su página 238, en el pá·
rrafo tercero de la Condición primera
-lel pliego de condiciones generales y
económicas que se inserta en dicho
anuncio, se ha deslizado una errata que
altera el senti'<io, y para su rectifica
ción debe decir en su lugar lo si
guiente:

"El solar cuya descripción antecede
será transmitido 1)or el A:runtamiento
libre de carg.a,s y respondiendo al re·
matante o comprador de cualquier re
clamación que se hiciere a los adqui
rentes, derivada de circunstancias an
teriores al otorgamiento de la escritu
rA. de venta."

--Alicante, 15 de ~layo de 193.'í.-EI
Presidente de la Comisión gestora. Al
fonso ~l. de Santa Olalla.

Arriendo del Matadero provincial,
en Mérida.

S-168

En el anuncio de subasta públka de
un ¡alar propiodad del Excmo. Ayunta
miento¡ en 1M, Av~..a d~ ,Máude:l ~ú·

AYUXT..ullE~'fO DE ALlCA.'XTE

R«tifleac:lón.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BADAJOZ

Habiendo resultado desierto el con
cursO abierto por esta Diput...ción, para
el arrendami~ntoJel ~latadectj provin
cial, en :\1éridll, la Comisión gestora de
mi pre!lidéI1cia, en ~siói1 del día 3 del
mes actual, acordó anuncia. un nuevo
coneurso, a hase del piiego <le condicio·
nes publicado en'la "Gact::la <ie )Iadri'J."
del 3 de )iarzo último lrectificado en
la del 13 del miSI!lu me~) y "Boletín
Oficial" de la provincia de 26 de F~

brero (rectificado en d del 8 de :oriarzo).
con las siguientes mo:dificaciones:

Condición segunda. El ,precio de
oien mil pesetas iQ reduce a setenta y
cinco mil.

Condición vigésimocuarta. - La
fianza provisional !le fija en 3.750 pe
m8.JI.

Condición vigési:nosexta. La fecha
para prelit:ntar soliciLudes. se fija ba~ta

91 25 de Junio próximo, a las doce d1;'
la noche; el día 29 del mismo mes se re
uflirá la. Comisión gestora con el ~ota

rio para la apertura de pliegos, y en
el pla:to no superior al 6 de Julio 5e
fijará la propu~sta <ie aujudic:aci6n.

En todo lo UtlUas., queda vigente ~l

pliego de condiciones.
Badajoz, 1j da ~layo de 1~86.-E~

Pr~5ident(o. ~lauuel Barbosa.

de... , número ; en~erado del anuncio
¡publicado en fecha ... de •.. de ...•
para la adquisición mediante concursode .... y enterado también de los plie
gos de condiciones que en el mismo se
citan, se compromete a suministrar .•.
a los precios siguientes ... (en letra),
acompañando en cumplimiento de lo
dispuesto. la cédula personal corriente
de clase, número '_', expendida en...
a de •.. de ... (o pasaporte de extran-
jería en su caso y poder notarial. taro
liién ~ su caso}, a;;i como el último re
cibo ae la contribudón industrial que
le corresponda satisfacer (e en su caso
el certificado de alta, como se indica
en el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 ,por iOO. ma
nifestando y consignando al mismo
2e..'l1j)Q. que los materiales proceden de
..., eúmprowetiéndúse, de acuerdo con
el Decreto-ley de ~ de )larzo de 1929
("Diario Oficial" numero ~) y Orden
de 17 de Junio del mismo aüo ("Diildo
Oficial" nUmero lti1j, a que las remu
neraciones.de los oureros empleados nO
serán inferiores a las fijadas por los
Jurados mi:x.tos o las fijadas por las or
ganizaciones p::ltrona!e:s y obreras de la
industria correspondienLe.

•..•............•. de de ...•..
(FinDa y rúbrica del proponente.)
:Madrid; 17 de Mayo de 1935.
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tín Oficial y GAC:ETA DE }L\DRID, así
como cuantos demás gastos se ori
gine~ hasta la adjudicación definí·
tiva, serán de cuenta del adjudicata
rio, si es uno solo. aunque no se en
cargue de la totalid&d del trabajo, o se
repartirá entre todos ellos en relación
al número de kilómetros que a cada
uno se adjudique. según las longitu
des que aproximadamente se suponen
para cada uno de los caminos.

Málaga, 13 de Z\iaJ·o de 1935. - El
Presidente, ),lan'1el Aglfilar. - Por
acuerdo de la Comisión Gestora, el
Secretario. Rafael Durán Pulis.

5-681

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

AZUCARERA. DE MADRID, S. A.

El Consejo de A-dministración de esta
Sociedad, com·oc:a a Junta general 01'
dinari~ de seño<res accionistas a los efe<:
tos del articulo 24 <le los Estatutos.

La Junta tendrá lugar el dia 7 de Ju·
nio próximo, a las doce, en t:l domicilio
social, calle d-e Goya, número 21, de t:st:.l
capitaL

Para tener derecho a la asistencia de
berán deposi tarse las acciones o res
guardos hasta el dia 2 de Junio próxi.
mo, inclusive, en la Caja social, donde
cada depositante recibirá la correspon·
diente tarjeta de admisión.

MadrM, 18 de Mayo de 1935.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración,
Benito LewiD.

X-2630

COMPA:RlA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Con arreglo a 10 ,prescrito en ei ar
ticulo 33 de ios Estatutos, se convoca a
los señores aecioni:;.tas a

J unta: general ordinaria.

que se c~,~brará en el domicilio social,
calle San Pablo, número 30, Sevilla, el
día 3 de Junio próximo, a las once de
la mañana, con el siguiente orden del
dia:

Primero. Aprobación de la Memoria,
del balance y cuenta de Ganancias ~.

PéNlidas y de la .gestión del Consejo
d~ Administracivn, correspondiente al,
ejercicio de 1934.

Segundo. Distribución del beneficio
obtenido en la fOrma propuesta en la
Memoria.

Tercero. EIeedones para el Consejo.
Cuarto. Reelección de la Junta Ue

Inspeccción y Consulta.
Para poder asislir a dicha Junta ge

neral ordinaria, se necesita pose!,!.., por
lo menos. diez acciones, que se deposi
tarán al efecto, antes del día ~ dt: ~Ia

yo actual. en
Sevilla: Caja de la Compañía. San

Pablo, número 30; Baneo Internacional
de Industria y Comercio y Banco E$
pañol de Crédito.

Matdrid: Banco de Vizca~:a 'y Banco
Internacional de Industria y Comercio.

Barcelona y Bilbao: Banco de Viz·
caya.

Zuricb, Basilea, Gintbra y St. Gall:
Crédit Sui~

Sevilla, 15 de )Iayo de 1935.-Por el
Consejo de Administración, el Presi·
dente, Mariano de Foronda. )larqués de
Foronda.

TRA..~YIAS DE SEVILLA, S. Á.

En cmnplimit:nto de las dis.po~iciones

del articulo 31 de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas
para la .

Junta general ordinaria

que tcndrá lugar e-n Sevilla, en el domi·
cilio social. calle Gonzalo Bilbao, nú
mcro 1, el día 3 de Junio próximo, a las
diecisiete horas, con el siguiente orden
del día:

Primero. Aprobación de la )lemoria,
del balance y cuenta de Ganancias y
Pérdidas y .ue la gestión del Consejo de
Administración, correspondiente al ejer·
cicio de 1934. -

Segundo. Aplicación del beneficio
obtenido en la fonna propuesta en la
:Merooria.

Tercero. Elecciones para el Consejo.
Según el articulo 32 de los Estatutos,

los ac::ionista5 que posean un minimo
<le 30 acciones, podrán participar en es
ta reunión, depositando al eiecto sus
acciones, lo más tarde el dia 28 de )J a
yo actual, en

Sevilla: Bllfil'O Internacional de In
dustria :Y Comercio.

),Iadrid: B:¡¡!cu de Viz<:a\'a v Banco
Inlernacional de Industria ~. Comercio.

Barcelona. Valencia y Bilbao: Banco
de Vizcaya.

SeYilb, 15 rle ~Iayo <1e 1935.-Por el
Consejo de Administración, el Presl·
dente, :\1ariano de Foronda, :\larqués de
.Foronda.

X-2618

SOCIEDAD ESPA~OLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, convoca a Junta ge!1l::!rlll oro
dinaria de accioilestas, que tendrá lu
gar el día 31 del corrit:nte, a las seis de
la tarde, en el 'C.!omicilio social, calle lÍe
la Victoria, número 2.

En cumplimiento de los dispuesto en
el articulo :U dI::! los Estatutos, los ac
cionistas deberán depo!litar sus a<:cio
nes, o los corresp()ndientes re&guardos
bancarios, hasta el :a del actual, inclu
sive, en cualquiera de los sitios si
guientes:

Domicilio social: Yictoria,2.
Crédit L:ronnais.
Banco E..pañol de Crédito.
Banco Hi~lJano Suizo para Empre~s

Eléctrkas.
contra enln:ga U~ la correspolhiiente
tarjt:ta de admisión.

:Madrid, 18 de Mayo de 1935.-El Pre~

sidente del Consejo de Administración,
Federico de Echeverria.

X-262-1

SOCIETAT ANONHIA MOR.ATO

Se convoca a los señores aocionbtas
a la Junta general ordina:-ia que ten
drá lugar el dia 22 <1~ Junio próximo, a

las cuatro de la tarde, en el uomicilio
social, calle del Comereio, 11, para exa·
minar el balance y ~,iemoria d<!l ekr~

cicio que fina en 31 .~d lnes (",,¡-riente.
Según el urtkulo 17 'tic los Estatutos,

tendrán derecho a la asistencia a dicha
Junta. lo~ señores puscedores eJe UB mi
nimum de cincuenta accioncs. las I;U:I!<:;S
deberán s::r depositada.~ en la (¡Jja ,j.!.: la
Socü~!lad con seis días d(~ anticipación
a la fecha. 'l.l e la celebración de la ci tali a
Junta.

Barcelona, 17 dE: :'>[ayo de 1&-'a5.-El
Presidente del Conscio de Admtnistra·
ción, Rafel :\lorató i Senestera.

X-2ti27

•
CERVA~TES, S. A.

Compañía Española de SeguroB.
Madrid.

Por acuerdo de! Consdo de Adminis·
tración tomado en sesii.n de hoy, se
convoca ll. JUllla gene!".. 1 unijn,jJ'ia de
accionistas que hai)rá de nlt:bl'a:-,>c. en
primcra conV<JI;<li!>¡'i<l, el dia :::!:J ud al;'
tUlll, 2. las trece lJvras. en cI uomieiliu
sudal, nllle d~i Barquilio, número 1.

Para ci caso de qtle no ('oncl1rri~.,t:

número ;-,ufiócnte que pl~I·JlIita ccld.¡¡';ctl'
la Junta en pl"ÍllIcr:1 I;OI1\'Ül:<1!ol"ia, "c
cot:.voca en ~cgUI1l;U para el mismo düt,
a las lret'/;' hUl"<Is \. t¡'cilliu lllinutl):;.

En la citaua JUllta ;-,c :>o'llcLcni a eX~¡'
men y alJf0uatiún b :\lemorja y I;uentas
del cjercicio ue 193.1, l.!re~' juicnr.1u 11 lns
señores uccioni'>las que p'lra la 9.sisten·
cia a la mj:-;mCl. Jc1.>cnin tener en {·uen·
ta los ¡·equisiros que wiia\aIl los Estatu
tos por que se rige esta Sociedad.

:\Iadrid, 1¡de )layo de 19::Sj.-J::l 1'1"1:
sidentt: del Comicjo de Aciminbtl'ación,
lldefonso G. Fierro.

.:\-2625

CO::l-IPA~IA HISPA:\O-A)lERICA.~A

DE ELECTRICIDAD. S. A.

A partir del dla 1." de Junio <le 1935,
se pagara él cupón número 5 de las
obligaciones 5 lJ.: por lOU emitidas por
esta Compa fila en 7 de :\larza 'de l!:134,
a razón <te

Pesetas 6.875 por obligaci6n.

en l~ siguientes Bancos y demás de
costlJl1lbre:

Banco Es.paií'JI de Cr9dito, ~Iadrid.

Banco I;rquijo, ~ladrid.

Banco de \'izca;ya. 1ladrid.
S. A. Arnú!>-(Jarí. Barcdona.
Banco de Vizcaya. Bilb9.o.
)la:drid, 15 dt: :'>layo de l!135.-EJ Se

cretario del Con5ejo de Administración,
:\1iguel Vidal y Guardiola.

X-2ü28

EBRO. CO~lPA~IA DE AZLJCARE3
y ALCOHOLES

1'I1a.drid.

Juata aceneral ordinaria.

El Consejo ríe Administración de esta
Sociedad convoca a Junta genoral or·
dinaria de señores accionistas, a los
efectoll dtiI artículo 24 de .sUs Estatutos,
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PESETAS
ACfIVO

X-2&2S

Primero. Examen y aprobación, ell
su caso, ue la Memoria del Consejo a
la Junta, del inventario, y de l~s cuen·
tas concernientes al ~jerciuiú dv 1~S4.

Segundo. Xombramiento de CODSe
jeros.

Tercero. Otros acuerdos estatutarios
concernientes al Consejo. .

Madrid, 18 de )!ayo de 1935.-El Se
cretario del Consejo, L. Lamana.

X-2633

Habiendo sido extraviados los res
,guardas de depósito trsms,;"'lisibles nú
meros 1.120. de .pesetas nominales 2.500
(dos mil quinient::.:s); 2.724, de pesetas
nominales 5.000 (cinco min. y 3.564, de
pesetas nominales 2.500 (dos mil qui
nientas), Interior, 4 por 100, expedidos
por este Banco el 28 de May() de 1923,
27 de :Noviembre de 1923 ~T 24 de Febre
ro de 1925, respectivamente, a favor
de doña Antonia Gómez Prado. se anun-.
cia al público para que el que se crea
con -derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes: a contar
desde la iecha de ÍD!>erción de este
anuncio; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de tercero,
este Banco expedirá los corres.pondien·
tes resguaroos duplicados. consitderán
dose anulado los anteriores y "quedando
el Banco exento de toda ruponsabili.
dad.

La Coruña, 15 de Mayo de 1935.-Ban·
co Pastor.-E. Vergel, Subdirector.

X-2632

COMP.A:&lA. ANDALUZA. DE MINAS,
S• .A.

La Coruña.

Por acueroo del Consejo d~ Adminis
tración se cOllvoca aJunta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad,
que se celebrará el día 31 de Mayo co·
rriente, a las doce del día, en el domi·
cilio social, Antonio Maura, 10, bajo el
siguiente

Orden del día.

BANCO PASTOR

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~'"UMERO 5, DE BÁRCELONA

Por el presente, que se expide en
tumplimiento de lo dispue;;to en pro-

. videncia <:ie esta fecha, dictada por el
señor Juez de pJ:'imera instancia número
5, de esta ciudad. &n méritos d~ los au·
tos sobre procedimiento judid91 suma·
rio de la ley Hipotecaria, ~"omovidos
por D. Joaquín y D. Jesús Mallo CallaD,
contra D. Tomás Mallol Boseh, !>~ anun·
cia que el día 15 de Junio próximo, a
las diez y media. se ven:ie,á en primera
pública subasta, en el local all'diencia.
del referido Juzgado. la fiucli siguiente:

Una casa, situada en B:?:"!:".::lona y su
calle de la :\lerced, señalada con el nú
mero 8, con fachada además a la calle
de Oriente, donde tiene el número 7, y

~;¿a~~~}Í~ ~~~~;nl;~ ~~s~:~:~
jos, entresuelos y tres .pisos; mide una
superficie de 10.132 pal."DOS y cuatro do
cenos de palmos. iguales a ::!82 metros
80 decimetros, compr-endido ~i terreno
que ocupa la mitad de la .!Ja~':"";' medi~·

9.273,08

128.2-()i,36
32.592,32

2.208,42
9'69.119,59

3.388.50.0.00

9.633,70

3.388,500,00

5.858.500,00
1.177.275,93

15i.909,96
1.170.247,76

150.837,19
298.37~,54

Acreedores ~arios...•......
Cupones y Obligaciones

amortizadas pendientes
de pago....................•

Impuestos a pagar .
Remanente del afio ante·

rior .
Bene.fldos ......••............
Acreedores por depósitos

'y garantías .

Caja y Bancos.....•...•.•. _
Deudori!s varios........•.••
Varias cuentas deudoras.
Yalores en cartera .
Maquinaria (Salto núme-

ro.1). .•......................
Terrenos, Fábrica y Edi

ficios (Salto número 1). 1.835.700,37
.Enlace y ampliación cen-

tral (Salto n1Í:mero 1) ... 706.381,55
Concesiones e inmuebles

anexos 1.052.257,75
Construcciones hidráuli-

cas (Salto número 2). 7.508.0-14,22
Maquinaria hidroeléctri·

ca (Salto número 2) _.. 3'.295.89-6.98
Edificios y construccio-

nes anexas (Salto nú-
mero 2) 1.112.161,95

Obras y gastos comple-
mentarios (Salto núme-
ro 2) 3.109.52()..67

Maquinaria y útiles di!
reserva 652.538,01

Efectos de Almacén (Exis-
tencias) "........ 499.156,S9

Carburo de calcio (Exis-
tencias) .

Va10res en depósito y ga-
rantía ....•..................

25.006.400,62

~.O(}6.400,62

Electro Metalúrgica del Ebro C. A.:
el Consejero-Director, Felipe Mmet.

PASIVO

Capital ..............•.•.•..... 12.000.000.00
Fondo de reserva.......... 1.450.000,00
Obligaciones

.) por lOO.. 183.500,00
Obligaciones

6 por 100. 5.675.00Q,00

(CoMPA..~U.· ANOl\'1MA)

Balance general en 31 de Diciembre
de 1934.

ELECTRO METALURGICA DEL EBRO

do el 2 de Septiembre de 1909 y de ei
tado soltero.

En cwnplimiento del articulo '42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que loacredíten. a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagastat 6. Madrid.

Madrid. 16 de Mayo de 1935.-El Di
rector, L. Joroana.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido ~ día 18 de Junio ¡¡¡e
1934. falleció el día 18 de Junio de I

1934 D. José Ruiz Sái1:. de profesión ~

{'antero, domiciliooo en Vioño (Santan- ¡
der), natural <le ~!ogro (Santander), 1
hijo d. Victorino y de Venancia. nacl·

Junta general eJftraordinaria.
\

El Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a Junta general ex
traordinaria de señores accionistas, pa
ra el día 12 de Junio próximo, a las
doce y meclia de la mañana. a fin de de
Ji.berar y resolver acerca' de una pro
puesta del mencionado Consejo sobre
aumento del capital social y modifica
dón del artículo 5.· y los demás precep.
tos estatutarios que se estime preciso
reformar como consecuencia de aque
Hi itillj:rHild0Il.

La reunión se celebrará en San Se
Dastián, ealle de Guetaria, número 2
triplicado. domicilio de la Cámara Ofi.
cial de Comercio.

Para tener derecho a la asistencia de·
heriD depositarse las acciones o sus res·
guardos, hasta el dia 7, inclusive, del
dtado mes de Junio. en la Caja social
o en los estabelcimientos siguientes:

Ma'drid: Banco Hispano Americano,
Banco de \'izca~'a y Banco de Aragón.

Pamplona: La \'asconia, Banco His
pano Americano y Crédito .N'a\·arro.

Zaragoza: Banco de Aragón y Banco
}ili;pano Americano.

San Sebastián: Banco de San Sebas·
tiin, Banco de Vizcaya, Banco Guipuz
coano y Banco Urquijo de GuipÜzcoa.

Bilbao: Banco de Vizcaya y Baneo
Hispano Americano.

~fadrid, 18 de Mayo de 1~.-Por

,acuerdo del Consejo de Administración,
el Presidente, Vicente Zulaica.

X-2612

Madrid.

EBRO, COMPA:ÑU DE AZUCARES
Y ALCOHOLES

para el día 12 de Junio próximo y hora
de las once y media de la mañana.

La reunión se celebrará en San Se.
bastián. calle de Guetaria, número 2
triplicado, domicilio de la Cámara Ofi
cial de Comercio.

Para tener derecho a la asistencia de.
berán depositarse las acciones o sus res
guardos, hasta el dia 7, inclusive, del
citado mes de Junio, en la Caja sodal
<O en los establ$CimientQs siguiente.. :

~laidrld; Ban~o Hispano Americano,
Banco de Vizcaya y Banco de Aragón.

Pamplona: La Vasconia, Banco Ha
pano Americano y Crédito Navarro.

Zaragoza: Banco <le Aragón y Banco
Hispano Americano.

San Sebastián: Banco ce SaI1' Sebü'
tián. Banco de Vizcaya, Banco Guipuz
coano y Banco Urquijo de GuipÚzcoa.

Bilbao: Banco de Vizcaya y Banco
Hispano Americano.

}ladrid, 18 de Mayo de 1935.-Por
acuerdo del Consejo de Administración,
el Presidente, Vicente Zulaica.

X-2611
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE BARC~LONA

En virlud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 14, de los de esta
ciudad. en méritos del procedimier.to
sumario de la ley Hipotecaria, segui
.do pQJ;" D. Pedro Bertrán Marlés. oon
tra D. Pompeyo Juan Carlos. por el
presente y por primera vez se saca
a públka subasta y término de vein te
dias, la finca especialmente hipoteca
da y que se de:scrilJe &.si:

Una porción de terreno para edifi
car, de figura rectangular que consti
tu~¡e el solar nÚlrnero 4 lIe cierto pla
no formalizado por el Arquitecto don
Frandsco Xebot, en ;) de ~oviernbre

de 1932. situada en esta ciudad. ba
rriada de Hostafranch, con frente a
la calle de L1ansá, mide 12 metros de
ancho por 32 de largü; o sea una su·
perficie de 384 metros cuadrados.
equivalentes a 10.163 palmos. tamÍJién
cuadrados, en la que el deudor ba em
pe~ado a construir una casa. que se
compondrá de siete plantas, con cuatro
viviendas por cada planta. cubierta de
terrado; y linda: pOl'" delante, Sur.
con dicha calle; por la izquierda, en
trando, Oeste, con los solares núme-
ros 3 ). 1 del aludido plano; por la
d-erecha. Este, COn el solar número 5
del expresado plano. propio del deu-
dor, y por el fondo. ~orte. con don
Bartolomé Rovirola. inSoCrita al tOlllO
1.366 del Registro de la Propiedad
de Occidente. libro 91. Seceiún 2, fo
lio 20. finca 7.119, inscripción prime
·ra; 'Valorada escriturariamente en pe
setas 90.000.

El remate tendrá lugar el dia i3 de
Juni.o próximo venidero, a las doce•
en el local de este .Juzgado, sito ~n

el Palacio de Justicia.
y se advierte a los licitadores que

los autos y la certificación del Regís.
tro están de manifiesto en la Secreta
ria; que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematan te los acepta ~. queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin d-estinarse a su extinción
el precio del raruate; que para tomar
parte en la subasta deberá Qereditar
todo licitador haber depositado pre
viamente en la Caja de Depósitos de
esta ciudad, una cantidad igual. por
lo meni>S, al 10 por 100 de la valora.
dón; y que en el acto de dicha subasta
DO se admitirá postura alguna que no
cubra el total de dicha valoración..

Barcelona. , de ~ayo de 1935.-El
, Secretario judicbl, José Dalmáu.

X-2625

Don Fcdl;:rico Lópaz Costa, Juez de
primera instancia número 4, de Jos de
esta ·... illa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en procedimiento judicial suma
do de la ley Hipotecaria que en el
de mi ca.rgo y Secretaria se sigue. a
instancia de D. Cecilia Albizúa Sola
guren, representado por el Procurador

I D •. A..nancio González Arnair:. contra
1). Pedro Larrazábal Landáburu, 50-X-2626

edificada sobre una porción de terre
no, situada en esta ciudad de Barcelóna.
con fachada a la calle d~ Balmes, seña
lada. de número 279; que mide una su
,perficie de 3.858 palmos cuadrados,
equivalentes a 145 metros 76 de;:imetros,
también cuadra?-os; lindante: a Oriente,
frente, CO::l la Cltarcta calle de Balmes;a
Poniente, espalda. con D. Tomas Pedro

. Mercader o sus sucesores; a );'orte. de
recha entrando. COn doña Esperanza
Sabaté y doña ;\lagdaleaa Prats, hoy do
ña María Roca Martori; y al Sur. c) iz
quierda. con los herederos -de D. Manuel
Garcia Pena. hoy los dt" D. Cayetano
Segura. Inscrita idicha finca al tomo
1.156 del archivo, libro 192 de la sec
ción tercera o de San Gen"asio, folio
199 -yuelto. finca número 4.597. incrip
ción5.

Valorada escriturariamente en la can
tidad de ciento setenta y cinco mil pe
setas. habiéndose pactado que de la
misma debetá descontarse el valor de
los créditos preferente~. que segUn se
expre.;;a en la propia escritura son:

El que ostenta D. Victor VaHs y Ya
go. en garantía. de noventa y cinco mil
pesetas, capital de un préstamo hecho
por dicho señor al aquí deudor señor
Mauri, por plazo de tres años; del pago
de intereses de dicha suma correspon
diente. a razón del siete por ciento
anual hasta el máximo legal, y de la ,
cantil(Ú¡,d de veinte mil pesetas para
costas y gastos de litigio, en su caso.
además. de otras tres mil trescientas
veinticinco pesetas importe de la in
demnización estipulada para el caso
de no verificarse en el dia fijado la de
volución de la suma prestada. según
escritura autorizada por el Xotanio de
esta residencia D. Eladio Crehuet a 20
de Julio de 1934, y ¡

Otro, a favor de doña :María Clemen- !
cia Damiáns y Batlle. en seguridad del ~
pago de veinliciü'co mil pesetas, r-esl!'< :
de aquel préstamo de setenta mil .pese
tas que otorgó a favor del Sr. )Iauri.
mediante escritura autorizada por el
Notario de esta ciudad D. Juan O. Ca
llaghan en 24. de Febrero de 1934; del
abono de intereses al siete por dento
anual. hasta el máximo de la ley. y tre
ce mil pesetas para costas y gastos en
casO de litigio.

El remate tendré. lugar el día 14 de
Jwrio próximo venidero, a las doce, en
el local de este Juzgado. sito en el Pa
lacio de Justicia.

y se advierte a los licita-dores que
los autos y la certificación -del Registro
eKtán de manifiesto en la Secretaria;
que las \:argas y gravámenes anteriores
y los preferentes. al crWlto del actor.
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rQID.atante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a extinción el
precio -del remate; que para tomar par
te en 18 subasta deberá acr.editar pre
viamente todo licita'dor haber deposiia
do en la Caja de Depósitos de ésta. una
cantidad igual. por lo menos, al diez
PQr ciento'¿e la valoración; y que en el
acto d~ dicha subasta no se udmitir.i.
postura alguna que no cubra la tota
lidad de la propia valoración.

Barcelona. 14 de ~layo de 1935.-E!
Secretario ju-dicial.-Por D. José Da:
mau, J. pórtula:s. Oficial.

nera con la casa' propia de los suceso
res de D. Joaquin $erra Franch. Linda:
pOr la .iZquierda, entrando, o sea al
Este, con dicha casa de los sucesores
de D. Joaquín Serra Franch, señalada
con el número 10. de la calle de ia Mer~
cad; por la espall(ÍQ, Sur, con el Paseo
de Colón, antes con la calle de Las Cu
lleras; por la derecha u Oeste. con la
calle de Oriente. y por el frente, Norte,
con la calle de la Merced. Se halla dota
da de una plwna y media de agua de
manantial de Moneada. Inscrita al folio
215, del tomo .1.147 del arohivo, 70 de
la sección segunda, finca número 1.399.
inscripción primera del Registro de la
Propiedad, del distrito de Oriente. de
los de Barcelona.

La subasta se celebrará con arreglo a
las siguientes con'<!.iciones:

Primera. Qu~ los autos y la certifi
cación de) Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta·
rán de manifiesto en la Sec!'etaria del
infrascrito, entendiéndose que todo li
citador- acepta como bastante la tituhi
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes. si las hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que. el rematante las
acepta que'dando subrogado en la res·
ponsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que los postores para to
mar parte en la subasta deberén con
signa!' en la mesa del Juzgado o acre
ditar haberlo verificado en el establ~

cimiento público destinado al efecto.
una cantida'd igual. por lo menos. al
diez por ciento efectivo de la swna que
mve de tipo para la subasta. sin cuyo
.requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto continuo el depósito a 1<>5
postores que no resulten rematantes.

TCIU:i'a. r Que :SCL'vir-á d.e tipo -p~!"e 12
subasta la cantidad pactada én la escri
tura tde constitución de hipoteca o sea
la de quinientas mil pesetas.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos reales Q la Hacienda
y demás que hubiere correrán a cargo
del rematante.

Barcelona, 11 de Mayo de 1935.-El
Secretario, D. TomAs Riera y Sanso
'. X-2622

JUZGADO DE PRIMERA l:.~STANCIA
NtmlERO 14. DE BARCELONA

En virtud d~ lo dispuesto por el se
ñOi' Juez de primera instancia d.el Juz
gado número 14. de los de esta cil1dad,
.en xiléritos del procedimiento judicial
auniario de la ley Hipotecaria que balo
mi actuación sigue D. José Giménez
Fro!l.tin Tristany. contra D. Francisco
Mauri Foms, por el ,presente y por pri
mera vez se saca a pública subasta y
término de veinte días y por el valor
escriturado que se expresará, la finca
especialmente hipotecaUa que además
lo (ué- en i:U8nto a todas las aecesiones.
construcciones. obras y mejoras que en
la miS.l1la se realicen, as1 como lo de
mb que expresamente se detalla y es
de ver del pacto especial letra a)
constante en la escritura base del pro
~fÍdiniiento;cuyaflnca se describe asi:

Casa en construcción. que se compo
n.~ de pJanta' baja y siete pisfJS altos,
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bre cobro de pesetas. en providen
da de hoy he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, los
bienes objeto del procedimien to que
al final se expre:.arán, bienes Cu~"O

valor pactado es el de 74.000 pesetas,
<:on la rebaja dei l!~ p{)r 100 de di
cho valor, que sen-ir;;:' de lipo para
esta segunda subasta y señalado para
el acto del remate d día 1U del pró
ximo Junio, a las once hora~ de :<'u

mañana, en el local audiencia de este
Juzgado.

;\0 se admitirán posturas que no
cubran el tipo de ]a subasta expre
sada.

11:lbrá de .consignarse pl'eviamente.
en la. llI~S~t ¿~l Juzgado o eslab1'cci
miento destint!.do 9! efecto, cuando
meno::. el 11) por 10U del valor de ta
1;aóól' de los bienes que se rematan,
sin cuyo requisito no s{:'I·;Í.n awmiüdoll
8. licitación.

Se hac~ constar que los autos y la
certificación dd Registro, a que se re
íiere la regla (·ua,ta del articulo 131
d-e la ley H ipotccl:Iria. están de ma
nif1esto en $ecreiaria; que "e enten
derá que wdo licitador acepta como
bllst:.mte la titulación, ~. que las car
¡.:as anteriore:> y las preferenlc~, :Jl
crétjito del ador, continuarán silosis
hmtes, t:ntendiéndo:w que el r~matan

te lozs ac~pla .y queda !\ubrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse II su extinc:ión d precio del
réll1at~.

lllE:~ES DE QCE SE TRATA

Radicanies ell juri,;uicciáll de A.lIllu
rrio:

1." Terreno v calli3 o edificio' en
chivado en aquél, sitos en la c::trretera
rt=a1 de Vizca:ra. el edifióo antes :;in
número, tiene hoy el 15. ~" está cons·
tituído por una casa cou su anluzano.
cabañas, horno, cuadras o establo.
gallinero, palio y pozo. todo ello en
una superficie de 3;5 metros euadra
do~. aproximadamente, y el terreno
que está destinl:1do a huertas, con ár·
bolei frutales, y olros cultivos, mide
una hectárea y 70 areas, -poco un.ás o
menos. El edificio linda: por lo:> cUa~

tl'O puntos cardinales. con el terreno
y ElI\te. ). por todo el prt:dio; por :"01"

te, heredades de doña Asunción OIa
varrieta }' D. José Ramón Luja; Sur,
terrenoa cercados de D. Esteban Isu
lli; Este. carretera Real de Vizcaya. y,
Oeste, camino titulado la Calle.

2.'" HerE!dad en el allo. de :SO aran'
~adlis o ti:.! area~ ). 40 centhireas; lin
da; ~orte, arbolado de D. Santiago
Landaluce; Sur. heredad d6 D. Teles
foro Landaluce, y Este y Oeste, eli
mino "·ecina1.

3.& Heredad llamada Ei ~!erill:íl1.

dt'diC'ada a pastos y rnanZHnera, de
130 aranzadas, equivalentes a do!
hectáreas, 70 áreas y 40 cen Hareas;
linda: al ~orte y Este, terreno de don
Bla. Pinedo; Sur, camino l'ecinal. y
Oest•••rboiado de D, Sanii-ilgo LaI1·
dllluce.

4." H.eredad en Ibarrac-hin, de 10
araozadlll>. o sea 20 áreali ~. 8i) -c~n·

tiárea!, que linda; .:\orte. camiDo "e~

(·jnaI; Sur• .:lITO)·O que baja de Eche
goyen; Este y O~ste, t~!'reno de la
viuda de ."-ranos.

5: Heredad en igual punto de Iba
rrachin, de ocho aranzadas O 16 áreas

). 64 ceDtireas; linda: Korte, camino
vecinal; Sur, arroyo que baja de Eohe
goyen; Est,;:, terreno de la Viuda de
Alanos, y Oeste, el de D. :.\latías Isasi.

6.& Heredad en el antiguo harrio
de Cerrajeria, de unas cuarenta aran
zadas u 83 áreas y 20 centiár~asl apro
ximadamente; linda: ~ort-e, camino
\"eelnal: Sur, otra de D. Pedro La
rrazabal; Este, camino de La Calle, y
Oeste. terreno de D. Telesforo Lan·
'daluce y D. José :'.Iaría Alfama.

7." Heredad en término del Alto, de
! ocho aran2adas aproximadamente, que

equivalen a 16 áreas y 64 centiáreas;
iinda: ),;orte. curretera de Alava; Sur,
terreno de la Yiuda de D. José ?Iaria
Aspiunza; Este. de Jrazábal, y Oeste,
el de D, Pedro San Juan, ho~' sus he
redel-O:>.

1:)." Heredad en El Dis<~o, de unas
diez aranzadas O :W Í1rt:as .Y SO cen
tiáreas; linda; ~orte, la de herederos
de D. }lariano L'garle: Sur, camino:
Este, "'ia férrea del ~orle, y Oeste,
tierras de D. Juan Aldama.

9." Terreno en culti\·o. en el ba
rrio de Cerrajería, de cabida 60 areas;
linda: ~"\orte, heredad de D. Pedro La
rrazahal; Este, camino que dirige al
inonte, y Oeste, heredad de D. José
:\I¡tría :\ldama.

Lo que se hace público por si al
guna persona qui!'úera interesarse en
la licitación.

Dado en Bill;ao a 4 de :llu)"o de
19:>:,}.-EI Secrelario judicial, DOlíljn~

go J. Rodríguéz.--EI Juez, Fed~rico

Lúpez Costa.

JuZGADO DE PRBIERA INST.-\~CIA

DEL DISTRITO DE OCCIDE..:.\'TE.
DE GIJO)i

En virtud de lo 3cor-dado por este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Occidenk, de Gijón, en pro....i.
dencia de a~'el', teniendo por prcyeDi
do el juicio de testamentaria de los eón·
YUglC~ D. Domingo Junquera Diat y do·
iia Florl!l1 lin¡¡ Alvar~z Pérez, vecinos
que fueron ,:c la PlBToXIuia de Cenero,
en estE' partido, que lH'OmoYiá el Pro
curador D. Luis Cifuentes Gum:áléz. ttn
nombre de D. Jacinto Junquera Alnlrez,
lahrad()I", ,"edno del barrio de Batiao,
en Cenero; pOI" la preseDte se t.-¡ta eh

fO¡·:11U al inleresado en dicho juicio don
Francisco JUn<!ut!ra Castro, \edno que
rUt ,,¡~ dkha pa:'l"()(¡uia, ausente en ig
no.acto pa.'"aucíO. para que dentro <le
quince días se personl" en los autos; ha·
jo a;-:e¡-ciiJimicn lO de pararle el perjui
cio I:l que haya jugar.

Gijón, H de :\Iayo <.i~ 1935.-EI Secre.'"
tario judicial, :\lagín F..:rnández.

X--2629

JUZGADO DE PRll',IERA. DiSTANCIA
NG:l\1ERO 2, DE ~L\.DRID

En el Juzgado de primera instsneia
número 2. Secretaria de D. Antonio
y áñez, se siguco autos ejecutivos a
instancia de D. .Jos~ \'illén Erija y don
Eusebio )lerás de Hierro, contra d(lll
Alfonso Garcia del Campo, sobre re
clamación de 61.000 pesetas de prin
cipal. interese<i, ga~tos y costa:!!, en
los que se ha I'lllbarg..do la úguiente
partídpaeión d~ finca;

Urbaca.-Predio, situad') en el ha.
l'rio de la Prosp~ridad, de esta capi.
tal, y conocido hoy con ~I nombre· de
parcela primera; es un terreno edift.
cable al Norte del camino vecinal que
conduce al inmediato pu~blo de Ca
nillas. corresponde al distrito munici
pal de Buenavista y judicial del Este
y no tiene numeración alguna; tiene
ia figura de un poligano irregular de
diez lados; habiéndose practicado el
embargo sobre una participación de
finca indivisa de dieciséis enteros, seis
mil seiscientas sesenta y seis diezmi
lésimas de dicha finca.

y en cuyos autos, aportada la cer
tificación de cargas, aparecoo. entre
otras, las siguientes:

1.' Lna anotación preventiva d f:
embargo, decretada por el lllzgado de
primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta capital, y Secretaría de
D. Ricardo Gómez, a comecuencia de
~lutos ejecutivos seguidos por Cl Pro·
curador D. Bienvenido ~Io.eno, en
nombre de D. )Ianuel Perez Buergo,
cootra el D. Alfonso Garda del Cam
po, a responder de trece mil trescien·
tas treinta y cinco pesetas de princi·
yal y de veinte mil pesetas para inte
res~s. gastos y costas, cuyo ellihargo
se anotó sobre el referido usufructo
que le pertenecia e-n la participación
de que se trata y en otras seis fincas
mas, como asi ·resulta de la anotación
suspensiva letra A. de la precitada
finca. obrante Sol folio 67 de dicl10 li
bro 731 del archivo, extendida en vir
tud de mandamiento expedido por
aquellos Juzgado y Secretaria ellO de
Octubre de 1930, cuya anotación sus
pensiva se convirtió en preventiva por
la letra eH de la misma finca. obran..
te al folio jO del propio libra, en vir
tud del referido mandamiento adicio.
nodo coo la descripción del inmueble
embarg'H!o.

2." y otra decretada también por ~
Juzgado de primera instancia del dis·
trito del Cen tro, de esta villa. y Se-cre·
taria de D. Ricardo Gómez, a conse~

cuencia de autos eil..'clltivos promovi
dos por el citado Procurador D. Bi.en.
venido )for~no, e n nombre d e don
F~rmin Palomar Soria. contra el don
Alfonso Garcia dei Campo, a eQ(lse
cuenóa de los euales se anotó este
;:mbar~:) sobre el usufructo también
aue en <'! precio de que s~ trata y.
'Jtras seis fincas más correspondia a
~~te último como heredero de su ma
dre D.- :\Ianuela del Campo Luno, a
responder todos de sesen la ~" tres mil
quinientas peselas de prin~¡¡,31 y de
ochenta mil peselas mas ~)u!"a intere
se:!, ('ostas y gas~os, como m!is exkn·
sammte cor.s~a de la aootaciOIl sus
pensiva let,a B de la insi!'!é:aoa fln<'l:I,
obrante al folio 63 del me¡1("ion;II!;) li
bro 738 del archi~o. eX~~:l(iida por
:mmdamíento librado por dichos Juz·
gada y Secretaria -el mismo di.a. 10 de
Octubre de 1930. cu.ya anotaC.lOn sus·
pen~h'a se conYirtió igualmente en
pre\-entiYQ por la letra D de la pro-
pia finca, que obra al roEo "70 del mis..
roo libro.

En repetidos autos, a escrito de la
parte acIora, ha n:caído !~ ''provid~n.

cia q u e contiene el ·pa:·Hcular .ai..
"uientc'
<"' "PrO\:idencia: Juez, Sr. Hinoioss.
~rad!"¡,-!. 16 de :\layo de 1935.

.El anterior escrito úna:';t! a los au·
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tos de su razón, )l 'de eonfonnidarl con
lo que se solicita, y proveyendo al
primer otrosí, hágase saber la existen
da de estos autos a los aCTeedores
¡Josteriores D. Yianuel Pérez Buergo y
D. Fermin Palollil:lr Soria, por medio
de edictos. fijado uno de ellos en el si
tio público de costumbre de este Juz
g:ido e insertos otros en la "Gaceta de
?Iadrid" y "Boletín Olicial" de e:sla
provincia, para que intervengan, si les
conviene, en el avalúo y subasta de jos
bienes embargados, de conformidad
("on lo establedrlo en el articulo 1,490
de la ley de Eujuil'iamiento civil.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
Hinojosa.-Ante mi, Antonio Yáñez!'

l' para que sirva de cédula de no·
tificación en forma a los acreedores
posteriores D. ).lanuel Pérez Huergo
~. D. Fermin Palomar Soda, expido la
presente, que firmo en :Madrid a 16 de
~layo de 1935.-El Secret3rio, Antonio
Yáñez.-Visto bueno: el Juez de pri·
mera instancia, Juan de Hinojosa.

X-26:¿1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MANCHA REAL

Don José de las Peñas )Iesqui, Juez
de primera instancia de )lancl1a Real
"j' su partido.

Hago saber: Que el 2-l de Junio pro
ximo, y hora de las once, tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado la vet1la en pública subasta, por
segunda vez, de los bienes que se di
rán iiujetos en procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, instado por el Procurador
D. Isidoro Coba Valer-o. en nomhre y
representación de D. Pablo Luque Se
rrano, contra doña Maria del Rosario
Torres Hermow, casada con D. Pedro
Marín Bilbao, vecinos de Torres, so·
lu-e -eOUl"Ú tie 7:1..000 pesetas de::- priii~i·

pal, in·tereses legales, gastos y cos
tas.

Biooes rústicos en término municipal
de Jimena:

Primero.-Porción de olivas de rie
go, al siti() de Batanor, heredamiento
de Rece:1a, de cabida 15 hectáreas,
cinco áreas y 68 centiáreas, con 1.397
olivas de reciente piantadún, que se
fertilizan con las aguas, que luego se
hará mención.

Linda: al Sorte, con porción de don
~fanu(>"l Torres Hennoso; al Sur, con la
de doña )(aria Josefa Torres Hermoso,
separándola la acequia del Capitán; al
Este. cOIl tierras ('le- D. Juan Torres
Calatrava, y al Oeste, con casa-eorti
jo, ruedos 'y jardín, pertenecientes a
D. )Ianuel Torres Hermoso.

Dentro del perímetro des("rito hay
una casa jardin, ruedos, y en éstos, una
a :ber("3 y ulla fuente. y las aguas de
esta última se dedican a fertilizar este
predio y otras porciones de D. Luis
AnMnio, D. ){anue1 Torres HerIl1Qso
y D. )[anuel Torres Castillejo.

La ci tada casa tiene de linea de fa
<'hada 13 metros 98 centímetros y nue
ve metros 90 centímetros con inclu
sión de un corral que hay adosado a
la parte Sur, por donde también tie
ne su puerta de entra<la.

Está distribuida en .planta baja, una
habitación. cocina, cuadra y tinada a
tejavana; en el pi.so principal, tres ha·
bitaciones, y en el último, l':imal'a a •

tejavana; linda: por su derecha, en
Il'Clndo, con cas<.i-{:;).rtijo di! D. :\Ialmel
Torres Hermoso, y pO':" su espalda, e
izquierda, con terrenos. d<:: la finca dc
donde ~tá enclavada.

Tipo para la subasta, 52.i25 pe:;;e
taso

Segundo.-Olivar en el mismo sitio
Blitanor, heredamiento de Recena. dt:
cabida dos hectá:"Cál', 34 IÍreas ;r 4;:)
c~lJtiáreas, dentro de cuya extensión
existen 265 olivos jóvenes d~ riego,
con las propias <le esta porción.

Linda: al Xorte y Este. con otra
porción de e s t a misma inlt'resada;
Sur, con' otra de D. .\lanuel Torres
Hermoso, y al Oeste, con tierras de
los h€'rede!"os de D. AntOllio Torres
Lanz",,-s-

Tipo para la subasta, 2.310 pese·
taso

Tercero.-Pedazo de tierra en el si
tio Arroyo Alamoso, procedente del
cortijo del Pino, en el heredamiento
de Recena; de cabida seis hectáreas, 41
áreas, 22 centiáreas y 25 miliáreas.

Linda: al 1'orte. con otra de don
~Ianuel l\)rres Hermoso; al Sur, con
más de D. Juan Túrre!i Calatrava; Es
te. con este mismo señor, y al Oeste,
con más de doña :\olal"Ía del Rosario
Torres Hermoso.

Tipo para la subasta, ;).775 pese·
taso

Término municipal de Torres:
Cuarto.~Pedazo de tierra llamarlo

Solana. al sitio de la Sierra, de cabi
da trt"s heeláreas, 17 áreas y cuatro
ccntiárells.

Lincia: al Xorte, con tienas de <Ion
Arturo Catena; Sur, con d camino de
la Sierra; Este, con tierras de D. :'oli
guel Peñas, y Oeste, con el mismo.

Tipo para la subasta, 5.ii5 pese
ta!.

Quinto.-Pedazo de tierra calma, en
el sitio Tos<¡uil1a o Junco del Ponta
nar, de i() hectáreas, 90 :,\reas y ~4

centiáreas de extensión. .
Linda: al :\"orte, con tierras de don

Antonio )[elgareio; Sur, con el cami·
no de Reccna; Este, con porción de
D_ :'Ilanuel Torres Castillejo, y al Oes
te, con porción de doña )Iaria Josefa
Torres Hermoso.

Sale a subasta, por :21.915 pesetas.

Condiciones.

Para tomar parte en ·esta segunda
subasta, será necesario con~ignar pre
viamente en la Illesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
ellO por 100, cuando menOlil, del tipo
señajado. que es el correspondiente al
75 por 100 de lo que fueron valoradas,
sin <:U"j'O requisito no serán admitidos
los licitadores.

Los autos y certifi("ación del Regis
tro a que ~e refiere la regla .'uarta del
citado artículo de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como uastarlte la titulación, y
que las car~as o graváIm:nes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédíto del actor, contínuarán :sub·
sistentes, y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse ~ su extinción el precio dd re
mate, y que servi:'á de tipo para esta
séguoda st:basb, ",1 stii.:¡ bJu ::t C'aJ:,

f una de ellas, no admitiéndose posturas
inferiores a dichos tipos.

Dado en Mancha Retll a 11 de ::\lavo
de 1935.-P. S. :\L. Esteban VilIa.-El
Juez, José de las Peñas.

X-2{)13

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE MA...","CHA REAL

Don JaseS de las Peñas },[esqui, Juez
de primera instancia de ~Iancba Reü.l
y su partido.

Hago saber: Que el 24 de Jw1io pró
ximo y hora <le la:;; doce, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
la venta en pública subasta, por se
gueda vez, de los bienes que se dirán,
perseguidos en procedimiento judicial
sumarío del artículo 131 de la ley ID
potecaria, 'Promovido por el Procura
dor D. Isidoro Cobo Yalero, en nom
bre de D. Pablo Luque Serrano, con
tra D. Luis Antonio Torres Hermoso,
vecino de Torres, sobre cobro de pe~

setas 75.000 de principal, intereses le
gales, g-astos y costas.

Bienes rústicos en t~rmino de Ji
mena:

a) Oliva,r con olivos de distintas
cdade~, de riego, en el sitio Batanor.
heredamiento de Rl:"Cena, de cabida 11
hectáreas, 69 lÍreas y 34 centiáreas,
eon 1.113 olivas jóvenes. de cuya su
perficie do~ bectár~as, 77 áreas y 68
centiáreas son de riego, con las aguas
propias deol predio, de don<le éste pro
cede y que se e-mbalsan en dos estan
ques construidos al efecto.

Linda: al Norte, con finca de :\18
nuel Torres Castillejo; al Sur, otra de
:'-Iaouel To¡'res Hermoso; al Este, tie
rra de D. Juan Torrel' Calatrava. y
al Oeste, de los herederos de D. An
tonio Torres Lanzn~.

Tipo para la subasta, 29.501,25 pe
Ioeiaso.

b) OH.ur de secano, en el mismo
sitio que el anterior, de ("abida siete
hectáreas, siete áreas y Ro centiáreas.
con 816 olivas de reciente planta
ción.

Linda: al Norte, con D. José :\l:irb
Torres Hermoso; al Sur, D. )lanuel
Torres Castillejo; al Este. D. Juan To
rres Calatrava, ~. al Oeste. D. Aniouio
Torres Lanzas.

Tipo para dicha subasta, 23.599,50
pesetas.

e) Pedazo de tierra en C'l sitio Arro
yo Abmoso, procedc-nte dd cortijo del
Pino, heredamiento de Bl,cena, de ("a~

bida seis hedárea5. -t 1 áreas, 22 ceno
tiáreas y 2;) miJiáreas.

Linda: al =,"oJ't'=, con :\l:lnuel Torres
Castillejo; al Sur. D. :\fanut-l Torres
Hermoso; al Esk. D. Juan Torre!! Ca
latrava, :r al Oeste. más de D. Luis
Antonio Torr('~.

Sale a subasta, por 11.799,í5 pl'se
ta:>.

En térrnillO municipal dc Torres:
(1) Pedazo de !ierl'u cn d sitio {Id

Frt:SIlO o cortijo ue las El'rrias. de c¡¡
bid:! siete hectúrcas. 21 úe¡¡s y 4:
cen1Í{treas, c-qlli..-:dl'lltes al.) fanegr-;
y cuatro cel.(·mint's.

Linda: al ::'\urte. doii~l Du kcnombre
GonZ::t ]ez; :11 Sur', D. Luis Sali<lo :r don
:'\la¡'cos :'IlontesinGs: ,tI Este, (' o n d
río de Torres. y ,11 Oeslt-, otra dt" don
José :\I:.tría To~'T'l's HermosIl"

Su ~;l)(), ~3 ..)YU,::'(¡ ¡:~:Sl'!:l".
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Condiciones.

·Para tomar parte en la subasta. será
necesario consigna.r previamente en la
mesa del Juzgado () en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por
l&O~ cuando menos, del tipo señalado
a cada· una de las fincas, sin curo re
quisito no serán admitidoa loa lid. ta
dores.

Los autol y la certificación del Re
gist.."O a que se refiere la regla cuarta
del citado articulo y le)', estarán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz·
gado.
.Que se ~ntenc.erá que tuda licitador

acepta como bastante 1a titulación, y
qup las cargas o gravámenes auterio
ll'eS y los preferentes, si tos hubiere,
al crédito del actor, contil1larán sub
I&lstentes, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin des~
tinarse a su extincIón el precIo del re·
mate.·

y que &e'rvirá de tipo para esta se
gunda subasta el señalado a cada una
de ellas, no admitiéndose posturas in
feriores a dichos tipos, que es el i5
por 100 de lo ~n que fueron yalora
da5~

iOado en Manc1la Real a 11 de Mayo
de 1935.-P. S. :\1., Esteban Villa. 
El Juez, José de las Peñas.

X-2614

JUZGADO DE PRI:\fERA IXSTANClA
DE MORON DE LA FRONTERA

Don Juan Gon~áIe-z Royano, Juez de
primera instancia de esta dudad y su
partido.

Por el presente hago sabe!': Que en
este Juzgado se siguen por el proce
dimiento especial sumario que regula
el articulo 131 de la 1(~). Hipotecaria,
a instancia -del Procurador D. José :\la
ría Üliya. en nombre de doña Leonis
Cramazón Carlier, para hacer efecti
vo de doña Francisca Izquierdo Cam
panario, yecina de :\íon telIano, un
crédito hipotecario de cuarenta mil pe
setas, constituido en escritura pública
otorgada en ~1 <le Junio de 1928, ante
el :\otario D. R~'1l6n de la Yega Aran
go, en cuyos autos se ha acordado en
:providencia de hoy sacar a primera
y pública subasta. que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 17 de Junio próximo. a las once,
las siguientes fincas hipotc-cadas:

A.-Lna casa molino en la villa de
:\Iont~llano, calie de CÚnOY3S del Cas
tillo, nümero 23 de gobiemo, manza
na 48, <:on una extensión superficial
de 1.014 metros 2ji milímetros cU3dra
dos, en cuya casa se encuentra labl'a
do un molino y su superficie está dis
tribuid:.! en sds !:abitao:-iom's, tres cua
dras. otra para la pieara, otra para
la viga. almacén de aceite, diez trojes
y un patio en medio CDn un pozo de
agua dulce.

Tienen las seis habitaciones prime
ras, ). una de las cuadras, cáma¡'a alta

d.estinado 9. granero; existiendo tam
bién en el edificio una viga de ·palan
ca, 'Piedra de rulo, calderas y tinajas,
y en el extremo del patio dos habita
ciones y un espercl1inero.

Lin<la: por la derecha de su entra
da, con casa de D. ~Iaouel Gago y
Gago; izquie:rda, con la de José Pérez
Palma, y espalda. con ejido de la po
blación.

Inscrita en el RegisÍJl""o de la Pro
piedad de este partido, al folio í del
tomo 888 del archivo y 122 de Monte~
llano, finca número 165, inscripción 21.

Sale a subasta por el tipo de trece
mil novecientas pesetas.

B.-Tierra de olivar, monte bajo y
calma, al sitio de Cote Alto, término
de ~rontellano, con 31 hectáreas, 88
áreas, 82 centiáreas y 22 miliáreas,
conteniéndose en ellas un caserío. cu
ya .superficie no consta.

El dueño de esta finca tiene dere
cho a utilizar el camino que, pasando
p~r los lados Naciente y Poniente del
caserío de Cote Bajo, conduce a la fin
ca descrita.

Lin<la.: al X o r te, con tierras de
Francisco Ruiz Hidalgo y vereda Real;
al Sur, terrenos de las Aldehuelas; .al
Este, las de Antonio Pérez y tierra de
los Vélez, y al Oeste, el de- Frandsco
:'\iarcos.

Inscrita al tomo 921 del archivo y
125 d~ ,Montellano, folio 76, finca nú
mero 8.i39, inscripción segunda; sale
a subasta por el tipo de cuarenta y un
mil setecientas pesetas.

Se previene que para tomar parte
en la subasta Será requisito indispen
sable consignar previamente 00 la me
sa del Juzgado o en el establecimIen
to público df"stinado al efecto ellO
por 100, cuando menos, de los referi
dos tipos.

Que no se admitirán postura¡ que
no los cubran.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cua,r
ta del mencionado artículo, estarán de
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la respo~sabilidad de los mismof,
sin destinarse a su extincióo el precio
del remate.

Dado en :\lorón de la Frontera a 13
de Jlayo de 1935.-El Secretario ju
dicial, Franeisco Alegre. - El Juez,
Juan González.

X-2616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE· SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
distrito número 2, de esta capital. en
providencia dictada en 1-1 de los co-

rrienfes, en meritos diO jos autos· de
juicio universal de 'concur::;~ de acree
dores de D. Pedro Fernárldez Palacios
y Barrau, por el presente s-e hace pú
blico la declaración de tal. concurso
necesario de acreedores tiel expresado.
Sr. Fernández Palados y Bansu; pl'e-·
viniéndose que nadie h:.Jga p2g0S 'al
concursado, bajo pena de tent:dos por
ilegítimos, debiendo hacer]fls al depa
siUlrio D. Alejandro Mir::mda Otal, coo
domicilio en esta capital. calle Monte
yideo, número 18, citándose por el
presente a touos los aC:-':'Nlores del
concursado, a fin de que se presenten
tn el juicio con los titulos justificati~

vos d~ sus créditos, dentro de-l térmi
no prevenido en el artiCUlO 1.20:.> y
1.206 de la ley de Eojuic:iamiento ci
Yil, Y al mismo tiempo. se cita tam
bién a todos los acn'euares a la. Jun
ta gene-ral para el nombramiento de
sindicos, que tendrá lugar el <lía 26
de Junio próximo. a las dieclsfis ho
ras. en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en el Palacio de .Justicia,
calle Almirante Apodaca, número 2;
previniéndoles que, de no hacerlo, les
pararán los perjuicios a que haya lu.,
lar €11 derecho.

Sevilla, 15 de :\iayo de 1935.-:-El Se-.
oretario, )lanuel Priego.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de p:-imera instancia del
distrito número 2, de esta capital, en'
providencia de 13 de los corrientes.
di<:tada en méritos de los autos de
juicio universal de concurso de acree
dores de D. :J.lanu-el Alvarez Ossorio y
Fernández Palacios, por el presente se
hace público la declaración de tal con
c:ursu 1It:l:0..itriV JI:: lK,eedüres del ex
presado Sr. Alvarez Üssorio y F ernán
dez Palacios; previniéndose que nadie
haga pagos al concursado, bajo pena
de tenerlos por ilegitimos, debiendo
hacerlos al depositario D. Alejandro
Miranda Otal, con domicilio en esta
ciudad, calle ~ionte"ideo, 18. citándo
se por -el presente a todos los ac¡'ee
dores del concursado. a fin de que se
presenten en el juicio con los titulos
justificativos de sus créditos, dentro
del término prevenido en el articnlú
1.200 y 1.206 de la ley de Enjuicia
miento civil. y al mismo tiempo, se cita
también a todos los acreedores a la Jun·
ta general ¡::ara el nombramiento de
sindicas, que tendrá lugar el día 24 de
Junlo próximo, a las dieciséis horas,
en la Sala audiencia de dicho Juzga-'
do, sito en el Palacio de Justicia, -ca
lle Alminmte Apodac3. número 2;
previniéildoles que, de no hacerlo, les .

[

,pararán los perjuicios a que haya lugar
en dere-ebo.

Sevilla a 14 de ~iayo de 1935.-El
Secretario, Manuel Priego.

X-2619.
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CITACIONES

BaJo 10$ apercibimiento, pro-:edente.
en derecho. se cita 11 emplt2%a, por
loa Juee" o Tribunal" rupectivo,.
a las personcu que a continuac-ión
se expresan, para que comparezcan
el dia que Me ,eñale, a contar de,de
la fecha de la publicación del anun
cio en "I.e periódico oficial, con
arreglo al artiCulo 173 de la lell de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
digo de Ju,ticia Militar 11 113 del d.
Marina.

2.522

FER..'l'A~"'DEZ BLAXCO, Aract:li; se
la cita para que el día 18 de junio, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal número lO, Je ~Ia

drid, sito en la calle de Alberto Aé'Ui·
lera, nUmero 20, segundo, a ceieiJrar
juicio de faltas número 149; bajo aptlr
cibimiento que, de no hacerlo, la parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.523

HL~OJAR, Clemente, y Eloy Hino
jar, se les cita para que el dia 4 d~

Junio, y hora de las once. comparezcan
ante el Juzgado municipal número lO,
de Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 367; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

2.5201

LLORET VIRGUET, Angel; se le cita
para que el día 18 de Junio, y hora de
1a$ once, comparezca ante el Juzgado
UlUnkipal número lO, de :\ladrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20 segundo, a celebrar juicio de fal
tas r:úmero 233; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

6316

2.525

MA.RTI!\' SUAREZ, Gregario; se le
cita para que ell(lía 6 de Junio, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal nú..nero lO, de :\ladrid, sito
en ia calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de fal
tas número 18a: bajo apercibimiento
que, d-e no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere luga¡'.

2.526

PEREZAGUA LI~A:" :\l~litón; se le
cita para que el dia 13 de Junio, y hora
d~ las once, comparezca ante el Juz~a.

do municipal número lO, Ge :\Iadrld,
sito en la calle de Alberto ;\guilcra.
número 20 segundo, a 12'e1dJ:'ar juicio
dA faltas -húmero 245; J.lJü ~perclbi
miento que, de no hacerlo, ~~ ptll'a»c't el
pt:rjuicio a que bnbie..", luga,.

2.527

ROLDAN PARnO, José; cuyas demás
cirCUll$tancias se deS\.;onocen; dumici
liado últimamente en Campillo de Alto
buey (Cuenca); comparecerá, en térmi·
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción l(Íel núrnero 17, de .:\Iadrid,
sito en la calle del General Castaño!¡,
IJÚIDero 1 (Seeretar1a del Sr. Conte-La
coste), para recibirle declaración en
causa por estafa a D. Vicente Soler Ro·
driguez, instruida por dicho Juzgado y
Secretaria, con el numero 77 de 1935.

6302

2.528

RODRIGUEZ POZO, Benito. Julián
Domingo Vargas y Esteban DOlUingo
Neira' vecinos que fueron de :\Iadrl i,
y en ia actualidad en ignoradopara'lie
ro; condenados por lesiones; compare
cerán, en ténnino de cinco días, ante el
Juzgado municipal número 10, de ),J~

drid sito en la calle de Alberto A gU)·
lera: número 20, segundo; bajo aperci
bimiento tie ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente está seña
lado con el número 117 de 1934.

2.529

YA~EZ, José; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, se le cita para que
el día 11 de Junio, y hora de las once.
comparezca ante el Juzgado municipal
nUmero 10, de ::\Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguill:ra, número 20, segun
do, a celebrar juicio de faltas número
322· bajo apercibimiento que, ¡de 0.0 ha·
cedo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lcu demás
l'espon.sabiLidade$ legule$, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar descle el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Ayentu de
la Policía judicial, procedan a lo
bWlca, captura y conducción de
aquellos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo o. los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

4.320

AGl'ADO, Angda; de eslalura baj:.,
delgada, de unos cuarcnt<l ~. cuatro'
añ'Üs, que estuvo recogi da dU~'ante

unos días en casa de Jo~efa Rodrigu~'z

Ramos, calle Constanill:l de S:m Yi·
cente, cuyas demás circunstancia'5 se
desconocen; compare'l'er:i, dert1ro dei
término de diez días, ante el Juz!wdo
de instru('ci~n nÚr'~e7'o :i, dE'\J:ldrirl.
SecreIH['i¡~ rJl:'l Sr. -\h:i!'t'l I ,;:"~t·jl<J110',

a fin <le notifie:írsda el auto de pro
cesamiento dicttldu contra hl misma
en el sumario seguido par hurlo CO~I

el número 130 de 1935 y ser reducida
a prisión; bajo apercibimiento de que,
\Oi transcurriere dkhl) t~rmino sin ,.\:
rificarlo, s~rá declarada en rebeHia.
parandola el perjuicio a que hubiel'~

lugar en dertlcho.
6298

4.321

BALUCIER PEREZ, Juan; eUJ'as dt
más circunstancial:l, así como /Su actual
domicilio o parade!'O se ignoran, pl"Oce·
sado en el sumario seguido en el JUl·
gudo de instrucción número 3, de :\h
drid. Se,cretaria del Sr. Pérez Alons.),
por el delito de robo con el nun'ero
165 del corriente :.ño; comparecerá,
dentro del términa de diez dias, antt:
di ello Juzgado, silO en la calle del qe
neral Cast<lüos, númerlJ 1, de :.\ladrld,
evn objeto de nohfh'arle el auto dl::
procesamiento, reci_bi~h ue-dar~c~¡!n
inda"atoria y constllUl se en prrslOn
que 'fe ha sido áecretada pOI' l1uto dic
tado en :l de ~Iayo; bajo apt:rcibimien
to que de no comp:irE:Cl'r, será decla
rado ~ebelde y le p'lrara ei perjuicio
a que haya lugar.

6296
4.322

C.\RDE~ETE Ql..,ESADA. ~lanuél;

hijo de ~Ianliel ~. de OLuulia. natur1l1
de Bailén, tie treinLa y c'nl:O r.:ñús. sol~

tero, limpiabotas, dumiciEado ulilma
mente en Zaragoz:J.. procesado ¡:lar el
dd.ito úe estafa. causa número 5iO dt:
193~; comparecerá, tlentro del t~rn1ÍDo

de diez dias. unte el Ju~gado de instruc
ción número 2, de Zaragoza, con el fin
de constituirse en prisión, de<:retada
pOI' la Supedoridad; bujo apereibimien
lo que, ~i no compal't:t.:e, será dt:<:lara<lo
~,.I". L l ,_
'~"''''''LU''''.

1)312
4.32:;

COLA LOPEZ, "ligue!; de veinti
ocho años de edad, hijo de :\ligud y
Francisca, escultor, natur.li y ;ecino
de Grana'r1s, domiciliado últimamente
en la calle de Sun ./u::ln de Dios, nú
mero ;);)-; compal~'ct:r·i., en término de
diez días. allte el Juzgad:) lfe ino;h"Uc
ción de León, u fin de constituirse ~n

prisión a disposlt:i')a de b Au.iiencil:l
provincial de Len; bJ.jo npl"rcibimien.
to que, de no "'er~t1eu·10. será oed:.!ra
do rrbelde y le ;.1<11':11·:1 el jJl:rjul~io que
haya JU;,I:tr, acordado a:>i t'n sUlJlario
177 de H¡:H, por roDo.

62!:11

4.3:!4

DIAZ S.-\:'\CHEZ, :'vIaria; conociáa
tambili-Il por ~1:lria Gloria Diaz, veci
na que fUl' 'últimamente de San Fer..
nandu, ~. cuyo actu:.!1 paradero se ig
no¡-a; comparecen!. en el término de
diez días. en la Prisión pro\'inr:iu.l i~e

Cádiz para eUlllplir dieciocho día;.; de
pri\',l:iún lle libertad }Jor in~olvenLia

d~ la multa impuesta por la Junta a'l·
ministrutivu de lI:l"ienda en expedie::
le por defraudación númtl"O 42 del dño
1931; aperc-ihida que, Sl no lo \'t.'riti<'a.
la ¡¡anlrá 1;'1 !)(.".juicio que llUh;~·rt: 11I
g;II".
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PRESIDENCIA 'DEL CON
I

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEol
Jl'AOIMIENTOS. DEFUNCIOliE8. MATRIMONIOS y ~BORTOfJ OC'tTRRIDOS,

CA.PITALES

¡¡
~O~LA.(;I()~ !1=====os::::>==""'"'"N=Ú=M=E""R""O=:::D=:::='E===H=E=C=H=O=8====-===....=_..n
OIJ~ 1I

11 O_I_J'_K._A_8_-'._B_B_O_L_Ti_T_"'_* lj P_O_R_ll_J_L_B_-'._B_J_:r_J._~_T_lt_I'_. __ H

Urense ~ ;••••••••••.•••-
0"-it:do - _.-
Palencia _"" .
PalInas (Las) .
Pontevedra ..
Salamallea .
Santa Cruz de Tenerife......••••••••••
Santander .
Se8°"-ia •.••••-•••••••.••••.•.•••••, .
Se\-W.a .~ .....
Soria ..
Tarr~lgolla ••••••••••.•••••••••••••••••••••
1 eruel ..
'l."oledo •••••.•••••.•.••••••••••••••••••••••-
'·alencia 1. I
\'allaulIlid .
\"izca~'a (Bilbao) ,
ZaIllora .
Zaragoza .

0,18

0.09
0,04:
0,17
0,16
0,31
o.n
0,03
0.08
0.09
0,22
0,16
0,08
0,31
0,22
0,18
0.18
0,04
0,17

~

0,01
0.36
ú,21
0,05
0,21
0,08
o.n
0.15
0,13
0.23
0,08
0,15
0,34
O,ii

. 0,19
0,28
0,09 .
0,07
0,12
0,18
0,21
0,16
0,18
0,09
0,21
0,21
0,09
ü,23
0,11
O,:W
0,10

0.45 11.62 I

43.111 74. 58 16 4. 1,72 1,35 0,37
46.670 r 131 85 17 2 2,81 1,82 0,36
78.383 I 175 135 38 13' 2.23 1,72 0,48
53.569 211 119 33 9 i 3;80 2,14 0,59
15.8i7 39 32 5 5 ti 2,46 2,02 0,31
46.268 I 102 88 '; 5 ¡¡ 2,20 1,90 0,15
93.014 I 135 156 38 8 l' 1 45 1,68 0,41

1.148.129 I 1.-!1l 1.572 559 93" l'23 1,37 0.49
43.445 90 72 14 4, ¡ 2;07 1,66 0,32
26.854 77 Z9 '¡ e I 2.87 2,20 0,26
75.393 181 164 29 12 2,40 2,18 0,38
37.754 97 77 22 3 ¡ 2,5. 2,04 0.58
25.440 68 65 :5 8' 2,67 2,56 0,20

117.919 251' 244 55 26 1I .2.13 2,07 0.47
79.614 185 135 38 14 il 2.32 1,70 0:48
16.8.5 36 32 3 3

1
I1 2,13 1.90 0,18

23.769 31 47 6 1,30 1.98 0.25
124.681 240 221 40 =61 I 1,92 1.77 0.32

17.1871 35 24 II , 2.04 1.40 0,64
86..292 170 116 50 1,97 1.34 0,58
4!l.S84 138 9:> 19 18 I 2.77 1,90 0,38

~t:~ 11 1~~ ~ 1: ~7.llj ~:~~ i:; ~:;.
33.283 l 85 77 23 2,55 2,31 O~6g'

39.152 1 54 49 24 43lil 1,38 1,25 0.61
37.899 83 69 6 2,19 1..82 0:16
32.329 85 /jO 13 5 11 2,63 1,86 0,40

1.048.0,2 2.087 1.742 505 132 : 1,99 1,66 0,48
203.844 ti41 342 89 47111 3.14 1,68 0,44
166.341 ' 45i 238 70 l~ I 2,75 1,43 0,42
46.8Gl 128 1;)3 21 • 1I 2,;3 1,77 0,45
28.422 59 :)0 lO 8 2,52 2,14 0,42
78.045 ]54 117 29 1~ 1I ],97 1,50 0,37
25.95S 72 &s 14 <) ,1 2,77 2.ti2 0.54
~.553 2M 139 39 23 r, 3,04 1,66 0;47
3:L524 70 ;:;0 19 3 ji 2,15 1,54 0,58
54.314 132 12;; 21 4 2.48 2,30 0.39
"(;.429 149 79 32 8 2;24 1, 19 O~48
00.774 206 11)4 46 16 2,27 1,15 0,5
1$.902 50 39 9 4 2,M 2,06 0,48

238.727 597 44.':1 88 38 I 2,50 1. 118 0,37
11.302 :28 :lu 3 2 '1 2,48 1,77 Q-;:2í'
31.l~73 11· ü2 ~ ]4 3 I 1.63 1,53 0,44
l--L~';'O ~ 40 ~ 6 3 ¡! 2,80 1,tiI 0,42 I
:!::;,37 1 ¡ ';(J <J' ]5 tj '1 1 2,4';' 2,01 I 0,53

3:);L~02 . 614 5;)8 1~ 33.1 1,74 1 58 'i,41
1-17.;¡;?tl 1] 186 107 34 22!j 1,91 1:71. 0,3;-;

1';';').89S [1 340 l!iS SS lt1 i 1,93 1,13 i (1;50
23.39ü I 77 51 14 7 ¡I ~;:~ 2,18! v,GO

189.002 .! 322 , ~_O_I 9_7_1- 19_1~ ~~~_I--O-.5-1-
-----:¡--- "

5.554.73411 11.123 8.998 2.507 71911 2,00

Barcelona ,. .
Burgos " ..
Cáceres , .
Cádiz .
Castel1ón " ....
Ciudad Real .
~rdo.ba _ ••••••• ,. .
Coruña (La) ..
Cuenca _•• 4 •••••••••••••"' ....

Gerona ..•....•.•. "'i1 •• II •• It •••••••••••~ ..

Granada .

TO'l'ALEs II ••••••••••••••••••

~avarra (Pamplona) •...••••••••••••.•...

Alava (Vitoria) ..
.~bacete .
Alicante :11" .

Almeria 41 .

.~vila ............•.•... 111 .

Eadajoz .
Baleares (Palma) ..••••••..••..••••••.••••.

Guadalajara .••..........•...•.••••••••••-.
Guipúzcoa (San Sebustíál1) •••••...•••
Hue!va ..--l1uesca .
Jaen ..
León -••••••••••
Lérida -
Logroño .
Lugo .
:\ladrid .
l\lálag8 +.+ -

:\lurCJ3 -

Madrid, 28 de Marzo de 1935.-& Direclor geJl~ral. Enr~ue Gastardl.
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RAFICO, CA.TASTRAL y DE ESTADISTICA. ·.. ..
,.". .". ~ .

.t' LAS OAPITALES DE E s:tJ A:S" A EN EL MES DE ENERO DE 1935

; ",-

NÚMERO DE NÚMERO D.E FALLECIDOS

.I.j,OIKIL"<TOll ¿BOJLTOW u a'J:4BLECl· En
r.lllDOCu MIDO••• DeClhlclo MlBNTOtl BBNEFIOOI,\

~
lllo

~1Of4ot NaoldOl Wll~ ~alOII." ti~rll' lIot I;k ,
DemOD~ De c1nco U1Iento~

Na.aidoo Mnertot QOIlSU11"01 . YI'9ll8 &DteI llJl &flo Oinoo ab mu "~f de y penJ-

Ir~ - mue! tOI al Ilaaer iUlU!4.1Joo
ll1MOab IIl,"s a!loa.!lmnbrc> ,.. tenciarI05-

45 29 4 )) $ 33 25 8 11 47 » 1 16 ~

71 60 i • » 44 41 16 22 63 • 1 3 •88 87 12 ~ 1 69 66 II 14 119 2 1) 14 &
116 91S 9 » )) 61 58 24 32 87 • • 23 ))

22 17 ti » 1) 15 17 fi Ó 27 p P 16 t
ro 52 3 • 1) 53 35 8 17 71 1) 4 lO l>
77 58 1 1 1 69 87 16 31 125 p 2 25 »

:'716 695 58 33 2 823 '149 91 156 1.416 » 16 253 1
37 33 3 1 " 42

;~
10 17 56 1) 3 31 1

37 40 4 2 )) 36 14 18 41 • 7 11 •100 81 10 2 » 84 80 16 26 138 ~ 6 35 1)

43 54 3 1) J) 41 36 il 13 64 1) 1 12 •,: 28 40 8 l> 1) 33 32 7 11 54 )) 1 16 I
))

'117 lUI 22 2 2 131 113 42 65 179 1) 7 59 .
t

99 86 ]3 " 1 78 57 22 31 104 1) 5 20 •22 14, 3 » » 14 18 4 10 .22 lt 2 9 l)

'10 21 1 » » 28 19 31 6 41 1) :! 21 l>
138 102

1
21 1) » 107 114 32 50 171 p 3 6Q ~

19 1) 13 11 2 lil 22 t l> .. l)16, ¡) » •

II
89

.
81

1
6 ~ » 66 50 6 103 » 1 30 1)

69 69 18 • » 58 37 15 23 72 l) & 26 l)
. 15, 10. 3 1 • 18 17 21 2 33 1) 16 1)

77 52 1
2 l> » 51 34 16

1

21 64 1) 3 39 1 1
31 ':;4 4 » 3 43 34. 22 26 51 1) 4: 19 1)

26 28 3 1) » 30 19 2 4 44 1 1) 17 1)

46 37 4 » » 42 27 101 15 ~3 1 f 21 1)

60 3:s 4 1 » 33 ~7 10 12 48 1) 3 7 t
1.039 1.048 130 » 2 916 826 320 456 1.2~4 22 45 283 I »

298 343 46 1 1) lB{) 157 53 SS :!sS 2 7 6( 1)

233 224 Il » 2 136 102 5S ...- 161 1) » 221 1)l.

.70 58 7 » » 44 39 7 14 69 1) 4 34 I »
31 28 i 1 ~ 23 <)- 5 8 42 1) 2 12 11 ~_1

82 72 9 7 » 66 51 7 1i lOO 1) 4: 49 ¡)

33 39 3 1 1 3-5 83 18 23 4.')' • ;) 21 : ¡)

}23 13\ 21 » 2 70 69 42 54 85 • 3 25 »
;'36 341 3 » » 25 <)- 7 " 41 • 1) 18 •~'.J

.64 ! 68 1 3 & 1 60

I
65 2S 3i 88 1) 3 32 l)

"; 811 :1 8 1) » 42 37 29 3D 40 • 15 7 . 1)

lIS 9 1 6 48 56 10 16 88 • S 20 i ¡)

28 22: 4 • » 23 16 3 i 32 • 2 10 »

!97 300 ! 35 » 3 262 186 56 86 3ti2 p 11) 92 I ¡)

~14 14 i 2 » I 13 7 3 3¡ 17 » 1 5 I 1)
-23 29 i 3 • 1) <)- 22 3 ~l 43 t • 1; I ;)-,
-24 lt1 i 3 lit l> 12 . 11 2 1 21 • 1) l)

39 31 ¡ ti » » 33 24 3 III 4(i • 2 23 I ,)

319 295 [ 32 l) 1 2l:¡O 278 56 8\1 4tl9 • ,) 85 I 2I

93
!l3 11

22 • l1) 98 69 25 35
1

13~ • G 3;í i 1)

;.66 174 ¡ 16 t 3 no ss 14 :24 173 1 .:; :>3 I •.,38 39 i 6 1 & 24 27 14 201 :n I • 1 7 i ~

~63 I 159[1 14 • 1) 160 130 42
~-~ • 5 43 l)

---:-1
I

ó.
465

11

- 1.774\4.~8 I 628 65 36 4.797 4.201 1.218 1.843
1

7.126 29 tI 205 ti

-

,
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CAUSAS OH l\lUERTE SEGUN LA NOMBl'4

I..,
I c,..';'
f¡~..

CAPITALES
:"'C:..,

1 : ~I ...

I ~ ~

CJ¡

§
•

I
i

·lOTAJ..._••••• \\ 41\» ¡• I 191

1,

••••
~(.l

"l;~I

~4

• t
J •
1 •
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Alava (VHoria) .... 1' •
Albacete _.... •
Alicante 3.
Almena &
AVlJ8 •

~~e~~:s G>~~;¡):1; :
~arcelon8 ....._ •• 1 9.
Burgos _............... •
Cáceres ............" ..
Cádiz 4.................. •
(.astellóp •
Ciudad Real •••••. l.
Córdoba 3 lt

Coruiía l.
Cllenca .••• •
Gerona _ J »
Llanada l.
Guadalajara •
Guipúzooa (S. SebaatJ¡ 1»
~~~~~~ 1: • I .•'
n¡¡t::)Ol;~ jl i
Jaén _ •••••••••••••. 1 0\ •

León ,. "
Lérida l.
Logroño 2»
Lugo ................» I

)fadrid _....... .....» »
Málaga ••. 1»
~lurci8 1 • 1 »
:!\avacra (!Pnmpl.).: t

Orense Ii. •
Oviedo "- I t »
PalenCia -I!,» I
Palmas (Las).. .....» •
Pontevedra i1 1 It

Salamanca H. •
~ C. dde Tenerife.¡1 ~ "

ntal?- er 1
1

"

Segovla ,,!. It

Sevilla 1' 3 ..
Soria .......•.••••••• 1" "
T9rragona ,! 3 t
Teru~l -Il" »
~oledo 11. »
\a}enCla _ .._ 1, 5 •
\'alladolíd ¡" ..
\"ízca~'a (Bilbao).;! 1 "
Zamora 11 r. ..
Zaragoza .. .. .. .. 21 '

1I
"

)ladrid. 28 de )Iarzo de 193.5.-El Director genersl. Enrique GastardL

g
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DESTINO

))IU8.:\ll·1Il·6•

9 -- 3 -- 26 •ruz~udo de Gnndes;i.
8 - 14.1 - 18 Itlelll tic Chind.ún.
ti _.. 10 -- U l~le'" 11<' Sigücnzl1.
8-10-·- 2 Irlcrn dc Malilln del Pnlnnc~,..

ti' --- U -- 2 J \1(' III dc A!mcn LiI·uJcjo.
8 - .. - 12 ltlc/lI dc (¡audin.
7 -. 1 - :.w 1dcm dc ViJlUt'l'lllll'R (rt'! Bicrzo.
7 __ o » -- H ldem tic Harha.~ll'O.

7 - JI - :¿ IdNn de llrh·iescl1.
7 - JI - 26 ldclll ¡ic '1'ol'l"ijos.
6 -- 7 - 13 Jdem (h.- OCIlIia.
6 -- 3- ti IdeJU de San FcJ(u d-el LlobregHI.
5- 8 -- 2!J ltlcJII de Ct.Hlla.
[) -- ·1 - 25 ldcrll ele AkHh\ In' HenL
fl --- i-l -- 17 t dclll lle Mil IlllCOI'.

á -- 2- II JLl~11l de CChlllO"I1,
[) - 1 - 16 lclcJ\I de Sugun In.
5 - 1 _. 15 Id¡'m de POllfclTl1d:l
5- 1 - 12 Jdmll de Orolllvll... - 13 - ti Idl'lll de llelullzos,
.. - 10 - 9 hlc III dc Bi·jlll·... - 9 - 23 1llcm de hlualut1a... - 9 -:W Idclll dc Arévnlo.
4- 7- 7 Idclll de Elche.
.. - 12 - 7 ltlcm dc OlllClli('ntc •
a-lo - ti ldcm de Aru('cnn.
3- li _. 13 Idelll de Ba:f.ll.
3 - .. - ,') ltlclII de Yaldcpcilm.
;) --- J -- :2 Iill'lIl de CCI·vcl'a.
3~ 1 - 24 1clCIll tic :\Iahün.
f) - 5 ~ 2fJ Idclll de .1 áti vu.
1) -- 9 -- 23 ldem do ,\Icdinu dd Cmnpo.
2-t1--lfl ld(~IJl dc Gl'l\llollcrs.
5- 4 -- Hl IlÍem de Buellll.
2- 8 - 2·& 1ucm do (iuin.
2 - !i -- 2·1 Idl'1ll de! QlIinhullll' de Ja OrdclJ.
2 - () -- 1 ldclll dll Hal'o.
2 -- 4 - 2 Jdcolu de 'fOI'O.
2- 4- 2 IIdCll1 do l\lelilJn.

:W·- 2 - 24 Idelll tic Benllvc:ll~·.

2~ » - 1:-$ llkm !.le Anlll(!tl. '.le DIII;')'O,
:! -~- • - 8 LJcm tic Tolo~l.

2 - ) - 8 ~~1J: d:' ~?Ila ...... ,.\ { "2- .. - 2
.1 1.' _"l.t1 úi"tf ~{f ~~iP~Jslóhll~"

Aftlls.

JUSTICIA

FECHA

.-... --------... r.-- ·----··-----1--------·-- _

DE

TOTAL
111' Sl·:llUCIOS AL ESTA

IH, l'OSI';SIClN m" I.A CATE-I 1)0 COMO A1.(H,JIICJI.

(¡O UÉ.\ ACTUAl.

FECIIA

I)J¡I. N,\la M mN'J"()

M Ir-41 S '·ERIO

APELI.IDOS y NOMBHES

~liIlHlW:f. LlIhalll (Julio) 27 ~rlt:ro 1811(1 1 7 J)it'i~lIlhl·c 192¡i .

1

:\'lIi\OZ (¡¡,1I.1t':f.lHi(~I¡I'C10) 6 F~hl'cl'O IS!J7 ¡15 .\Ia~·() lU26 :,' .
li~lllllJS Hiu"ón (St'l'lIf1n) 1~ (klul))'r, umG

1

·24 Jtlll;l'O 1926 ..
(illhllldún :\I'frcno (Jm;(·) 14 .\tll,)·O !lUl·/............. 1 Junio 19:¿ü ..
(;OIlJ:últ!:f. ~Ic'rl'llllll {L(·llllllro) 11~lllrw 18!J4 I Julio llI:!ti .
SoJi~ CIII'hú <JUAn) f~~ Ul'lubrll HH}U ~1 Nm'il'lllhi'c I!l:¿li ..
"11111' :\úl1ez (~tlll1lll'l tll'l) ¡IIO )f.ll~'O 187:1 l:i I'C/lI'CI'O 1U2N .
Pen'z l' "(oI'Cl (Luis) ~[¡ AJ,loslo 190U 2;; F('brl'J'u l!I~8 ..
H\liz \·,·IIII;\III1I'Í's) :W :\m'iellllH'(; 1~i4 1 ~Illnm Jll21L ..

,. :\IUI:III'lII\ Dill:.'. {,'Ufill) 12[¡ Agosto llHlt.. 7 Mano l!J:NL ..
?lll11'lilll'~ Pl'!<~;.;l'in lJulIll) 11l A¡.¡uslo UHl6 28 Agoslo 1II::!8 .
Pi'rN. :\llll'lill (Anlonio) ,J7 1-:11 t.. ro lIJO!. ';.7 IJkiclllJHl' I!¡~li .
Bún'I!Il11S Snlallll (Lu('us) ! 18 OduJJI'c 1Il95.. .. Julio 1U2!J .
BlIilún St.·lTlIIlO (Pll~('m;io) \:H "'~hl'('l'o lIIU:L....... 8 NoYiem!Jl'c Hl2U ..
(~i¡lIll·li BHl'I':ÚI (Alltonin) ¡I-i Agosto llUJI.I l(j DjcieJllhl'fl JU2U ..
V(~llI~pn Al'{'\'t'du (.Iosi·) ·22 Vil-Iclllhrc 1/)99 27 Enl~ro 19~W .
MllJlúrl'iz ~llIl'(llIl'S ('l'ol'ihio) ':¿1 NodCl.lllll·c 1800 J 7 Fcbrero 1H:lU .
C:ol'l!t'il'o Cie! <.Juan) 10 O<'lllhl'c 187:1 18 FebreJ'o 1\1:-10 .
MIl¡¡ü~. Huh (./tl/m) ti JUlllo J897 21 Fcbl'cru 1030 ..
"ila :\1111'10 ICollslanlino) 29 Enero HIIII)" 20i Fchl'Cl'll 19;JO .
1l1"'lIiulllcz ~jm·líll(':f. (Jvsl·) oo. 17 Agosto 1 UUL :H ~ta)·o J9ao ..
Burha Ihíllil';t lElIlilill) :H Agu ..to 19U1. I U JUIIIO 1030.. _ .
(;h·únDolllln~Ul·z (Uil'¡U·¡[tl) ~8 M{ll':t<l 18911 la Junio 19:·10 ..
Pinerill (AIII·i,\I1) á hhll'zo 1811ll :¿g Agosto HJiW ..
Pril'ln ..\Icjlllldn' (Felipc tle 11I) 5 Oduhl'C HIU2. (\. Fchl'Ci'O 1931.. ..
:\Iolcdll Vlí~lllte:t (JesÍls) -l1 Oclul)l'c 11100 21 .\Iu)·o HI:H .
!\furtllú~z ~lurC'ill (Bufad) , 23 SI'j}licm1Jrl! 1892 :W Sl'jlliclllhl'c l!1:J1 .
;\hllio7- Aha,1 (.IUIIII)................................. 12 1o'chl'cl'o HIOO 28 Novicllll>rc J U31 .
COlllorcl'H AI"/.{t'lilgus tH:IllloJl) J 7 Jlicicrnbl'c 189:-1 31 Didc'lIlhl'c 111:11 ..
l'~lns :'llc.·l·¡Hlnl l./ulln)............. 3 J"c1ncro Hi!JIS.. 9 Fciwl'l'o UI:l::! ..
PiqUl'I'IlS HíllS {(;lIIllilo) 3 Enel'O 181.13 11 1'"C!JI'CI'O 193~ ..
Uhcdll S¡'lIlelwz (TOIllIIS) I[¡ Mnyo 18fI2............. 1 Marw 1lJ:l2 ..
Arhonll th'llll (Luis) 19 Agosto 1886 18 AlIl'i1 IU:I::! .
1o'('I'I\ÚI1I11'Z Alllllllo «;J'l'¡.¡ol'io) H Agoslo 181'19 4 Junio 1!J32 ..
Almllo SlII·II·{·l. (~lalllll'l) 28 Odl1hl'c U7fl......... U Julio 1!l:12 .
l)olllillgo LÍlfll'¡O; lll{·nilo) 2!1 Fchl'l'I'O HI87 11 O(~t\lJ¡rtl J932 ..
Pino JiIlU·'IWi'. (:\I\~l'l (!<ol) 9 ~IIlYo 1887 2 NOYi~IlIJ))'c 19a:L ..
C:lllllllrólI Perilla (,losO ;18 ;\llll'ZQ 1807 1 J>ieicm!JI'c l!JitL .
Cm'tllOllll {;·.Jil·ao (,\ntonio) 20 Elll'l'O l!JO;i............ 1 J)idl'llltwC llJ:i:¿ .. Oo ••

JUMl"C1. PnlJl()s (Julln). la Dkh'llI)¡l'c HI75...... 4 Mul'i'.O 19:1:1 .
PnlJlo Ct'lws' (Pnhlu de). :10 .JuÚio 11'173 20 ~tal':W HI33 .
Inleln ~all YilTlllc' (Julio) :m Julio 19U8 · ·.-

l
2;""1 )Innm 19.~3 .

O.I(.I·m~Jl.I}¡Ulc.iúl ('i:t\.ÜO) "'...•. ~ JI Junio 11.107 21). ~fl~rzo. i1~:13.· ¡
ry~~:l~ 'J:ltrz ·U~ll~ll\lh), , ,.. ,.• ":' 13 .·ebr~ro' ~~9t~.\~_ 31, M~:r1.O : 9plJ :
J un~c i!Wctt (JÓ~t' ::2l.: ~~, 11 Jmlr6 19(i7, ~•• ;..... 4 Aüri) 1!m~ ~..... - u, - ~ ,..·WT __....;;;=~:::..:.;;;,.;,..--- .. - ---... -

~2H

2:.1)

1:U
~:11

:.':l,i
~3u
240'
U¡i

~31

~a:!

1:13
2:H
~;j:)

JH7
198
109
~1I0

2ui
20:.1
20:,1
:lO",
:!Oá
2ll(I
2m
:!OH
2ilU
110
211
21~

213
214
215'
2JU
:='¡7

:ll"l
:no
220
221
~22

22:1
:?:H
:t2J;

2:!li
2~1

22~

)1:tU'A T.A }'ON g4'n('ra I pro\,jfl.iOlm} 11('] ('uerpo ue Algllll ('íJeA (le ·TribullaJef; y Juzgml08, formarlo ('0) nrr('gto n lo dippm$to en el nrHculo 2.0 del DceretQ de ].0 de Octubre
de 19:J.I j' c(!rrado en :} Uf' Abril del año IlCtunJ.

(ConliulIarión 0,(' In GMan.... núm. I3a.)-----------------_._-_._----------------------
Número

t'n e>l

};!l\'l! Il\JI)n



__~ S¡l ri:¿lt~~1:Íih'rft.ó.z (J!I!'V):'¡' :{~ :.:.~!.'........ .2 N9\i~milJH'9, 1:~74. ,; ~ .,' 7AlJrn Üi~8; ,~.-.- 18
243 Molhlá 'ATlli on (Hatn{lH , 21 Juno j891.. 10 í\lJrll 1~~3.............. 4
244 Mllrtll1r.z·G~JlH'Z (Mnl'lud) 10 Julio 190:1., 3 Jnnlo 1933.. ;.......... ·1
24!i Holellín Dinz (Antonio) 2ü Febrt'ro H'04 21 JUlIiu J9aa............. 1
2411 Fm'nte SlIlvHllol' (Anlonio di' la) : 14 EIH'I"O 187fl, 2 ARoslo 111:13............ 1
!.!.(7 "illaJllll'\'U (illl"adH1IHl (Cdl·(lól1lo) 3J Agosto Ul!hl.. 17 Agoslo JU:i:L.......... 1
24M Vidal Cm'hollcs lFnIlH·.iS(·n)" 12 NO\'il'mbre IlW6 1 Fehl'cl'o IIJ:H.......... 1
t4,lj Marlllll':L Casluiíll (Sanlingu).......... 2 FdU'HO I&SO......... 1 M~II'zo 10:l~..... 1
2511 Al1m Vllal' (Vii·cllleL 29 Abril HIfJL 30 l\IlII'W 19:H............ 1
:!61 Cel'(';¡;O Huiz (.hulIl Anlllill},.... 3 l\Inyo HI9;L,........... 4 Abril HI3..... »
25:.! S('1'1'UI10 (ii! (Pascnlll) 25 Agoslo 1110:1............ 4 Ahl'U 1!134.............. J)

25:1 ~ioll'l¡\h.:¡, C\\Illhl'Onero (1.1'0l~11(1i() " 10 Dleil'lIIhl'c 1885 7 Abl'il l!13L............ 9
:l:t4 ClIbew:¡ llllrl'Íll (Jost\) 11 Agosto 18!):! 10 AllI'¡¡ W:H.............. »
:.!50 HO'l11 'il'lIlHla (EllSdlio). 23 .Iulio 18H6 JI Agosto J9:H............ })
2511 Anlúlll't. QlICJ'(: (¡\ntollio)......................... » 28 Agoslo l!la4............ »
:lm S¡'lTllI10 NlIl'\'il\ll (PI\SeuHI)........................ 6 OelnlJl'l' 1909..... 6 SCptíCIIlIJI'C HI3·1...... II
2nH r.1I1I1I)l0 (h'ún (/)nuiel del) lU Alu'U BlOfl 29 Encl'o 19:![,............ lt

:MI) Hofso .\h'llI·{'l. (Julián) " 7 Enero 1IJ08 ,29 Enero 193;") »
200 Alonso FCl'Illín(h'z (Emilio) !i AI))'il HilO"........... 7 FelJrcro 1U3f}.......... »
!.!61 UN'io Ct'hl·il.n (Anlo·nio) tU Maro HilO.. " 21 Fl,).lu·cl·o HlH5.......... »
2tI2 RlIh 1l1111l1d·(Anlollio) ".". ~~ Enero 190tl Pendienle (fe poscl;ióll

CA'I'I'.llonl" SHli.·I· .... -IWJo:1J)(), 2.000 ¡o,:Sltl'AS

11 -z tliNJ¡ JI.e ;. q' !\.iJ".. ro·, ,il'~

Sl - 13 I<l~1)1 de ~o~óÍ'l de lo. l~ronlern.
10 - » Idean db Dolores,

11 - 12 hll'1Il de Cu~Jllll·.

8- 1 ldclIl [le Berlllillo (fe Sn)'llgo.
7 - 16 Jdcm de V¡"C\·o.
2- 2 Itlc 11I de 01 01.

1- ~ l(liHn t11~ Lll Bmi('~.a.

» - :1 ldclll de Sc~orbc.

11 - 2\1 lc!l,m de Bl'lmOlllll (ClI1: 11 ('u) •
11 - 29 lUI'lU de Haroea.
n - :n hlclII de UlJed'l.

11 - 2:J Idclll de La Unión.
7 - 22 ld<~111 do Monfm·tc.
7 - f¡ IdiJlU de Mlllril.
6 - 27 1clmn de La Almunia.
2- .. ld(ml l!Q JlJCU.

2 -- f) Ideal de j\llHlina (le Hioscco.
J - 211 Jdelll de 1.11 Hodll..
2 -- 11 Idi'lIl de enlullolTa.
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I
Gij'-'n Lilla:r.lI (Frandsl'u) ! 1 FelJl'l'l'o 187:$ 120 J)il'íClIlill'c Hl98 ,
CU!'illtlll'rl' ARuil'l'elilbal (Lazlll'o' 17 DiciclIlurc 1871. 1li Encl'o Hlll!1 ..
:-iolmw I.l'lllll·l·l! \Mul'l·os)......................... 7 (kllllH'c 1871. 12 Julio ISUU ..

"

Bllrt'uill :\I·la.~ (_\ta~ill1illll ~l.) 14. Dit!.icllIbre 1873 1 Oclulll'c 1899 .
AI'l'llSI' l,III'('la (LlIIS) " 1(i Julio 187lL. 19 Octubre lB99 ;
S:IIH'hl'z liulii·l'I'c:/, lDÚlllllSO) 11 DidcllIhl'l' :1872...... 1 1>icicltl!ll'c 1900 .

I LillJl'z llllnz:all'z lI.llt"illIlU). 18 OelnlH'e 18:/0 23 EnCl'o HI01. .
i L{¡IH!~. llh'l'U (FI'llndsl·o) :¿Il A¡'¡4lslo J870 :!i"l Septiemhre HJUL ..
11'('I'<'z BlII'!Jerilll lJnillll') , , J3 Julio Ul/lO.............. 1 1>iei{)luhl'c l !J01 .
VíI~.(llln (;lll't'ía 1l.l'UI'lIdio) 9 Dil'icmbl'c HI7fl...... 1 Febrero 11102 .
I/PI"lflllZ Ollllos (I'¡!tlro) 2 Dil'ilHlllJl'c :1875 1~ Abril lU02 .
,1'i'/.IIlT\I (iarda (Stllllingo) 2:\ Julio 1872 28 SClllicll1hl'e 1903 ..

I BI'llllonll' ~fal'IiIH'Z lt~ollllllo) X Mw'l'u 1872 11 Junio 1!lO· , .
i P1I("lItl' Mllrlinel (Juanl. 10 Fdll'l~l'o Ilna ,.. 18 Agoslo 1904 .

I
J)olllingm'z Hn!ll'ígu('z lElluanlo)." M Felu'l'l'u IHIIO 18 ~Illr~u HIOfl .
I.úlln (iO'l.illn-z lI'l!dru'........................... 4 Sl.'plil'lIIbrc IH7l. 11 Sepliclllhrt, IU1I5 ..
H~llllire MlJl'uil's (~fi·h·hul') 22 Scptiemul'c 1l~72 31 Ol'luJwc BlUf} ..

,C:t'I'I'ZO (iurdll (Fl~rllllnll(}) llll Julio llH:!.............. 1 nieiclII1Jrc 1905 ..
~Inlndlll· Sal1lo~ !Eul.¡P1l in)....... :i Fl'IlI'l'l'U I SHO......... ;1 Fl!brcl'o 1UUü ..
Aldu CUJIII'OS (¡";llrl'i.·;o) :W Oduhre I 8~'0......... 1 :\11\I'zo 1!Hlfi .
SUill·l·1. Fdjoo 11\111(1110) , 114 Ol'tU!lI'C Hli':l 7 :\1Iu'1.O UJOti .

.l.lupis "dl'[1 (.lo:lIlUín) " ¡2i Junio IM7L 1M t\UI'i1 HlOli .
11,"til'!'t'l'/: l'i'rl'z (\'irgiiio) :.W S('Jllil'lIlhl'l' 1871.. .• , :$1 "\i..o,~I() 1!106 .
! n~ ·~du \':'IZ{IU~'z t.lo,Í') 12X Agmto lH7! "... 1 h'JJI'cl'll HJ07 .

J.1I1an I'r'n:l lhulIlwl ,14l Ol'lllhl'l' llGIL 10 .Julio JU07 .
i OI·IIt:.lzúlJaJ ."\41uII.lI l\:idlld · , lli} JUl1io 1~7:l Irl Sl'plicllt!Jl'c 1\)07 .

Mal'llI1 Ill·l"Iialllll'l. (\:l/¡'1I11lt) ,,¡1-l Felu'('ro IXiX :n Ol'lu\lt'l! 1!107 ..
: Jinll'nl'Z :\\"ilu (1.1·ún) 111 ..\lJril un;) J:! Junio HIll8 ..
Ilial'{'ia ""lu'ido (.lnaqllill) I:1U J-:l1l'1'lI lH71 17 JIlllio lHOS .
:S"lIll'hp~_ Sl'\'i!lllllo (~I:u·lil1' 17 Julio un:!.. :t8 .Junio HJUH .
11~.I·I;':Hcll~. Di<l/. í.llI;lI~I. " 1 Jnnill lino 8 (~c1I1JU·l· I!JOS ".

SI1IWIl J 1l1'1Il0 (Josd........... I .~"O:o.tll I87fl 1:1 hllNO HIU!L ..
l'url'Ín Silndu'z (.hulI1) H Jl~niü HlRI.. 2;, Enel'o 11109 ..
Uílll. P¡"r'l'l (IlohU~tj¡lIlO) " Ifl Novíl'mhl'l' 1H7G 24 MIl)'o 11/(11) .
Ill"icl ]'Úl)(·:¡; (1.11I'I'JlZO) 10 A/"(lslo 1876 : 14 Julio lIIO!.! " .
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Jlll';(.Cal1o dc Or~iva.

Jrlelll de \'~rgllra.

ld~1Il de Sos dd H(')' Cnlúlico.
lll<.-m de Lalín.
ldclll du Mpdilll1('(!li,
ldcm de Puehlll do AkOl'el'.
ltlem de lfiow}josa del l)lIl1ue.
Jd~1II de CHldas de lh!yei'J,
Idem de Monúvlll'.
ldom de Pci'llll1<·J.
ldem de Scpú\'clda.
lllel1l de Jarlllldilla.
ldem de Cllstellolc.
hlcm do VI'lc2. Rubio,
Iclclll de .PUl!ll!dll'ens.
lllcm de Ayol'u.
ldem ele Cuevlls doe AlmllllZOl'a.
Idcm de llujalance,
ldi'm de Albul'(jllCl·.l1UC,
ltll'-111 de 'fllfnllll.
hkm de Allariz.
1llclll cit. All,>oráccr.
hlcllI tll' CllhuéJ'nigl.l.
Idem tic Gruzalelill1.
ldem de JAJI'l\ del Hío.
Jllcm dl~ AllIIllZill\.
Idclll de Um'co de A,·iln ..
11Iem do Olmedo.
Idcm do GhcJva.
ldclll dc Chinchillll.
Idcm dc lIrl1llndíJlu.
lllem de E'I1gncl'll.
1((em lle Esl<,polI n.
1Ilel1l d(! llucnlNlculllc.
](ICJ11 do Tudclu.
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--------.-------- - ,.-------.-.... --.----r--------------------
Hllhio r.ú,·dobll (Eulogio) :H 'Marzo 18'18............ 2 Agosto 19m) I 25
O('lIña Cnrpintero (Ih¿~ra('ias) ~~ M~II·.ZO U~77 ti ~ept!t'llIhre l!J09...... t~-
Salido (illrrido Wtll'I\H\'c!O) :W ÜICll'lllbl'IJ 187fJ 30 ,s1!pIICllJUrc 1909...... :2:,-
LtJlllll PurriHa (Fl'andsl'u) 2 Abril 18M,3 1 Uetul)J'c 1901J _..... 25-
'1'01'0 :\ton(¡·l\e¡.(l'o (Anhmio) 27 Enero 11H13............ 5 Oelllhl'c l!.lU!J.. 2:"
FCI'I'cl' Porquet l.Iwi(\) ; Ji Abril 1l:l78.... (l ~Illnw 191 U..... 25
AtllrUnez Lól'c'l (MúxilllCl) o< 19 Noviembre 1l:l72 12 Mul'l.o lUJO............ 2fl
Hoilllllo ;\Iayol'ul ·Hklll'llo) 25 Enero 187ü 1:1 Julio 1910.............. 24-
Call1lll'ero Pillo Satul'nino) 11 Fcbrero 11875 Ul Julio l!JJ O......... 24
(iom:ÚJc,.; 7.nllllln, (J)OllflriH 110)................... 6 SClllit'IIl'IJ/'e 187ü J!J, Sepliclllhl'c lUlO...... 2,.
1)orJlllngucz '1't~lll\ (I.UelUl1o) 10 SeptiellllH'c 1882 (1 Diciemhrc 1910.;.... 24
Martln Prieto (Ll'ollcio) 12 Septicmhrc Hin 19 J)ic1embl'c 1910...... 24
lltu'cln Seco ((iuillel'lno) 6 Enero J8;'~L JO JunIo 1911............. 23
Suil n'''; Tuero (Enrique) 11 Uctuhrc UHW......... 1 Ago~lo HI1 1............ :n
\'nH!oh':\ 1.101'/ (Josú) 3U Odubl'tl 1877 2J AHoslü 1[111 " .. " 23
Buhio J'orrm. (José) .. , lU SelJlil'lIlhl'e J87M 1 Octubre 11111.......... 23-
(iOlulÍh'z Jim(lnr1. IMartin) :.!U J~ncl'lJ Hlj'tl 21 I\o\'icmhl'e 1911...... 23-
Lópcz (Juiró$ (Miguel) 8 Oclubrc ll:l86......... 5 llicicmul'e l!H L..... 2:1
AlollSO N{lcnr (UieJ{o) 24 Scpliembro uno Fc.l)l·el·o Hl1~.......... 23
Feced Milllín (Modeslo) 11 Scplil'lIlhrc 1874 IU }'la,)'o l!.ll~............. ~:¿

(,ollzólez HOllCO (Viecnle)" 2J Scptiemhrc U~8:1..". :'W JUliO HiJ:¿.............. 22
HOl'cnjatlll (;un'fu ((jasl'ud :!3 DlcicmlJl'(: 1.87~...... 1 Enel'o 1!H 3".......... :!2
Mnrcos (iolli;álcz (Fruncisco) '" Ocln1Jrc 11184 :.!2 Enero Illla............ 22
Gnlindo Gil (.Iosé) lH Ahril 1877 " 6 Febrcro IU13.. "...... 22
AllolIso Auuiar (!.HiIo;) ~2 Junio 188;] 11 Marzo 1913............ 22
Hui': Campos (.huUl) ti ihluyo 1811:1............. 1 Abr'iJ 1913 _....... 22
PéI'ez Hotldgucz (Fl'nneisco) " 1) Encl'O 18'15 26 Abril 1913.............. 21
Hívus Lópcz (José) " 24 M/lrzo HlIl7 15 l\IIlYo HIl3............. 21
Sánchcz Lópcz (~fHnllel) 8 Jllnio188'7 30 Muyo 1!1111............. 21
A~'uso Lópcz (Félix) 12 Ocluhre 1874......... 4 S..~lJliLkmhl'c 1913...... 21
Al.l1·lluclo Clllolo (Pedl'o) 14 Diéiclllhl'c 1882 4 Scj}lil}lIIhl'c 1913...... 29
S6.nch6z Tejas (Rtllnón).~ 15 Oclubre 1873 2~ SelllicmlJl'c H1l3...... 21
Vicenle Sernnlcs (Mnl'Íllllo)........................ 2 Julio 1874.............. 3 OellllJl'c 1913.......... 21
Posllda (MaUlle!) ....... "............................. 1 Abril 18n............. .. Eucro 19H............ 21
Anlem Hinl (M\\xilllino) 31 Marzo 1873........ 2 Murzo 1914............ 21
Ortiz Murtill (~fHlIlId) 23 Dicielllluc 1879...... 2 Octubrc l!H4.......... 20
'l"orl'es ..iel !\Ioenl ('folllós)........................ 1 Enero 1889 22 Oetllhl'c 1014.......... 20
Mnldonndo Cn!JaJ!cl'Q (1\(clc.hol·) 26 Novicmhl'(i 1882 17 Noviemhl'c lU14...... 20
Mlllén Torrcs (José) 24 Abril 188:i 14 Diciembre HH4...... 18
Saslrc Hodl'!gul'z (Gel·m:'ln) HI J~IIC1'O JR86 15 VicielllJJI'c 191·J...... :20
llnrnclo Bnrbosa W~tlro} 17 Diciemhre 1880 ~:¿ Mayo 1915............. 19
PHI'cIo SegurA (.José) 15 Ahril 1871. li) A·gosto 1915............ 19
ql1!'('ln l!lIcrt,n" (Maximino.: 29 Muyo 1804............. 1 SCpliclllbl'e JUHi...... 19
GlI1l1tn'lllo Nunez (I,uls) 11 Octubre 1-87;;......... 7 Septiembre 1915...... 19
Alonso Cnstai'io (Josú) 23 AIJril t8n 15 SCllliemhl'c 1915...... 19
~ÓI1Cl': A~l·cdn (Luis) , 18 Agfisto 18'm ; 18 SCjJticlllljJ'e HH5...... 19
I·~lcnte_ Cltudlos mogeli~ .ro ln) 10 Scplieinhl'u 1870 10 Nu\'ielllhro 1915...... 19
Rlbot Jll'u¡.[ulnt (VnJen1in) H Abril 1867 26 Novjcmbre 1915...... 19
Mol'All's Sali:lHs (Julln) 10 Enel'Q 18IU 31 Diciemhl'c 1915...... 19
llicrJ'o .11.1111'11(';7. (JLuHI deO 20 Oclubre ta71......... 1 Bncl'O 1916............ 19
Guillén c."~ (D.ímuso) 11 Diciemhre 1872 22 Euel'o Hl10............ 19
l~obll~O l101¡jk(JdslJ)'I¡~.,:.::; ;.: ; 26 Mnyo·1870.... ;;.: 1;·l.farzo1910.·¡ .. ¡....... 19,-,
4bdyrtl.¡¡ 01lhos (Silll~) ..:.. ;.:' ~: 21.

1
:JuH<f j818:~'; .. :.\:;~ 16ildí'irio' tr{fllL:¡.\ .. ~~ · .1 19 :,_

Ab.61f~H: 001'" "--TI. ...~Jii~~»,·· ..~.~,·>·,·".·"·,.. ~ ..' ...~....-.n.Lf,jl_'·1 ... '}·'»··.· ' '.'.l-. ". ......":J:ll.bf'.· .. lIlo.l"y··\·,·,,,·, ' 1"i'
-..~. ro ",ullulC •••• , _~ ...... " ......... I ... ;J '):ftla~ :J'O·/illhl"'ll"~~~'!-._~ .O'Br!lV::fl ';I'D' Utl\'.lt •• I-.. .¡jI-
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3(\
37
aH
31.1
40
41
42
48
4-t
45
46
47
48
4U .
50
ól
62
fj3

lH
M
lill
57
58
(jI)

60
61
02
lllJ
6'l
05
06
67
68
69
70
~l

72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
S3
Ij4
81'S
86
87
88IJJ
ID'':')

APEr.LIDOS y NO~lIlnES

I~EGIl¡\

DEI. NACllllmN'1'O

FFrllA I 'I' o 'l' A l.
, • llE Slm\'IeIOS Al. ES1'A-

llE 1'0S¡';SIÓN EN LA CATE- 00 COMO ALGUM:Il.

(¡Oll i.'\. AC'f (}Al.

8- 1
6 - 27
6- :1
6- 2
¡j - 28
»- 27
» - 21
R - 20
8 - 1;')
(j - J.l
3 - ~4

3 - 14
11 - 14
8- 2
7 - 12
5- 2
.. - 12
3 - 28
2- 2

10 - 14
8- 4
3- 2
2 - 11
1 - 27
» - 22
)) - 2
11- 7
10 - 18
10 - 3

6 - 29
6 - 29
6 - 10
6 - JI

2 - 29
1 - 1
6- 1
5 - 11
.. - 16
9- 7
4- 2

10 - 11
7 - 18
7- 2
5 - 26
6 - 18
6 - 15
.. - 23
4- 7
3- 2
3- 2
2 - 11
1- 2

• .:-. 17 "
11 L~,..2:;'1

DESTINO

J uzgndo de Tal'Un cón.
Jdclll de )lriego (Cuenca).
Idcm dc Castl'O del Bio.
Idelll do AlolIl'l'acin.
Idcm de Archidonn.
Jdc\H dc Hcunhnrl'e.
ldcm dc Dllimiel.
JlIC'JIl .dc Ol·dencs.
ldelll de Salas dc los Infulllt'!>.
hrcm de VillalplIlldo.
ldcll1 de l~regenal de la Sierra.
ld-elll dc SmlÍllfé.
hlem ¡Je Ueillosa.
11leIU dc Ülll~HS de Ol1ís.
ldem dc SolsonH.
ldcl\l dc l'ozoblllnco.
Illcm dQ '1'1'ujillo.·
1dcm de Logl'Osun •.
ld(.~1ll de Viligudi-no.
Jd(]ln do SUll' Viecntc de ln lllU·qucl·n.
Jclcm ele VillaUw.
ldclIl dc Fuen tcovejuna.
Jdcll1 de NuvalmoruJ.
IlIem do Torrox.
Idem ele Puerto dc Cnhl·ns.
ldC'l1l de Agreda.
Idem de La CaiUZll:
hlem ¡Je lznnlloz.
Idem 'de Posadas.
Idem <le TOl'I'clagunn.
Id~lIi. de Sardlí.
Idem de Vlllvcrde deJ Hicr.l'O.
Idem rfo Villllu del Bollo.
ldom do Hedondcln.
ldem de Cm;bal1o.
ldclll de NlÍjera.
Jdém de Mllncha Relll.
Idcm de Alcllll tum.
Idem de Vivero
ldcm dc Pucbla do 81111al)1'in.
lúem de Jerez de ios Cubnlleros.
ldem de HCqllcllll,

Iclclll de Huelc.
Idcm do Seo de Urgc).
Idclll do Alcañiccs.
IdC!m de Sacedón.
Idclll de Atienza.
ld~1ll de PuigCCI'Uli,
Idcm de Tddc.
Idcm <in Pic'dralmc\ln.
lde.m u·e .Montnlhún.
J(,lcm doPola' de LaJJ!nnn., .
Id'~J'l ;'clO" SltQlo "DóJI~i(Íg()(. "de' 'lli Cal:rodn.
J~~e#{~E~!\" 'I';J '.-!lJ'
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90
111
~2

93
94
DIi
06
in
98
99

100
lOl
102
103
)04

105
]00
]07
lOIl
100
llO
111
112
113
ll4
llú
lltl
117
)18
llO
120
121
122
123
124
12ó
12ü
l:!7
12H
I:W
130
131
1:J2
13·1
13:;
1~J<\

J3?
13:'1
13!J
140
141
J42
J43
14fí

IoItl
147
J4lJ
l·IlJ
¡.'in
Ir}1
J(¡:!

Eserlg ,/iJ)l\rici (F..nrlqfi(!'¡ ~ ~-:~~~-;~·~ 26 'Febrero 1877......... 9 Febrero H~t1 .
)'érez Cln'ns (Frnneisco) 17 Diciembre 1883 21 Febrero 1917 .
Alvarcz SfllJC.hez (Nic.osio) 2 Diciembre 1871. 22 Febrero 1917 .
Furiihu; Lcllo (LcolJolclo) 28 Julio 1877.." 17 Ahril1917 .
Adún Alonso (\'icto¡-jano)" 14 Septiembre 1869 1 Agoslo 1917 "
l\1011taiío Vidcs (José Antonio) 27 Agosto laBS " 1 Scplicmhrc 1917 ..
Ho(h'j,guez !\IOl"lll1ll' (í'AH~ul'ins)." ¡; Noviemhr.e UI73 17. Dicicmhre HU7 ..
UodJ'igul'Z MUl'Iin (Jollllllln) 3 .Murzo 1883 11 ·Murzo 19J8 ..
¿olTiJln ZalJula (,\1ariullo} 1:{ ,scplieJllhre 18U1.. 15 MU1'W J9J8 ..
Ville¡.(lls Frlll1{'(>s (Isidro) 15 Muyo lIm8 20 Mnrzo J!JJ 8 .
Tnpiu Allayll (Motleslo).. 4· Novil~llJbJ·e 1877 20 JUBio lH18 .
HOJll('J'o LUIlIl (Julln) ".................... 4 Fehl'lJl'O 1877. 1 Diciembre 1918 ..
(;ÓIllC~ },Iilún (Migue!) 20 Ago:;lo 11175............ 8 Enero 1919 ..

IFrllilc (i()n~úh~z (Pedro) " .. " 29 Junio l8iI 4............. 9 Enero HIl9 ..
· Peces HlIi~ m~lIl1ón) 17 Sepliembl'c 1887..... 1 Abril 1920 ..
¡CelTa Lúpcz (l'eul'O Anlonio)................... 1 .lullo 1881 19 Abril 1920 .
ZUI·.lo ea.~tnl\cira (Hkanlo). 27 DicicllIllr·LJ 1891. 14 Diciemhre 1920 .
Musa ES}li noslI (Santos).................... 1 Noviembre 18(j6...... 6 Diciembre 1922" ..
Carpio Dinz (NutnJio). 1 Dic.ielllhl'c U172 lfJ Noviembrc 1923 ..
SnlHu'iego Call1óns (Junn) 13 l\Iu,)'o 1884 11 Fehre¡'o 1924 ..
Lil7.11I'O Cllballcro (Aguslln) " 16 Enero 18i~2 18 l·'ehrel'{) HI24,. .

l'CI'IÚllUlcl ~ol'illllu U'Cli}ll:}."" .. "."""" ~3 Ayuslo 1874 28 Octubre 1024.. ..
HidulHo Mllrnvcr (Humón) 10 J)iciembm 1884...... J Noviembre 1924 ..

· nuiz Sánchez (Gcrvllsio) 19 Junio 1876 16 Marzo HI25 " ..
! Sílllchez Ucl'núlIdcz (Enriquc V.) " 15 Julio llHH 16 Abril 1925 ..

FlorcnUn HCl'llilntl(~z (Celeslino) 6 Abril 1872.. 1!i Moyo 1925 .
Llol'l'H Bel'lwl (Jose). 27 Marzo 18110 " 26 Muyo 1925 ..
Nll,'ulón I'creiG (JlWI1 Hnlllón V.) 2:1 Dicicmhl'l! 1875. 1 Junio 192!í ..
PilllleJ'as (iul'dn (Julln) 6 Dicielll!Jrll UI72...... :; Junio HI25 ..
Quintero Leon (Pedro) a Junio 1874............. :5 JUllio 1925 .

I Guliél'rcz Lores {Almll'to) 26 En('J'o J8112 20 Julio 1925 .¡(~lIIpaills Sundl (Anastusio) 11 Mll,}'O 1S8 L............ 2 ScpUlllllurc 1925 .
Husl'o Puli tlu (·~1iglll'l) :W Octuhre l. 8IH)......... 1 Dic.il~lIJbrc 1925 ..

1
1.!11I·(I~ll'ro Salu~.lll· (FI·lIJW~Sl·U) ~{j JtlJ~io 18~B 27 Dlciemhre 1925 ..
l' el'llUllttez Hanea (A nIoBIO)..... 24 J uIJo 189.:1 19 I\1arzo 1026 ..

; Hod¡·í).{lIl':L HegalHdo (Pahlo) ,......... 3 Junio 1892 23 .MllYO 1926 ..
¡ (iollzúle1. CUllSel'O {Luis) : 12 Fehrcl'O HWM , 9 Julio 1!l~6 .
: (ji! <iurda (Snh·lH!tw) 14 Fehrero lH75 10 Julio 1926 " .
; ~1ínHlI('~ \'ilié (Juliúll) 7 EncI'o lM98 15 Julio 1926 ..
llerll{lIltll~~ Bel'Cfl'O (Mnllllcl) JI Abril 1900 19 .tulio 11)26 ..

· Hotldgu('z (iuilo (Tomás) " JJ Julio 1StlS 1 Ágoslo 1926 ..
(¡rlIll ~tlll'('O (Jusi·)................. 7 ~1l\yo 189:L........... 2 Agoslo 1926 .
Mnrlilll'z UlllJiV maruc)) 27 Fchl'cl'o 1892......... 3 Agosto 1926 .
Almin (;onzúlez (Conshll1lino) 16 Ocluhl'C 1898 15 Septiembre 1926 .
AhurC'H Uellih'z (,schustiú n) :n Enero 1901. 25 Scptiemhrc 1921i .

· (¡llrt'jOIH~I'O Slílll'he1. ((ircgorio) ~O No\'iclllhw 1896 10 Novicmbre 1926 .
· Ctlrd:lllla ISl'l'llrin) " 1I t\hl'i! J891. 13 Noviclllbre 1926 .
: ColI Silllú (Jeslts) :W Alu'U 1888............. 1 Dicicmbrc 1926 ..
: OrtoHI Onlllin tFl'llnl'isl'o) 12 C)rlllUJ'C 1888......... 1 Dicktllbn~ 1926 .
! I'~'I-la Ho~ll'igllez (~.llis) HI Agoslo J8U8 21 MIIYo 1027 ..
~ /'0llcZ Pen'z (Jose) [) Mayo Hl!Hi 1 Murzo 192R ..¡Parido ~lolíl1l'r (I.uis) 1} Septicmbre 1901..... 1 Marzo UI28 ..
IOl'dll'dll :\sl'l1si (VÍl'ellll')........................ :1 Noviclllhr(! 1902 " 1 Mnrw 19208 ..¡Garl'Ía Cano (An·~el)............................... 9 Ahril 18!Hi 14 Junio 1\)28 ..

1

, FI'ITl'r \'it"l'do (.1OSl·} 28 ~lllYO 1901............. 1 Sl'plicmhl'c J928 ..
C.lht·l·ll ()lIinlana (1'1'lIJH'is(·o) 21 Enero lR!li) S Oduul'e 1928 .
Solmlllos (;0;1.;110 U;rl'gol·ill) !::!5 Mayo Hl!Ii 1 Dic.íelUbl'e 1928 ..
Ft·rnÚJH!t'1. Larullt (Atl Hl'I) " 1 4 Sl')llicmhr'c 1897 .. , .. 9 Dicicmhrc 1928 ..
~folina (;al'l~la (Pascual) " 125 Ahril 18HIi...... 6 Marzo 19~9 ..
(¡"III(':/' Súnl'1ll':/. (.J1IIiol ¡i10 Ml1,\'o J88;. 9 Marzo 1929 : .I(~onÚdl'l BlllllÚU Cl'Ol'iilio) ¡t2 Ol'tuhl'e una 14 ~fllrzO 1929 ..

:18- :1 -.:: 24 :fdem de L'aeenll del Cid.
18- 1 - 12 100m de VilInl6n de Campo~.
18 - 1 - 11 100m de 1'ordesillus.
17 - 11 - 16 Idem de Ginzo (le LilUla.
17 - 8- 2 Idem de Hihadavia.
17 - 7- 2 ldctll do Aoiz.
17 - 3 - 16 IdCln de Arenlls de San Pedro.
17 - JI - 22 Idem de Ugijnr.
13 - () - 21 Ideolll de A/IlulTio.
17- • - 13 Idem dc l\lnhll·ó .
15 - 6 - 20 ldcm de AsltlLlillo.
10 - 4 - 2 ldcru de Posndns.
16 - 2 - 25 Idulll de Almnnsu.
16 - 2 - 24 ldcm dc Jijonu.
15 - JI - 2 Idcll1 de Puerto Arrecife.
14- 9 - J:~ lll-em de Alingu.
14- a - ]9 ldem de Poles.
12 - 3 - 27 hlem de lUjar.
11 - .. -- 18 ldem de Herrera dcl Duque•
11- 1 - 22 Idolll de CflzOJ·lll.
11- 1 - 15 hIcm de MUlllállChez.
10 - 5- 5 hJem de Cebreros.
10 - 5- 2 1dem de Coi·n.
10 - J - 17 Idem de FI·cchilla.
·9-11-17 ldem de Pravia.

11 - ]0 - 18 Idem de Atcca.
9 - 10 - 7 ldcm de Calallnoeha.
9 - 10- 2 ldem de Gasas lbáüe~

9- D - 2B lclem de Villullueva dc los Infantes.,
10 - .. - r8 ldem de Montilla.

9 -- 8 - 13 Idclll {fe CeI'VCl'1l del Rlo I)isucrga.
9- 7- 1 ldc.rn de Fragu.
9 - .. _. 1 Jdclll de Fregennl 00 ]a Sierra.
9- 3- 6 ld'ClIl 00 Campíllos.
9- J -- 14 Idelll de Esteponn.
8 - 10 - 10 ltlcm de Madd lIejos.
8- 8 -- 24 ldc.m de MuriHI> de ])aN.'des.
8- S - 23 ldclll de Alhniúll.
8- 8 - 18 ldcm de Ü!strogcriz.
8- 8 - H ldelll 00 Alba de Torlllcs.
~ - 8- 2 ldem dc Sequero,s.
8- 8 _. 1 ldellt de Borjll.
8- 7- lt ldem de Huelullo.
8. - 6 - 18 Idem (iA) Becerreá.
8- 6- 8 Idem de La Estrad'1.
8- .. - 23 Idcl11 de Sahagún.
8- 4 - 20 lúem de Muros.
8- .. - 2 ldem de Arenys de Mar.
8- .. _. 2 luelll de Alberjquc.
7 - 10 - 12 Id~HU de RiazlI.
7 - 1- 2 ldem lIo Cal'lllona.
7- 1- 2 1dem de Al'ZÚll.
7- 1- 2 Idem /lo Carlel.
6 - 9 - 19 Idem do M()nloro.
6 -- 7 -- :1 ldelll de Ahntld{~n.

6 -- 5 - 25 Idem de Belmonle (O'fic!fo).
6- .. -- 2 ldem de l'riClb"O (COrdobll).
7- D -- 28 1delll de Viella.
6- :o - 27 Idern do Vilicna.
6 - • -- 20 [dcm dc PO(¡l lIo Siel'(1,

15 - 7 - 14 Idl'lU de Vlllenda de .l}OI1 Junn,
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Anguila Ol'll'ga (Jllliúll) j 9 EIlCI'O J88[1. '19 .!lInio J929 ..
Hcollo i\.l.(lIilar (\·:ll~·lltj¡l) , ·:iO Enero UW3 :W Nuviemhre 19:¿U .
Pasin (iarl'Ía (Camilo) 1

1

2:1 :\~o:;h) HIM9 I 4 J)¡cicmlJl'c HI:¿IL .. , ..
Fernílll(le:l St'nnlo (JUllll) 15 Alu'U HW1. :W J\luyo J 930 ..
Majuelo F('1'I1l111(1l-7. (Pc..eurillll) 17 .hmio H~n ll Junio JO:H.I .
l~on:t{lll':l Curtól\ (Cri.suulo) 2;) Octuhre IH!li.. H Junio HI30 .

j
llcrllúndl'l Lellcslllll (1licardu) '29 Oduhrc 181.17......... U Junio W:W .
l"clizón )'Ia:lu (A~nJJito) IR A;.lo:-;lo tmw 11 Junio 1930 .
~lul'linc'. JIcl'nllCZ (Víelul·)........................ 6 M(lI'1.Q 11102 11 A!loslo 10aO .
Pllllés Mú nlco (Cul'los).............................. t Oel ubre 1000......... ,') A~osto·1 uao .
Alba del Bío (S:lturlliIlO) 6 Fehrero 190a 1 '6 Agoslo Hlao .
lAlpe:t. UIIJl'Z U.nLonio) 16 SCllliCJIl1JI'C UH.l9 17 Noviembru J930 .
FCI'UÚJllh'Z FCI'lU'IOI1(';(, (Antonio) 25 Jullo 189S 18 N()vh~lllbl"c 1930 .
JUUCI. {;ith't,~ (Hajmunoo) 15 A1m·1.o 18[H \ 1 FubrcJ'o ,1931. .

!"Í\'UI> AI.ba (1tlm·líll) 11 Fcbl'cJ'O lUOJ 1. O l~.. l».·CI·P.,.JU31. ..
AKuiJ'l'cLlll'lI11ltlt\ Azcúe (José) ~ OClub¡'c HWü 1 1 Muno l!1:U ..
Forc¡'o 1;ll\z (I-"I""nci.sco) 27 Mul'ZO lMIUl 20 Mul':¿o ,Jfl31 ..
DOJUi 1l/:ll,¡l'Z Domingucz (}lauucl) 31 Diciemhre 180U. :..••.. :ni Mano 19:U .
Pérez Flljllnlo GlIllllllero (Pcth'O) fIII 21 Ahril ltWfl 211 Mnn:o 1931. ,
Vicco CllIins (FNlcl'ico). HI Jl,lIio 1900 '11 Mayo 1\131. .
GOllz:ilC1. LÓIW1.·(,il·ijulldc (jo:;c) 1 Abril 18~16 114 Mnyo 10:U ..
SIlIJ~ LÓIH\:l (j):l11icl) 1O Ahr~l HHHJ 1 ti ~\tnyo 19:U .
GOJl:tnlez Vazquez (:)cl'aj)io). 14 No"~cl1lbré 18!19 16 .Mnyo 1931. ..
St'I'lIlHcs FCI'uiHldc¡ ~~1igucl) UI NOViCllIbl'c 11100.. , 18 ~tl.lYo lU3J .
Hnjlls \'lI11cju ¡José) 17 l\lJril J8-&O Hi Jul¡t) 11131.. .
Ga¡'da J)nlllo~ (HaCllel) ~o ~ill)'O lS~;Il ~á Ju!j,o J9:i1. ..
Jamlldllfl Avcullkl (Paulillo) :JO l)idclllbl'l~ l1i9U....... 1 Ago~ltl 1U31. .
Magro Aleodo (I\h¡l"Íano). 2~ J.lIllio 1!HH 1 1 J\gOSlll l!M1. .
Pore¡o; del Cn.slillo {D~l1icl) J Enero HN~ 20 A~oHo l!l:U .. " ..
·rOl·l'(.~S Calhl't (J~IlII1) .¡ Vicicmllm l11!l!.l 14 S('.'plil'lIIbJ·~ 1931 .
.Pén.!:l GU.NTCl'O (Francisco) 25 Oclullre 1893 " 16 SeJllielllhl'~ 1V3L .
Salnmícr CIU'lJOII~'1I lMullllcl) J6 Agosto Ja94 16 Sepliembre Ht31.. ..
García ArungurclI (Eluuio) 13 Fehruro 1887 18 S~pticlllhre lS:H ..
Jíllléncz Glll"ciu (Manuel) lU Enero lOUO 19 {)clubnJ !Hal. ..
)h.ln·,o TOlTuLhu (...nuH:isro)..................... ·1 Julio lIJU·I.............. ;) Ni,)\'lclIluro HI;H .
Hu.~() Alon:.o (Celestino) " '27 Fehrero HI!18 ~¡j :';odclllhro W:U "
Huiz LÚI)Cl. (Jusé) ~Ij l~l1cru 18Uf) '¡n Didcmlnc 1931 .
l)OIll!llgucz tirados (Um'iu) , ~l OctuLl'c HI85.......... 1 l,'c111't'I'O 19:~2 ..
Ol'tega N'Hl\ITIl ~~lanlll'l).......................... 1 l"col'C1'O :lUul. ' 1 Fdncl'() lU:l2 .
Hodrígm:¡I, Calleja (Jesús) ::!2 DiciclIulm: lU06 H~ l-'chl'l~I'(1 l!13'2 .
PllIscncia llclcllguct· (José) 16 Junio 188ll lU Muno llJ:i:¿ .
Pnstor BUl'des (JOSl')............. 8 No\'iclU bl'l~ 1887 '1' 1 Alu'U 1!}3:¿ ..
'l'OITcgro:-.U l'crel. lJosé .\lm·ía) :w Octubre HW2......... 4 Abril 111:12 .
Harael SilllOl'I'a (Mulías).. á Junio 1~8j I 6 Junio 19a~ ..
~~Ihr.ro .1\I!Hllcl lNi.(:olús} 10 Sel.llielllllJ'c 1901.. 1ti Junio 193~ ..
lOl'J'(!S "'eUllC (JOSC) :16 Octuhl'e .180S....••... ' 8 .\goslo lUJ2 .

·1 Tolles S¡índw:¿ (Luis). , 24 Se1.ltiemt.ll'e la!l7..... U Agosto 193~ .
Hll".:l<IUC:l ~m~Sl!~U!ldo {Juliiln) 27 Julio 1Mll'i .. , 27,Agoslo 1932 .
H~Jl;(, l\tor~JH (h:hpe)................... 1 !M,nyo J SiU.. 6 Seplibluhre 1932 ..
Pl[¡mlllc Segura (AII~c})........................... .. Agosto UU4............ 8 Octubre 1932 .
Uonu:!! ülpilúll ()tanuell........................ 2 NovlelU1.l1·c J902 10 Novwmbl'c HI32 ..
SeH"u'u Nitllo ~JlIaJl) 2& ~arw 18!W 30 NQvi'HnlJl'Q 11;132_...
l.'~I·~.IAAHh;'~;Di.e¡. (liJ~J,,) '-_ _......... 1 O~embl·ll 186~......8 J)i~Oln\ll'e.;193~._•••
lhy~[q:J"lfW1.)J Clll.S. CfeQ42f:o) ":'" :;p Dl(l\~Il~rt1 1901 ..••.•.~ ~ picl~n~t·~:.1932.••;;.
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DESTINO

Juzgudo de Mnrbclln.
ldem de EsclIk¡na.
ldem de Gorcuhión.
Jdom de Novah'JIII'lJlCl'O.
ldem de PIna del Ebro.
Idem de JAreuo.
ldem de Ieod.
ldem de Sonta 1M1lda de Nievll.
Idem de Torrecilla de Cameros.
Jde.m de Dorjas BlaDe41s.
hlem de Hoyos.
]rlem de AlhamR dc Granadn.
ldom do Ayamonlc.
Idem de Clumtarla.
ldem de GRrrovilllU;.
Idem de })uran~
Idcm de Chichma.
Idem do Rinño.
JdcllI do ColmeMr Viejo.
Idcm de Mora do HlIiJiclus.
Jdem de Fonsagl·adn.
Ide111 de Tnmal'ito.
Jdem de Saldllña.
lt.lem de Rihudeo.
ldem de Hulo,
1<11.'111 00 Montefrio.
ldom de CIlI'rión de }os Condes.
ldem de Cogolludo.
lftcm l.hJ Nava del H('~...
ldllm de Fuenlcsaúco,
Idel1l de Orcera.
ldcltl d~ Ghivn.
ldClOl> de Mirll'udn dc Ebro.
1dt:m de N IIles.
Iclcm do Clu·jücnn.
lclem de NeUI'ci rft.
hlclIl di) Clllljaym·.
Idcm de Valol'ü\ la Buena.
Idem ue Ln lhunbJIl.
fdcm de Mola del Murc¡ués.
JdclII de Vilhu- del AnmbjsllO,
ltlCJII de Pego.
Idclll de Hekhito.
IdcllI do SoI·I.
l!lom dc Alfa ro.
Idem de HoUulia.
ldem do Fuenlcovejunll.
106m de 'Caslropol.
loCJIl do Arllcdo.
Idem uc "llldc1'l'olJl''Cs.
ldem de SllriJlcnu.
ldeul do Soduus.
Idem de. 104; Ve,cilla.
J<lonj 4~ I!lIm~.Gro. '

9 - 14
.. -- 13
;1 -- 2~'

10 - 13
JO - 2

9 - 27
9 - 25
9 - 22
8 - 2
7 - 28
7 - 27
4 - 16
01 - 15
1 - 21)
1 - 23
1 - 2
»-13
» - Q
» - 4
JO - 22
JO - lU
JO - 17
10 -- 17
JO - Hi

ti - 17
8 - 8
g - 2
8 - 2
1 - la
6 - 19
6 - 17
6 - 17
6 - 15
!') -- 14
.. -- 28
·1 --- 8
3 - :t
2 - 2
2 - 2
¡ - 15

» - 2:1
» -- 2
11 - 29
10 - 27

9 - 27
7 - 2:;
7 - 24
7 - 6
6 -- 27
fI - 25
4 - 23
,,- 3
3 - 25
3 - 1~

~

á
5
4-•...
4
4
4..
4·
4
4
4-

"4,
...

"...
3
3
a
3
3
3
3
3
3
3

•:í
3
3
a
3
3
:l
3
3
3
3
a
3
2
2
2
2
2
2
2
2.

,2
~
2 -1
2 _.'

Anol'. MI'lK1s. DiRI.

FEGIIA '1' O T A J.
. 11m SHHvrCIOS Al. J~TA·

!lE I1()S":SIl')N l-:N r.A CA"'E- VO (;01>10 .....OUA4.;IL

ClOHL,\ At;'J'U.-I.L

FECHA

DHI. NAC:IMIENTO
AI'EI.LlDOS y NOMBHES

------------'
Ir,3
154
IrlfJ
)J)O
157
usa
169
160
161
162
163
J64
165
166
167
168
W9
170
171
172
173
174
17lí
176
177
m~

17U
H:lO
J81
182
J83
184
lliú
18(\
187
JS8
161.1
lOO
HU
102
1IJ3
JI)"
JOó
HJU
W7
JU8
HW
22,,)

201
202
203
20-!
20/..
1;('.0

NÍllllcro

cn el
Es<lllla.fón



207
JV8
200
210
:.!11
212
tl3
214
2U¡
tlt;
211
21H
219
220

221
222
223
224
22[,
2;!ll·
227
228
221.1
230
231
2:.12
234
236
231i
:.!37
238
239
240
2·U
2·&2
:~U

244
245
241)
247
248
:!41J
2M)
2ü]
~G2

:Y,:I
2fl4
265
2M
257
2f.8
2á!l
21.10
261

2n2
:..'03
2M
2Uft
2fHi
267
20S

f

~~~LI;' (j11l1l1). •.••.~~: ~........ S t1dlillhl ~~.l lb 15idMhl;¡$. lbS2...... 57
_ 3-L~J~l de ¡;!e(; mlliln. '-

1WJH(ah, .Wuz (~\IUI·I1.\,'liJl:(f ; 20 Juuio,18IH , ~ 7 }.;11(:J"o,!933............ '17 - 6 - 2 IdelU do (J1l..1l1~O Urdinlcs"
Solcl'3th "nI/es (PJúCI~O)............................ 1 NovicmlH'e 1880 21 Eneril:Í933............ 2 - 2 - ~ IdelU do Vel1rdrell.
~ll1i'iol, SÍllld~e~ (\'k('IlI~).:.: · n J~n~~o llUl~............ 1 Yel~:cl'O 1933.......... ? - 2 - ~ ld~1ll de !~~llllmndll do Bracamonle.

. Slllll uolaJJ 11 hSfllll'ITlí (1~1I1Iho) 22 LucIO 11'11I" 10 hlllOW 1933 2 - .. - 23 Idclll do 1Jelllp.
I Glll'l'Ído Silva (Jc~a·I~) 10 Junio toO·!. 10 .Marzo 1!l:l3............ 2 - :. - 2:i Iflelll de Cifucnles.
!ArellllS Zorrillll Ilia."pHr) J:.l Junio 1004.0 13 ;\Iunr.o 1(133............ 2 - .l) -:.:lO ldem do Humales de 1:1 Vidoria.
! Andl'l:'s SilLlún (Santiago) : 21 Julio HHJ!I 14 MHI"ZO HI33............ 2 - » -- 19 Idem de HOll.
eOl'lil. CÚrlll'1. ('l'OlllÚS) ~6 NU\'iclllhrc 1\)01 ].J ~ll11'zo 11133............ :.:l - l) -- 11.1 ldl"m de Mcdina Sidonia.
'(Jllilltallilla (;lJllz¡ill·;.'. ITolllii.~) :.!I DidcllIhl'1! 190;) J4 Mllnw 1\)aa............ 2 - » -- 19 l(l~1I1 de CuJ1elc.

Cal'lIl'ru Tl'j:llta (.\Ifol\~o)........................ ::! ~llIYo lIJUI If, Mlll'ZO 1I.I:f3............ :.! - D _ •• 18 Idelll de Col m-e nnl'.
;"Iuralcs COI'nl! (Juan) 8 Dkil'I1IIJ1'l~ ·lllO·1. ]5 '\1111'1.0 IU33............ :.l - » - 18 Id0!l1 de Hl'ihuega.
Ijlllrús Crllz (Angel Clllllilo) Jo! No\'il'l1llJr,~ H/Oj 16 i\lal'zu IU3:!............ 2 - » -- 17 Idcm de VillulIlartin de Valdeig}.esias.

: (,al1l'edo l,al'ci;¡ (.\llIIl1IeJ) 20 J\;o\'ielllhl"~ HIU5 17 Mlll'Zú JtJ:13............ 2 - » -- Hi ldelll dc Tinco.
1:\o\'l'lIa "l'nlillliJla (hidro) ,......... ;1 Ahril 18íli 1M ~\llln~o 1U:!3............ ~ - -' - 1.') ldclll de Villncarrillo.
¡ Cuadrado AJollso (Fl'rl1\ín) " 12 .\layo lOOI IX ?Ifurw 1!l3:1............ 2 - » - 15 ldelll de Pustrunu.
I Agllilar ;llolilHl (F(·lix) " U Julio 18!J(i ,,, 1!1 Manw 1!}.qa ". 2 - :D - 14 IdclIl de Molillll de Al'l1gÓ'ri.
IFllriftas Call1'zLlela lDanid) ,,,.............. 3 Enero Hii'7 ~:! .\larw 1!lJ3............ :.l - ~ - 11 ]dclll de San .Martill de Vuldciglcsias.
IDie:/. 1'\iclu (Lueio} · .. ::!U .\bril ISOI.. 25 .Mal'zo 19a:L........... 2 - » - 8 ldcm de l311llnnÚ~.

GUllzalez Ft'l'Ilúllllez (Fcl'lI:H1do) , 21 Dicicmill'c 1889 :!7 Mm'zo JH3:L... 2 - » - ti IdclIl de Cambndos.
Bl'llito llcrnlllz (L~onll\·(lo). :-. ij Novil'IllIJl'e lIW]. :H 111111'0':0 lU:i:I............ :'. - D - 2 Idelll de San Lorenzu del Escorial.
liuíll liil (Pcl'fcctu) 15 Ago.~lo 11.101 31 MlU'ZO 1933............ 2 - JI - 2 ldem ([o Sltll Mateo.
Lahel'a CUl'to (Ludatl() H Ellero 18~19............ a Alu·n 1933 .. ".......... 2 - » - 11 ldcm de Hoyos.
SCI'I'HIlO 'l'Hj)ill (Domingo) 25 Febrero aua 4 Ahril 19:13.............. 1 - 11 - 29 lllcm dc Purchcna.
:\lon'l1ll Pujald(' (Fclh·rko) " 28 Noviemhre 1908 1!1 AIJt'i11933.............. 1 - 11 - 1-1 I!lcm de Novclda.
Antuflct!o Jimi~llel. (Jl'~Í1s} 2·. Febl'ero 1801 :1 Muyo 1!J3:L............ I - 10 - 28 ldcm dc Ycstc.
BOcllfw.gra Pcrcz (Francisco)..................... » 16 }¡f1l)'0 HI33............. 1 - 10 - 17 Ide-Ill do OlvCI'fi.
FJorin H1Hlrígucz (Jos¡lo) 11 Julio 1800 23 ),[a:ro lU:I:l............. 1 - 10 - 10 ldol11 de Gaucin.
lIuitluhro SUlIt:llllarlil (Pl·dl'o) ,,' 13 :-\uYielllbre 1UOO :W ~Iayo lU:l:l............. 1 - 10 - 7 Idclll de Scdflno.
B1allL'O ¡\hllazilll (Ju~é :\ntolín} , 1:1 SCJllif'l1llJr~ lOU7 1-4 Junio 19:J:J :........ 1 -- !I --- 1\' ldem de Hervús.
Ol·ti (,ulún {Cluldhlo) ""...........4 Junio 1aU()" ::!ij Junio !l:H3............. 1 - 9 - 7 ídcm de TorrO'nte.
I.Ó}lCl Fernillldl'z (Jollé) , 27 AJ(oslo 1!)()u 10 Julio lti:J3.............. 1 - b·-o 2a Idelll de '·ill\lrcl\~·u.

(jlltii'l'l'cO': (ilíllH':l (\'icellle) 19 En('ro I!J07 l·' .Julio J!'3:1.............. 1 - 8 - 19 IdclII de LcdcslIla..
Arias DUI':'lIl <.Julio) 1 Ocluhr~ 1M2 t7 Julio 1933.............. 1 ._- 8 - 16 Idclll de \'¡lIm'ol..
Carballo {iadera (Antonio)........................ ;) Muyo 1!.1U:~ ~W Julio 1!J3:L 1 - 8 - 7 IdcllI üc Oli,<'cllza.
~hall~'I'c AI·lllelld~lI·i:t.(Ellw~nio) 20 ~\llr:1O 18!15............. :-1 SI'lltielllhrc 193:-1...... 1 - ~ -» rdcm (le LugUUI·dia•.
l'crnUluJl'z flutlrlguez (\ lccnld 9 Uctuhl'l' l!JO~ 1,1 :-ieptielllbrc 193:l...... 1 - ti - 19 JlI('1I) de 1.0I·a dd filO.
Pintallo AJhallla (,IOSl') 2~ I\Klllito 19U:.! 23 Oduh¡'c 193:i,......... J - 5 -- 10 ldem de AguiJar.
Gel'lluda AI\'~!'I'l t.rO~l·) iJ Ma~'o 10U9 27 fklubru 19a::l.......... 1 - ;) - Ü Idum de LUHrCll.
Huiz Sallz (Eu.~lallllio) ~ 2(} /\Iu,Yo 18!l:],.. a Nuvit'mlJrc HI33...... 1 - .') -}) Idclll do VilJllviciosa.
OI'liz (~arda (JllliÚll J:ll'inlo) a ,lIl1io J886 211 NO"i('lIlbre 1933...... 1 - 4 - 5 ldcm 1I0 lJuéscur.
~Io ..ello Blll'l'illleO (Cirineo) Ja Jllllio HJ()1.. 4 Enero l!J:ll............ 1 - :¿ _. 2!J Idem dc Cas))c.
{¡om:úle:/. FCITl'ra ("osi·)........................... ; Di('il'lIlhrc 1908 19 Enero 11':1.1............ 1 - ~ - H ldcm de Hnndc.
:\Ionsü LÚJlez (Jo.si,) 2!l Alu'U UI87 10 Ff'hn'I'o 1934.......... 1 - 1 - ~3 Idclll ele Puchla de 'fl'Ívcs. .
Iriartc ..\rlula (FraI11·isl~0) 4 cklllhl't' lIJO l~ral'zo l!I:H............ 1 -- 1 - 2 hlcm de Azpeilin.
Putilio LÚj>t·1. (\"irgilio) 17 ;-":oYil'1I1hl'e lH!Hi :U I\tlll'ZO nl:I·!. ,.. 1 - )J - 2 Idl-m de SllllClülllente.
Jo'unle[¡¡ i\idll (Fran<'is('o) 2!l Jl1l1io J!HI·I. :n :\-lan:o J!J:II. .. "....... 1 - » -- :.l ldcll1 de Santn MurIa de Orllgllcrra.
Pén~z liUlIÚlle1. C\lariallu)........................ J). I 7 Ahril HI34......... ..... }j - 11 - 26 ldem (fe Navahermosll.
(~al'(.'ill Ll'ún (Josto) 7 ¡\;;oslo JI>06 J4 Ahril 1!1:lL............ »- 11 ._- J9 Idem de Fuenle de CnIlLos.
Camadlll Boca (F¡'['llIíll) lIi Seplil~llIh!"~' lIHJ3 30 Abril 1!134.... 1J - 11 -- :1 IdclTI de j\{ogner.
Puehol PlIl¡¡eio (\·jet·nle) 17 Octubre' 11191. 21 ,\111\'" 19:H............. 1 - 1> _.- t5 Idem de l.irill.
Bt>llr;gut.·z Hodl'Íglll'Z t~,{'ol:is) 31 ::\Iaro 1!lf)!J 1:1 :fllrlio lU:H............. »-!t -~ ~O Idcm de Villadi('go.
1ion 1.Í1!l';: Lafuentl' (Juliilll). 15 ::\tllYO lI~K7.. 3U .Junio W:H............. )l - 9 - a Id·cm de Ccncl'l1. del IHo Alhrona.
!\Ialaxcchewrda AJ(laúhal (.It.:-;(·) JI ::\!al'zo 18U~, 11 .Julio l!J34..... )jl. - l! - 22 ldem de .1tIarquinll.
Dia:!. Fl'I'llÚncll·l. (JOS(' .'.llIria) I!.I JJan:o lS!I~; (8 Julio I!J:IL............ »- 8 - 25 Idcm de Cangas del Narcca.
I.t~ÚII t\t'o:-;la (.fIJan)................................. :J Fdll'cl"O 11Wli. l!J Julio l!J34.............. D - 8 - 14 Idcm do Los Llanos.
Fl'I'II;lllll('z IglL·.~ia~ (I1C'I·ihe .. lo) 27 Didl'llIhre l!JUL..... :1 A'glOsto 1934............ :D - 8 --» Idcm de Miel·cs.
Alt'ilú ll;lITo.so (Emiliu).. Jl 2(j Sl'plicllIbrc 19:14...... .. - G - 8 Idcm de Monloro.
I.una Suúrl'z marae)) U Fcbl"NO l!)Ol. 22 Dieiemhre 10:14...... »- 3 - 11 Idcm de Puento Caldelas.
Madl'id Anlún ())onnlo) , 2:1 Agosto H.I0 26 Diciembre 19:i·I...... »- 3 - 7 ldcm de lllcscas.
Hl·rIllÚ(\('l. :-'Iarill:l (:\I"aro) l:l ~I:I)'o 18!Jli 27 1>icil'lIIhl'c 193·1...... »- 3 - 20 Idem do Inflc.'jlo.
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Cuer¡M) de Aspirantes por orden aHabético.

Lonchas Mnl"lIncz: (Claudio) 7 Julio 1000.............. 8 Enero 1935............ •
I.iZl1S0 CilvctJ (Luis) " 2fl Marzo 11109 , \,/ Enero 1935............ :te
SílCZ Gordll (Saturnino) Hi Octubre lDOO......... 9 Enero 1935............ »
'rodno MllrUn (Cl1'lIIilQ). 22 Marzo 11100 19 Enero 1935............ •
Alonso (ionzólcz (Toribio) 14 Noviemhre 1910 , 30 Enoro 1935............ J
SU{lrez Vnl'n (José) 12 Noviembl'e 19030.: 11 Fcbl'cl'o HI35.......... :t
Ilernandcz TerrÓn (Pnlricio)........... J' 1 Abril 1935.............. »

Ano/!. Meses. DIll/l.

DESTINO

~
::s
~
O

I ~
• ~I

Juzgado de MoreHa. (")
Iden" de ViIlajoyosn. ?
ldem 00 t.ermfl. I
Idem 00 PoJa de I..enUl. ~

Idcm de ViUanucva dll la Serena, ~
Idem de Ibiza. . ce.
ldcm do Uelorado. t:S

S»

~
(jO

2 - 2ó
:1 - 24
2 - 24
2 - 14
2 - 3
1 - 22

11 - 10

TOTAL
FECHA InE SEl\VICJOS AL ESTA·

DH POSIlSrÓN EN LA. CATE- DO COMO AUlUACIL

oonfA ACTUAL

FECHA

DUL NACIMIENTO
APELLIDOS Y NOMDRES

269
270
2'11
2'12
2'13
!74:
276

Nlimllro

en el.

FAoalafón

Madrid, 27 de Abrj] tle 1935.-Vicente eIlotos Figuerola.

. A.,onso lroela {RRmÓn.
Barceló Jo.rdá (MarIo).
C&noVWI Malina (Dumh\n).
Uomlnguez Bautista (José Antonio),
EscrJg Gil (Enri<lue Joaquin).
Estévc~ Vieira (Valcntin).

(Jarcia Cubrll1 (Franci'Sl~o).
Garcln Gal'cl" (1)onnto).
GavIlanes RodrlULlcz (Félix).
Hortelano Mlll't1ncz (Anlcctu).
Lcyvu Hurtado (Ml.¡:euel)"
Loma Pércz (Amado Aglls11n).

Ló~z Ferrer (Anton.Jo).
Llamas Gonz{tlez (Antonio).
MnrUnez Martinez (Jull{l'l1).
Martlnez Saochcl (Domingo).
Ncbol Vicente (Al'scnlo).
N're..: Anlt'Jn (Felipe),

Rodillo Pereirft ('Serafin).
Sopeña Heras (V&llenUn).
Tapia MlU'tin (Fel'nando).
Trell Rlazuelo (Santos).
Vivüracoo López (Victorino).

I-l
<.O

~

~
~

~

C'l
~
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~s»
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~

~

~
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~c·
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MINISTERIO DE lNDUSTRIA y COMERCIO,

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO YPOunCA ARANCELARIA

Para Conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.QUe Ja Orden de 8 de Octubre de 1932, se publica la
signiente re!ació:::¡ nominal, domicilia.d&, de loa señoree que han obtenido inscripción en el Registro Oficial de Ex:po1'"
tadores dlilante la primera qnincena de Mayo de 193[j. .

NOMBRES '»OMI CILIO PROVINCIA

12.511 i Teodomiro Herrera Huete Pedro Heredia, 6 Madrid.
12.;;12' Juan Torremocha Martínez _ Avenida del Catorce de Abril, 59 _ Valencia.
12.513 Ernesto Suertcgaray Alguanzas , Murcia.
12.514 Leocadia Miralles Consy _ Félix Pizcueta. 21. ~ Valencia
12.515 : AgrÍ<Cola Conservera Trigo y Carvallo. Ltda Avenida de Nicolás Salmerón, 9..•..•.•.••• Idem.
12.616, Hilaturas Koguera. S. A. Gerona, 42 Bazcclona.
12.517 : Jose Orliz Sicilia : Plaza de santo Domingo. ~8.·-AstQrga León.
12.518 . José LIoret Ortuño Joaquín Costa. 3.-Agullds Murcia.
12.519 Rafael Regincós Vendrell _ García Hernández. 19.-Palaf'·ugeJl Gerona.
l2.62\) , Sindicato dI! Minas de Plomo de Linax:es-La Carolina. Linares Jaén.
12.521 : A.. Mingo Villanueva Pradoluengo " Burgos.
12.522 Antonio Gornés y Riudavets Alayor.-l'[enor.ca Baleares.
12.523 Juan Tarantino i\lotricos Guipúzcoa.
12.524 Antonio del Río Salado ~ Prietos. 26 y 30.-La Rambla Córdoba.
12.525 José Galán Rodríguez Feria. 162 Sevilla.
12.526 C0D;lp~iiia Industrial Film Español. S. A. C..delMar. 60 :. Valencia.
12.527 Jase Garcfa Carceller Gulllén de Castro. ;)7 Idem.
12.5281 Manuel Anión Selva Capitán Lagier. 15.-El::he Alicante.
12.529 ,Juan Usúrbil Garbisu ¡Academia. 28 ~ Lérida.
12.530 : T.elesroI'o Hurtado l\lerino ¡Ordoño lI. 15 León.
12 .531 ¡losé Alfonso y Alfonso ¡Arico Tenerife.

Madrid,. 16 de :\layo de 1935.-El Director gene ral, J. Meruéndano.
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4.325

GARf'..IA BER\fUDEZ, Elices; de
veinte años de edad, hijo de Enri":Jue
y Guadalupe, soltero, cestero, natural
de Santa Ovenia del Esls. y vecino úl
timamente de ZSUllQra; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de León, a fin de
constituirse en Drisi6n a diso()skiól1
de la Audiencia provincial de Len;
bajo apercibimiento que, de no veri
fic2rlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugaJ. ac'or
dado así en sUlllarlo número :!22 de
1~3o&, por hUrto.

6292
4,32·6

GO:\,ZALEZ )U,IUrX. Juan; hijo .le
Pedro y de )Iaría, de ....eiutisiett:: al1ol>
de edad. profesión empleado, "eclno
oel Puerto de la Luz; comparecerá an
te el Juz de instrucción del distrito
de Triana (Canar¡os) dentro de! t<':r
ruino de diez d;lI!>. contados desde la
inserción de la presente en la G,\.CE'l',\
I)E l\hDIUD :r Boielin Oficial de Las
Palmas, con objeto de inf:resar en las
Cárceles del partido· apercibido que.
en otro caso, sera declarado rebelde
;y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo al número pri
mero del articulo 83.5 de la ley -de En
juiciamiento criminal. pues asi se halla
dispuesto en el sumario numero :U de
1935, por estafa.

6289
4.32i

LOPEZ-BRA\"0 P.'\LO:\II~O, Isaac;
natural de Dos I:brrios <Toled(.), hijo
de Francisco y de JIoúesta, Je s~eIlra

y dnco año$, viudo. .:esante, domi;;:i·
liado últimal:l; en te en !a c¡¡lIe del Sa
litre, número :!1; compa:-ecera, dentro
del término de diez días, ante el Juz·
gada de instrucción númclO 2, de ),la
drid, St!cretaria de D. :\n tonio Yá..';ez
Arroyo, para ser tras1a(hldo a la Cir
cid JO cllmpla condena qu~ le ha sirIo
1rnpuesta en la causa número 59:! de
1932,por quebrantamiento de rtepósi·
to; aperé'ihido que. de ne. veriticarlo,
le parara el lJ~rjuido qu~ hubiere lu
gar.

6295
4.328

LUQl-E FER~.\~DEZ. Anhnio; ve
cino de )lartos. cu~'as delllHS circuns
tancias se ignoran, procp.:;aJ'o 1,I1r hur
to de caballerías. suman l } número :¿33
de 1934; comparecerá, clll ténuino de
diez dias. ante el Juzga<:1o de ins~ruc

ción de-l distrito de la Dere~hR, de
Córdoba. para ser reducido H prisión;
bujo apercibimiento de ser declarddo
fé!belde_

6285
4.329

:\rARTL~, San tiago; {':",ya~ demás
circunstancias se ignor~r.. domicilia
do últimamenle en la c::t!le de Jorge
Juan, número 31; ('ornj)drecerá antt
la Sección tercera de la :\:.¡dicnciol pro
vincial de :'tladrid el rli3 11 del actoal,
a las diez de la mañana, con olJjeto
t1e asistir como testigo a las sesiones
de juicio oral de la causa instruida
fon el Juzgado de instru(oción nÚIne·
ro 2, rJ .. }1adrid. con el núrnrro 1la de

IS32, por estafa, con tr.1 Huminado
Sáeuz Gómez; apercibi do que, de no
colD~arecer, incurrirá en multa de cin
co a 50 pesetas.

6294
4.330

:\IOLIXELLO FERX.-\..'\DEZ. Guiller.
mo; de veinte añús, natural de :\laurid.
hijo de Guille!"!!!!: e !~2:':e~t CUJ.'c :.:~t:.::.=!

paradero se desconoce. prucesado ton
el sumario número 151 de' 1935 'ieglli~

do por tentativa de estala; comparl:ce~

d. dentro del térrnulO de diez dias,
ante el Juzgado de irulrUl,;ción núme
ro 5, de )Iadrid. Secrt?t:~!,,~ dd señor
Alvarez Castellanos, al /J!:ljcto de noti
fi,;arle el auto de prol:cs,m1Íento y ser
reducido a prisiun; b.. j.) apercibi
miento que, de no v('rifica¡-!,), será de
clarado en rebeldía, paránéole el per
juicio a que hubiere lu~a:- en derecho.

6299
4.331

STEI~HAUER, Erich; de treinta
años de edad', estadosolttro, profesiün
empleado, natural de Alemania y ve
cino de Las Palmas, hoy se ignora su
paradero; comparecerá ante el Juez
de instrucción del distril') d~ Triana
(>Canarias) dentro del término de diez
días, contados desde l:t inserción de
la presente en la GACETA DJ:: Jh.[)RlO Y
Bolettn Oficial de Las .Palmas, con OÜ~

jeto de ingresar en la .. '.un:ele'i dd
¡.tartido; apercibido que, en otro caso,
será declarado rebelde y le .parará el
perjuicio a que hubiere lugar (;on arre
glo al número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamien.to criminal,
pues así se halla dispuesto en el suma
rio número 3i de 1935, por estafa.

6290
4.332

ZATO DI.\Z, Faustino; (le vein~icua

tro añQ!l de edad, soitero, natura] de
S.antander de Drofesiún fon!<Jr.ero, do
miciliado 'ültimamente en Santander,
en la calle ~.lonte. nUlD"ro 1:!, proce·
sado en causa por esta;.. l¡úmero 144
del corriente año; com·parH~erú. den
tro del téI':D ino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm('!'O 3, de
~ladrid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso. con el fin de not:ticade el auto
de su procesamiento, r~··lhirle decla
ración indagatoria y ser r~ducido a
prisión, que le ha sido 'leaetada por
auto dictado el 4 de ::\1ayo ; apercibién
dole que, de no compart'ct::r, sel·á de
clarado rebelde Ji le par'lra el lJerjui.
do a que hubiere lugar.

6297
4.33'3

ALO~SO AL\' .-\.REZ. Franci'>co; mi
nero, domicili:adú últimamente en Ft.'
lechosa (.-\Ue!'): proceSS'do por el delito
de rebetión militar; comparecera en el
tfrrnlno de diez días antt! el Juzgado
militar de ~loreda; bajo apercibimiento
que, de no n~rificar1o, será declarado
en rebeldía y le pllrará el perjuicio a
que haya lugar.-Angel Galindo.

JG o- ·1687
4.33-1

AL\'A REZ ALB LER~E, Dionisio; hijo
de Serafín y de Filomena. natural de
Riego Abajo, Ayuntamiento de Cudille
ro, pro\'incia de Ovieuo; aVf'Cindado

antes de venir al Ejército en Riego ;\ba
jo, provincia de Oviedo, de \"c;J¡,iJüs
años, oficio empleacio, y de 1,72u :<!l'"

tros 'C!e talla, instruy~ndosele t;;xpedien~

k número 290 del añD actual. por falt~

a concentración; comparecerá, en ci tér.
mino de cuarenta días, a partir de la
publicación de e.sta requisitoria, ante rl
Teniente Juez instructor de la Coman
dan,:ia dt: Artii.1t:l-ia c.1~ t::"lia ?íaza dun
Isidro Ramos Guti¿'rrez; bajo aperdhi~

miento que, <le no efectuarlo, será Uf.',
clarado rebekte.-Ceuta,2 de :.\la3'·o de
1935.-El Teniente Juez instructor. bj.
dro RalIios Gutiérrez. '

JG-1682
4.335

A:\'ElROS LCACES. Plácido; hijo de
Jost: y de Generosa, natul·a.i ij~ Cerd:
do, provincia de La GO¡'u'1a: avednda~

do últimamente en su pueblo, nació en
12 de Julio de 1913. 'liesconociéndose las
demás señas personales, sujeto a pro
cedimiento por haber fallado a concen
tración para su uestino a Cuerpo; com·
parecerá, en el término de treinta días,
contados desd~ la publicación de esta
requisitoria, ante el Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería
número 24, D. Jo:sé lbarra Colombo, I(\e
guarnición en LogroDo; bajo apercibi.
miento que, de no ..-eriticarlo, será d~

clarado rebelde.-Logroño, 9 de )layo
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
José Ibarra Colombo.

JG-1684
4.336

A P E S T EGCL\ IRlBARRE~, José;
hijo de Juan y de )laria, natural <le
\"era de Bidasoa, provincki de 1\a....a
rra, de \'eintiún ::tños de etS-ad, soltero.
de oficio, talla y señas desconocidas;
avecindado últimamente en Vera de Bi~

dasoa (Xavarl'a). sujeto a expediente
por haber faltado a concentración para
su destino a Cuerpo en la fecha dis
puesta por la Supericridu...1; (·~)¡n¡;;a¡"i;!

cerá, en el plazo de treinta días a par
tir de la public<lción de esta requisito~

ria, ante el Sr. Juez instructor del Ea
tallón de }lontaña numero 5. Capitán
D. Jaime Soria Valero, de gllarniciún cn
Seo de l'rgel (Léri',ia); h;Jjo apc!'~¡hi·

miento que, de no hacerlu, s<;r.l 'jct:la
rada reheI.de.-Seo de Urgel, J de :.\la~·o

de 1935.-El Capitan JUCJ. in.,llu.lúr.
Jaime Soria \'alero.

JG ,. ItiHi
4.337

ARGCELLES, "iccnte José; hijo de
)[anuel y de Delfina. mJlural de Gijon,
parroquia de Carrera, .\yulltamiento de
Siero, provincia >de Oviedo, recluta del
Regimiento .'\.rtilleria de Costa, núme- r

ro 2. contra el que se instruye eXp'e-
dit"nte por falta de concentración _a
fila>;; comparecerá. en d término dt:
treinta dias en El FeITol. linte el Te·
nien te Juez instructor D.' Eladio :\lill~
ViHdga, con destino en didlv Regimii,n
to; bajo apercibimiento qUl:', de no tft"t
tuarlo, será dedarudo en rebcldia.- F:.l
FerI'ol, 3 ide :\Ia:.o de 19::':S.--EI Tenien·
te Juez instruetor, Eladio )1ille.

JG-lti83
4.338

ARRiBAS CL.-\.VERa, Santos; hijo
de Gil ). de Lucia. natural de .o\lba.
pro.... inda de Teruel. avecindado Iilti·
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mamente· en Valencia, de estado sol
tero. de oficio repostero, estatura 1,670'
metros; señas: pelo negro, cejas ne
8Tas~ ojos pardos. nariz regular, bar
ba regular, bo~a regular, color more
no. frente regular, aire marcial, y su
jeto a expediente por falta de concen
tración a' filas; comparecerá, clentrc
del término de treinta rlí:;¡-¡. en esle
Juzgado ante el Juez instructor D. Car
los Alfonso Sarmiento. Teniente dl'
Artillería con destino en el séptimo
Regimiento ligero, de guarnición en
Barcelona; bajo apercibimiento de ~cr

declarado rebelde si no lu efectúa.
Barcelona a 8 de :\iayo de 1933.-EI
Juez instructor, Carlos Alfonso Sar
miento.

JG-·1676
4.33!'J

BRIEVA BLA....'!>\CO, Saut:ago; hijo
de Félix y de Viliana. natural de Xie
va de Camero (Logroiio), de veintiún
años de edad,' soltero, de oficio jorna
lero. Con la tall9. de 1,650 Illetros, ave
cindado última!.!TIente en ~ :eva de Ca
meros (Logroño), y sujeto a expe
diente por haber faltado ::r. concentra
ción' para su destino a Cuerpo en la
lecha dispuesta ,por la Superioridad;
comparecerá, en el plaz:l de treinta
días. a contar Ue la publkh.ción de es
ta requisitoria, ante el Capitá!l Juez
instrutor del Batallón de ~lonaii.a nú
mero 5. de guarnición en Seo de Ur
gel (Lérida) D. Jaime Soda Valero;
bajo apercibimiento que, <le 110 hal'er
lo. será declarado rebel -iB.-Seo ue
Urgel a 3 de )layo de 1na.-El Ca
pitán Juez instructor, Jail'l'~ Soria.

JG--1695

4.340

CABRERA SIERRA, José; hijo de
Francisco y de Maria, natural de ~Iá

laga, de estado soltero. pro[esión con
iabie. de veintiséis anos de edad. eS
tatura 1.655 metros, domiciliado últi·
mamente en Casablane:¡ C\Iarrucc'os
francés), sujeto a expediente por falta
de ¡n'Corporación; Co!DpareCera, en
ténnino de treinta días. ante el Te
niente Juez instructor del RegiUli~nto

de Infanteria número !* D. FraD'~jsco

Oieda Delgado, residente en St!villa;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, srá declarado renelde.-SeviHa
a: 6 de )Iayo de 1935.-El Teniente
Juez instructor, Francisc') Ojeda.

JG-1693

4.3'41

DIEZ FER.'\o;'.-L~DE7.,hutiquiano; hi
jo de Lino y de DiLlnisj~, nu~ural de

- Meneses (Palencia), de veill tiún años
~ de edad. soltero, con 1:1 talla de 1.6-1:5

metros, de oficio ejiudiunte. sukto a
expediente pOr haber faltauo a con
-entradtJn con dc.:.í:Íno a Cuerpo en la
fecha dispuesta por la Superioridad,.
y que se hallaba avecindado última.
mente en ~Ienese,; (Palencia); t:ompa
recerá ante el Jue;t: instructor eapitan
de Infantería can destino en el Bata
llon de Montaña número 5, de guar
nición en Seo de Urgel (Lérida}, don
Jaime Soria Valero, en el plazo de
treinta días, a partir de la ·publicación
de esta requisi~orjn; bajo apercibi
miento que. de no ha~erlo, será decla-

rado rebelde.--Seo de Urgel. 3 de Ma
yo de 1935.-EI CapJ:láll Juez instruc
tor', Jaime Soria:

JG-1692
4.342

ESTEBA,;,~ OTAEGTTI AUZ:\Ili'NDI,
José; hijo de José l" María. natural ele
U!'lversidau -de 1'..j-a (Güipúzeu,a/t -do..
Pliciliado últimamente en dicho. pue
blo Universidad de Asa; compare~~rá.
en el término de quince dias, ante el
Comandante .1uez, con destino en el
Regimiento de Infantería número 6.
D. Luis de Ramos ~Iosquera. :Madrid,
para notificarle la resolución recaída
en expediente seguid·) contra dicho
José por faltar a concentraCÍón.-:Ma
drid, .8 de .Mayo de 1935.-1-:1 Coman
dante Juez, Lu¡s de Hamo'>.

JG-1686

4.343

FUSTER MU~úZ. Jaime; hijo de
Buenaventura y Teresa, natuml de POl
tiers (Francia), Ayun tamien fo de ide'r'1,
provincia de idem. su estado soltero,
estatura 1,740 metros, avecindado úl
timamente en Llumayor (Palma de }Ia
Horca), distrito militar de Balea¡co,¡. y
sujeto a procedimiento por haber fal
tado a concentración en la Caja !.le
Recluta número 57 (Palma de :\laUur
ca) para su destino a Cuerpo; compa
recerá, en el término de treinta dias,
ante el Teniente de lnfanteria Juez ins
tructor D. Luis Claudio Vázquez, con
destino en el Grupo de Regulares Indi
genas de Ceuta número 3. (le guarni.
ción en Ceuta ; bajo apercibimifmto de
ser declarado rebelde si DO lo feclúa.
Cellta. 3 de :\Ia:ro de 1935.--EI Tenicn
te Jt.:ez instructor, Luh Claudio Váz
quez.

4.344

GO:\IE7. lC,LESI.\S. rJi;l'·;:tno~ hij,\
de .\lcja¡:,;¡"u y i\~L.lO,i.,. 11;1~\lJ';d d,!"
Relazar, provincia de Url::l1sc. JI:: 01:
cio escribiente y ultimamenle c¡,¡:-u
binero de la Com"l.ndal1Cla de AJ.geci
ras desde la que pasó iI P¡·cst:lI" sus
ser~icjos CuIno Guardia dt:l Reforma
torio de aduHo~ de Oraña. de treinta
y tres años de edad, de e-;t:ldo ('::.I:>.a:1I').
de 1,710 metros de estatura aploxlllla·
damente, pelo castaño. ojos pardus,
nariz y boca regulares. oal'ha pohlada,
frente espaciosa y sin seilas p<lrtic.lll~l
res visibles. procesado "n la causa nu·
mero 84 de 1932, por el delito de que
brantamiento de consigna; compare
cera, en el plazo de treinta días, ante
el Comandante Juez in-;truciOl." even·
tual de la plaza de AIge:;;ras D. Fran·
cisco Nieto ~lendoza; baj() apc:rdbi
miento qu~. de no efect!.larlo. ,,!"7'a de·
clarado ~ebelde.-.-\Igeciras, 4 ¡le 'la
yo de 1935,-El Comand lnte Juez ins
truc:tor. Francisco :-';ieto

JG-1674
4.345

GOXZALEZ GO:'\ZALEZ, Virginia;
hijo de )Ianuel y de Emilia, natural
de León, de veintidós años de edad,
de oficio zapatero, y ·cuyas demás se
fías personales son: estatura 1,641 me
tros. pelo y cejas de color castaño,

I ojos pltrdos. nariz recta. barba redon·

da, boca regular, color sano, frente
ancha, sin señas particulares; sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración á la Caja de Recluta de.
León; comparecrá, en el término de
treinta días. en Burgos, ante el Te-
niente Juez instructor de dicho expe
dLente. D. Severo Gutihrez :.'.Ioral. en
el Regimiento de Infantería número
30; bajo apercibimiento de ser decla
rado t'eblrle si no lo efeclúa,-Dado -en
Burgos a 7 de :\Iayo de 1935.-El Te...
niente Juez instructor, Severo Gutié..
rreJ:.

JG-1678
4.346

GUER,REJRO G.\RCIA. SeYerino; hi
jo de Secundino y de }'Iarcelína, natu
ral d,. Gesdiz. Ayuntamiento de Oriol~

provincia de LJlgO, de veintiún años
de edad, y cuyas señas personales se
ignoran, de 1,645 metros d,e estatura.
cuyo actual paradero se desconoce;
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de León; comparec~rá. en el término
de treinta dias. en Burgos, ante el Te·
niente del Regimiento de Infantería
número 30, Juez instructor eLel susodi
cho expediente, D. Severo Gutiérrez
~Ioral; bajo apercibimlen to de ser de
d:lrado re1lelde si no lo efectúa.-Da·
do en Burgos a 7 de },Iayo de 1935.
El Teniente Juez instructor. Severo
Gutiérrez.

JO-1679
4..347

GT;TIERREZ G:\RCIA, Crispulo; da
estatura más bien alta, delgado. rubio.
nariz afilada, oarba poca, sin otros da
tos; Guillermo García .-\rias. h3jO de
estatura. usa oigote. con cicatrkes en
/a cara, moreno, algo chato. sin otros
datos; Zenón Prieto Prieto, de estatu
ra regular, moreno. más bien grues.o.
afeiindo. ~¡Il olros á3ios; y jos indlvi·
auo", cuyos datos se i;:moran, Santiago
:\Ionso (a) "Santiugón de 1Iorcín".
~lunut.·1 Cda. Jusé Iglesias, Ricardo
Fernández (a) "RE"rlín", Julio Cabezas.
Pedro F~rnándt'z Silvún, Gil Badallo
Casado, \"i('~nte (;al'cía, Antonio Ole
ro Carballo y .-\n tonio Rodriguez (a)
"Gullego". i10micil ¡aJos todos eIJos úl
linH:lment\:' en Toreno, )'Iat:trrosa y }J¡1·
ramo del Sil (León). protes::Jdos en
causa número :~!jo de 19:H. por el dl:
Ii to de reÍJelión; C'ompa rec.erán. en el
término de diez dias. a contar de la
lecha de publicación de esta requisi
toria, ante el Teni.ente de Artilleria
Juez militar especial de la plaza de
Astorga (León), D. Enrique LóPtZ~
-Sers y Lúpez-Llanos, en el Cual·td de
S:mlocihks, de dicha l/laza; bajo apero
ciLi.miento que, si no Jo efectúan, se
rán de<:}¡,¡rlldos en reh<:ldía.-A:.torga.
10 de )iayr¡ de 19:~5. -~El Tl.'niente Juez
esper:ial, Enrique Lóp..z··Scrs ~ Lópc:z
Llal1o~.

JG-1673
4.348

LOPEZ SL'AREZ. ALejandro; hijo de
José :r Geno\'Cva, nalural dt: Refajos
de AOI·e ..... de diecinueve 3ño~ de edad,
domiciliado últimamente en Abres. se
le instruye expediente de prófugo"
comparecerá, en el término de nOVof:'ll:
ta días, ante el inStructor Sul.xlcle.~;,,¡

do Maríti-mo de Ribadeo, a depon~r '<l:S
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causas que motivaron -la falta de su
presentación para ingresar en el ser
vicio de la Armada; (lon la adverten·
cia que, si no lo efectúa, le pararán
los perjuicios a que haya lugar.-Ri
badeo, 9 de Mayo de 1935.-El JUe!
.tnstrnclor. Custodio Dom!nguez.

JM-1690

M&"\j"'DozA DUAL, Eusebio; hijo de
Pedro y de Patricia, natural de Semi
niño, A)"untamiento de Abades, parti·
do judicial de Segovia. provincia de
Segovia, de veintiún afios de edad, de
estado' soltero, profesión jornalero, y
aeñas siguientes: pelo n.egro, cejas
ídem, ojos castaños, barba poca, color
moreno, sin señas particulares, ave
cindado últimamente en Abades; pro
cesado pOr haber faltado a concentra.
ción; comparecerit, en término de
tr.inta días, ante el Capitán Juez ins
-truct-or del R~gim1ento de Infantería
número 3.1. D. J oaquin Piserra ~larr01
ai, residente en esta plaza; bajo aper·
cihimiento que. de no efectuarlo, será
declararo rebelde.-Zamora, 8 de l\Ia
yo de 1935.-El Capitán Juez inltruc
tor, Joaquin Piserra.

JG-1699

4.349

MOYA GESTOSO,· :J.lanuel; hijo de
Jo~ y de Antonia, nat1lraI de Moga
dor (~Iarruecos francés). avecindado
en Marraqués, domiciliado actualmen.
te en Safi, de veintiún años de edad,
de profesión cOllli:rdante; compare
cerá,en líel térmioo de treinta días, a
partir de la publicación de esta requi
sitoria en la GACETA DE ?lIADRlIO. ante
el Teniente Juez instructor del Bata
llón de Cazadores número 6, D. Luis
Tejedor Reguero, en su despacho ofi
cial (oficinas -del Cuartel R. Raina),
nf:llr~ rgolt.nnn.rJQ'r A,Q" 11 .. 1:" ""''''''on_.......... _ ... _ 1_r---- ---z- .....-_...... _.....n.". """"''''evoa "::tUl:' .le

resultan en. el ex::;.ediente número 226
que contra el mismo se sigue por falo
tar a concentración para su ;destino
a Cuerpo; bajo aperc.ibimiento que, de
no E:fectuarlo, será declarado rebelde.
Por tante, encarezco a touas las Au
toridades civiles :r militares cooperen
a su busca y captura, con lo que con
tribuinin a la buena marcha de la Jus·
ticia.-Tduán, 23 de Abril de 1935.-El
ramente Juez instructor, Luis Tejedor.

JG-1698

4.350

Xl;~EZ PALACIO, Angel; hijo de Ra
Cael y de Gertrudis, natural d~ Cádiz,
de veintitrés aiíos de edad, de esta1do
soltero, profesión iomalero, cuyas se
ñas. personales son las siguientes: esta
Lr:í b;,.¡o., .pelo castaiio, ~olor pigmen
tado, ojos ca:>taiíos, barba naciente, está
revacunarlo ca el bruzo izquieruo y tie
ne una ckzt~iz t:n la parte posterior del
hombro izquI(,rdo; procesado por el de·
lito -de deserción; compar~era, ~n el
término .Je treinta cí::.s, ante el Juez
instructor, Capitán de Infantería de
Marula, D. :\Iartín Carrero Garrido, sitO'
en la Base ~a\'al de San Fernando tCá·
diz); a¡:Jt"rciLiéndole que, de no com
parecer o manifestar \tI pueblo de su
resiuencia. será dt:-elarado rebelde. En
('~I"O de ser ide1<:niua la persona a que

esta requisitoria ie refiere, o de ler ca
nocidl1 su residencia. se dará cuenta por
el mecUo má.s rápido posible al eX(,.'elen·
lisimo Sr. Ministro Toga'Cio Jefe de la
Jurisdicción de Marina en el Ministerio
del Ramo.-San Fernando a 6 de Mayo
de 1935.-EI Capitán Juez instructor,
Martín Carrero.

JM-1694

PEREZ GO~IEZ, Cristina; bijo de Ma·
nuel y de :María, natural da Torrientes
(Teruel), de veintid6s añO$ de edad, -de
oficio aserrador mecánico, de estado
soltero; avecinldado últimamente en 1'0
.rientes (Terue!), soldado del Batallón
de Montaña, número 5, IpertenecienL~ al
segundo llamamiento del reemplazo de
1933, con la talla de 1,592 metros y las
señas personal~s siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba ídem. frente despejada,
aire marcial, color sano, y sujeto a ex~

pediente por haber conswnado la falta
de primera deserción, y que se halla ac
tualmente en ignorado paradero; com
parecerá, en el plazo de treinta días, a
contar de la publicación de esta requi
sitoria ante el Sr. Juez instructor del
Batallón de Montaña numero 5, D. Jal
me Soria Valero, de guarnición en Seo
de ürgel (Lérida); bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, será declarado
rebell(Íe.-Seo de Urgel, 2 de :Mayo <le
1935.-EI Capitán Juez instructor, Jai
me Soria Valero.

JG-1697
4.352

PEREZ GOMEZ, Julío; hijo de Be
nigno y de Josefa, natural de Tama
guetost provincia de Orense, de '·e.inliún
afiOI~ ne edad; domiciliado últimamen
te en Tamaguetos, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de r~cluta número 52,
para su destino a Cuerpo; comparecerá,
"."._ "",1 +Á---"';_""- A ..... +_~; ............1:: .... ~ ~~ r)~~"'&"" "'.1. ........ j.,uI.Ll.V "'-I.'V LA ~.LJ..1La U.ld3 '11",;11. ~ GIU-

pIona, ante el Comandante. Juez ins
tructor D. .:.\1iguel Esquiroz Piudo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebeMe
si no lo efectúa.-Pamplona, 9 de :Mayo
de 1935.-EI Juez instructor, :Miguel E~
quiroz.

JG-1689
4.3"53

POR LA PRESE~TE,se deja sin efec
to la requisitoria ide fecha 19 de Octu
bre último, publicada en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña", por la que se
llamaba al procesado Juan lila Sala, en
méritos del sUIDario número 157 de
1934, que por el delito de rebelión mi
litar ins1r'.J:re el Comandante lÚe Artille
ría del oda.c Regimiento Ligero, don
Antonio de Carranza García, como con
secuencia de los sucesos revoiudona
rios desarrollados en Canet de Mar,
toda vez que dicho individuo se ha 'pre
sentado ante el Juez instructor.-:Mata
ró. ~ d-a Mayo ide 1935.-EI CDruandan
te Juez instruetor, Antonio de Carranza.

JG-1685

4.354.

POR LA PRESE..'\TE, Be deja sin efec
to la requisitoria publicada en Ja "Ga
ceta de Madrid" }O "Boletín Ofieial de
la Generalidad de Cataluña", fecha 21

de Octubre último, por la que se lIama-
. ha al procesado José Maynou }lartín.
en méritos del sumarío número- 15i oe
1934, que por el supuc:sto ti.::hto de re
belión instruye el Comandante de Ar
tillería del octavo Regimiento Ligero,
D. Antonio d-e Carranza G"rcia. corno
consecuencia de los suce-sos r-evolucio
narios desarrollados en Canet <i~ Mar.
¡úua Vl$~ que ¿iciJo indí\"ilriuo se ha pre
sentado ante -el Juez; instrucíor.-l\1ata·
ró, 5 do Mayo de 1935.-El CC!n!lodan
t6 Juez instructor, Antonio de (.;li! ~·Qnzt..

J-G-lóS¡;
4.355

REY PEREZ, Rafael; hijo de Jesús
y de :.\Iaría, natural y vecino do;:! lugar
de Orro, parroquia de Santa Cristina
de Barro, término municipal de ~o:ra.

de veinte años de edad, cuerpo cre
ciendo, ojos castaños, 'Cejas y pelo ne
gro, frente, nariz y boca reóular, cnlor
bueno, barba no tiene, de profesión
curtidor, al que se le sigue expediente
de prófugo por no presentarse para su
ingreso en el ser"vicio de la AJ;.mada;
comparecerá, en el término de noven
ta dias. ante el Juez instructor D. Ger
má de Olariaga y Derteano, Oficial pri
:nero del Cuerpo general de Servícios
maritimos en Noya; bajo apercibi
miento de las r",s;.onsabilida1lc:s en
que pudiera incurrir <:aso de no pru
sentarse.-~oya,3 de ~Ia)·o de 1935.
El Juez instructor, Germán de OlEl·
rriaga.

4.3S6

RIAL COSTAS, ~lanueJ; hijo de
Francisco El Inocencia., natural de Ca·
mas (Xigrán), de estado soltero. pro~

fesión marinero, de vd.Dle uiios, ::i-o
miciliado últímamt!nte en Carnoso se
le instruye ex-pe diente por su falta de
presentación al ser llamado para el
sen"ido de la Armada el día 2 del
mes actual; comparecerá, en término
de sesenta días, ante el Juez instructor
D. Jose Rufo Pena, Oficial primero del
Cuerpo general de lo'J. Servidos marí
timos, Subdelegado de Pesca de este
distrito; bajo ape.·cibimiento que, de
no comparecer ea el plazo que se le
señala, será declarado préfuJo(o.-Bayo
na. 8 úe Ma)'o do 1935.-El Juez ins
tructor, José Rufo Pena.

J)1-1675

4.357

RODRlGCEZ Ql,.T\'TA..'\A. José; de
diecinueve años, ~ijo de Manuel y de
María, soltero, jornalero, natural de
Granada, procesado en expediente del
corriente año; cOL:l'partlceni ante el
Juzgudo de instrucción del Regúrden
tú de l'Jfantería númel'o 1. y plaza de
:\Iadrid, Teniente Coronel D. Jo~~- Gi·
ménez Figueras dentro del término de
treinta dias para responuer de los ("ar
gos Gue existen en di·cho ~xpectiente

por haber desertado del Hegiminto in·
dícado; bajo apr{'jbillliento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le pararán los demás perjuicios- a que
en derecho hubiere lugar"-a::~drid,11
de Mayo de 1935.-EI Secretario, Bien
venido A. Rodríguez.-V." B.O; el Juez.
José Giménez. -

JG-1700
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JG-476

Don Román Sarumarti Terán, Oficial
de Sala. Letrado de esta Audiencia te
rritorial.

Cel·tifico: Que por la Sección tercera·
de la misma, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi ti-
,. ,. ,,:: "'"''''~.... .... ro': •
.~ \-IJI'-' ....... " Q.".L.

García y Bernaldo de Quirós,represen
tado por t:l Procurador D. César Es
crivá de Romaní y def~ndidQ por el
Letrado D. Manuel Izquierdo, contra
doña :Mercedes Araguas López, en sI
tuación de rebeldía, en los que as par·
te el ~linisteri'o fiscal; y

Fallamos que debernos deeretar- y
Oecret~mos. el !!.!\..~!,,~~~ de D. Msnllat
Garda y Bernaldo de Ql.!irÓs y dofia
Mercedes Aragulis López, sin declara.
ción de culpabilidad de niugwlO de
ellos ni expresa de costas.

Luego que esta sentencia sea firme,
comuníquese de oficio a los Registro$
Civiles en que conste la celebración del
matrimooio :r' la inscripción de naci
miento de los 1iti¡4antes, y si no.se pí
diere notificación personal, há~ase por
edictos ,en la forma legal prevenida.

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y flrmamos.
!\1ode"to Domingo.-Joaquin Delgado.
Aurelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sffitencia anterior por el Sr. D. Joa
quín Delgado. )Tagistrado Ponente que
h9 sido en estos autos, hallándo5e ce
lebrando audiencia pública la Sala
cuarta de esta Audiencia acto seguido
de su pronunciamiento. certifico.-An
te mi. P. H., Licenciado Juan P. Ber
mudo."

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de )!adrid", pongo la presen·
te,qu€- firmo. €'n :Madrid a 11 de :Mayo
de 1935.-El Oficial de Sala, P. H., An
tonio Ruiz.

~I:\DRID

"En :\ladrid a 27 de Ab,il de 193.:l.
\'istos lo~ autos que ante ~os penden,
procedentes lO el Juzgado de· prim~ra
instancia nÚlllero 4. de los de E'sta ca
pital. P:'olnovidos por D. Emiljo Gaza
po Auclló, :Uaestro ::\acional, de esta
\·ccindai.!, rt:l)resentado por el Procura
dor D. Ignacio ~ieto :\rroyo, y ddendi·
<lo pUl' el Ldrrdo D. E.iu~l"do ):avarro,
con <10ña DoJon:s Scr;'a Ir'jarte, cuya
profcsiún y vl:eind;ld no const¡¡, decla
rada en rd;el'lia. siendo parle el :\linis
terio flsea 1, SO!JI'C 1"1:\' isiún lit:' sen tencia
de ¡];VOI"{'!U dictada por Id Tribunal
..C!es¡ú:,l ..~'[¡:

H<:sui!:.lIl'¡o fiUe dc.,
Fal!:J¡J:~'S f¡Ue ¿'~j)"':llf)S jeda¡-a! y de.

clarHHw,,; 11'jjJl.:I" iu;.\~t· a la l"t;:viSlón de
Don José Fernánuez Alonso, Uficial la sentl"¡wia dict<lda pur el Provisor

de Sala de la Áudioocia tt'l"rit<}rial de Jut'z t:¡':l,,.;:IStko de la Dj')i:t.'"i~ ¡je :\la-
:\Iadrid. dl"i',:·.-\kah. cl)a fl'eha 1(¡ lit: ;\o\'iem-

Certifko: Que ante la SCl"l'il',n caarta bre do::! 1~;11. d(°i"]"t.'bli·JO (" .. n tudas sus
de esta Audiem:ia se siguen auto:; a consel"l.lI.:Ilciu, k,,,,d('" IJI))' la l.."tlllSa oc-
instancia de D. :\lanuel (iarcia .... lier- hl\"a del ul"\:"lIb ~." de J;) v!gl;mtt.' ley
na!do de Quirús. contra doi1a :\¡;ITt"lh de Divu:"l'lV. (11: 1.:" '.·"nyuge'> D. Etni-
Araguas López y el Excmo. SI". Fi,w:,d, lio (;;¡Z;¡¡;U ,\1,. 'j" Y ,k,¡I:J l)uiun:s St:rra
sobr~ divorcio, en los cllliles se h;t dic- [riarte. "in \",;)I"nu /'.'Il,ir:na ·de (·u"l:Js.
tado la sentencia. cuyo t:n{,IIIJl:zallJiento Cl:lnpl:¡Sl':1 "lJ lil'!l1jJ{) ("(,n Jo que dis-
y parte dispositiva dieen ~si: p(,nt' l': lil·ti ... ::lo ,;:; :" 1:1 :tH'nciolluda

"Sentencili.-En ~ladrid a :!() di;' ,\!lr:1 )ey (!e lJi\('l",·i". l'ul,j¡I;::""'" el encabe-
de 193~; visto5 ante 1:'1 Sección CW.lrtil , z,¡:'lietlt(l ;.' ;),Irle di',¡.')s;tiva de esta
de- esta Audiencia pruvineial los liut(IS ! Sl"Illl'11Ci;¡ "'11 l"! "Bo'elin Otkb[" ¡Je la
que sobre dh·orcio. y proeedellles d,~! 1¡f,·,·;¡¡·,,'¡'1 \' t-:1 !H "(;:leda de :\fadrid".
Juzgado de primera instanl'ia núrlle ,,,,:: .. Y;l~ s,_· rt"!ien~ a la ,lemand,lJa
ro i, de e... la \·¡lla. sigut' D. :\r¡'¡:H.~d rc:....-!'.....: :;,,:i« UU!0r ... " oS",1 !", ~~ ¡,u "'~

cia, cuyo encabetamiento y parte dis
positiva son como sigue:

"Señores D. Julio Fournier Cuadros,
D. José Landela y D. Antonio Brugel.

En la ciudad de Barcelona a 29 de
Marzo de 1935.

Visro públicamente ante la Sección
tercer-a de esta Audiencia provincial
el presente pleito de divorcio. promo·
vido en el Juzgado de primera instan
cia número 11 de la misma, por doña
Rosa Herrin Baulier. de treinta y seis
años. natural de Santa 1Iaría de :\leyá
(Lérida) y vecina de esta capital, qu3
litiga al amparo cel beneficio de po
breza, dirigida por la Abogada <.laña
Leool>r SerranQ y representada por el
Procurador D. .Qemente "idal, contra
su marido Ignacio Abad Urr-uzuno, de
treinta y siete años. natural de Barce
lona 'V vecino de Sallent, declarado en
rebeldia; ea cuyos autos es parte el
~1inister.io fbcal, en representación de
los hijos menores;

Fallamos que estimando la demnnda
de divorcio promovido por doña Rosa
Herrin Baulies, que fué bautizada con
los nombres de Josefa, Rosa, .Francis
ca y.casada con el de Josefa. contra
su marido Ignacio Ab;¡d Url'Uzuno, re
conociendo a éste culpable e impo
niéndole las costas del pleito, decla
ramos disuelto el malrimonio que les
unía. mandando queden los hijos bajo
la guarda y potestadC ..
la guarda y patria potestad de la ma
dre.

Publiquese esta sentencia. caso de no
ser personalmente notificada al dem::m
dado en el "Boletin Oficial de la Ge
mraiidad de Cataluña" y en la "Gace
ta de ~ladrid". devol\'iémlose para ello.
con testimonio de la misma, los autos
originales al Juzgado di: su proceden
cia, y firme que sea ésta. comuníquese
de oficio a los Registros ciyiles corres
pondientes.

Así por esta nuestra sentenda 10
piGnu:t:~inmcs, mandamos y fi:"m;;¡mes.
Julio Rodri~uez.-José Landeta.-An
tonio BrugeI.

Publicaóón.-Fué leida y publicRda
la anterior sentencia por el Sr. :\Iagis
kado Ponente en 3u<Iiem'ia públie3 df'l
dja si cruien te al de su fecha.-Ante mi,
Pedro'" Goozález. SE'erelario."

y p3ra que en Yirtud de lo ordE'na
do tenga ef<"Cto su pub1¡r;H'ión en la
"Gaecta de ~Iadri<l". sirvipndo a la vez
de notificación a D. 1¡.¡;nacio ,\ hall (" r: u
zuno. libro la presentE' €,n B3ree]/llw a
6 de :\lavo dI: 1935.-:\1. \' aIle Carrera.

- JC-·tíi5

VILLARRAS.-\. XIRAU, Marcos; hijo
de Isidro y de Concepción, natural
de Granollers, provincia de Barcelo
na, domiciliado últimamente en Gra
nollers, cuyas señas particulares son;
pelo castaño, cejas al pelo. ojos cas
taños, nariz regular, boca regular, es
tatura regular; debera 'Comparecer, en
el plazo de o('ho dias, ante el Coman
dante Juez instructor de esta Divb¡'JU
D. José Urrutia Huerta. cuya residen·
cia oficial es edificio de las Dependen
cias militares. segundo piso. para res
ponder de los cargos qUe le resllit:Jn
en la causa que con tra el mismo se
instruye; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona. 7 de .:\fayo de 1935.- El Se
cretario (ilegible).-Y.· B.o: el Juez
in.;¡tructor, José I:rrutia.

AUDIEXCIAS TERRITURIALES

4.36(;

4.358

JG-1672

JG-1677

Don :\liguel Vancells (:arreras, Abo
gado. Oficial de Sala de la Audiencia
h:rritorial de Barcelona.

Certifico: Que por la St'cción tercera
de la rubrna se ha dictado la senten~

4.359

SOBARES E:\'CrX.\S. Juan; hijo de
Manuel y de Jull~. natural de Yilhlrro
bledo (Albacet~), d? profesió:l :\Iédico,
de treinta y nut:ve años de edarl. es
tatura regular, colClr moreno, pt:lo ('as
taño, -cejas al pelo. ojos, lloca ~' nariz
regulares, domi~ili:ldvúltimamente E-n
VilIarrobledo, i:alle de la Virgen, nú
mero 2. proce5ado por el delito de re
belión militar; comparecer:i, en el tér.
mino de diez dias, ante el Capit>in de
Infanteria Ju~z 'perm:lIlcnte de la ter
cera División Orgáni::a D. Luis Re
cuenco Gómez, residente eventualmen
te en la plaza de Albacete; bajo aper
cibimiento que. de no efeetua:,lo. será
declarado rebelde.-Albaccte. 10 de
Mayo de 1935.- El Capltán Juez ins
tructor, Luis Rec len ;:0.

BARCELO:\A

SERRA,.~O GD1E~O, Francisco; hijo
de Ginés y de Mari;¡, natural de Urra
cal, Ayuntamielltü de Urracal, provin
cia de Almeria. ~vecindfldo antes de
venir al Ejército en Urra'caI, provin
cia de Almeria, de .....eintiún años, ofi
ciu obrero, estado soltero, sus señas:
velo rubio, cejas :,ü peio, nariz regular,
boca regular, frente estrecha, color tri
gueño, aire mar~ial. ojos melados, ins
truyéndosele expediente número 291
del año actual ;>01' falta a concentra
ción; compare~erá, en el ténnino de
cuarenta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria. ante el Te
niente Juez in5tl'tl,·to¡· de la Coman
dancia de Artilleria de esta plaza. don
Isidro Ramos Glltiérrel; bajo aperci
bimiento que, de no efe~tuarlo, será
declarado rebeIñe.-Ceuta, 2 de :\oIayo
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Isidro Raomos. .

JG-1680
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solicilare la notificadón personal. Lue·
go que quede firme, comuniquese al
Juez inferior por m~dio de certificación
y carta·orden. parb. que se lleve a efec
to lo resuelto, con devolución de 101i
autos.

As! definitivamente juzgando, lo pro
mm<:iamos, rnaL'.Gamos y flrmarno~.-)Ia

nuel Pérez Crf::spo.-Pascual DomenúCh
Marin.-José Aragonés.

Pubikación.-Leida y publicada fué
la anterior .liente~cia por el ~r. D. Pas
cual Domenech )Iarin, Magistrado de la
Sección tp.rcera da ~sta Audiencia pro
vincial y Ponente que ha Iiiido en los
autos a que la misma se refiere, estan
do la indicada Sala celebrando sesión
pública en. ~ladrid a ~7 de Abril de 1935•.
Augusto Caro."

y para que en cumplimiento a lo man
dado tenga efecto su publicación en la
"Gaceta de Madrid", sin'ien'Jo de noti
ficac¡ón a la demandada rebelde doña
Dolores Serra Iriarte, libro la presente
fin Madrid a 7 de )layo di! 1.935.-EI Ofi
cial de Sala, Román Sanmarti Torán.

JC-478

JUZGADOS DE PRUlERA INST.A..~ClA

lIADRID---JUZGADO :KmIERO 14

En virtud de provIdencia dictada por
el Sr. Juez de instrucción del número
14, de esta capital, en cumplimiento de
carta-orden de la .'Superioridad, '<!.ima·
nljlda de sumario seguido en el suprimi
do Juzgado d~ instrucción del distrito
da Buena\"i.~tQ.. bajo el número 683 de
oI1den del año 1lJ31, por imprudencia,
contra PruJencio ~fartinez )[artínez, se
saca a la venta en pública subasta por
primera ...ez y término de ocho días. un

'automóvil Irul.rca ".citroen", motor nú-
mero i.OO5, de 11 HP, matricula de ~ia

drid, número :.!6.186, que ha sido tasúdo
por peritos competen tes en la suma de
:!.ooo ~:ict«:;, pei.r"ñ i'üYu iii:tü7 \füc teü
drá lugar en la Suia-uuciiencia de este
Juzgado el odía 10 de Junío próximo, a
las doce de su m;¡ñana, ,previa inserción
del presen le en el ·'Boletin Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de )Iadrid", se
previene a los 1icitadore~, que para to
mar parte en dicha subasta, habrán de
tonsignar previamente ellO por 100
del import~ de 1« tasación en el local
del Juzgado; que no se admitirán ,pos
turas que no cuuran las dos terceras
partes de la rr.isma, y que el automóvil
de :-eferellcia se encuentra en el ga
raje sito en la calle de ~loren() ]\;ieto,
nÚlIJ~r() 1S, de t:~ta capital. todos los
dias bahiies de diez a doce de la. maña
na y d~ cuatro a seis de ]a tarde, donde
podrá ser exhibido. y que las posturas
podrim hacerse a calid;ld de ce.d.er a un
tercero.

)bdrid. 9 de )layo de 1935.-El Se
cretario, Jos& Cruz.-\'isto bueno: el
Juez instr'.lctor lilt:gibJe).

JC-477

JUZGADOS MU~:;:CIPALES

C.Uil'lLLO DE DELElTOSA

Don Antonio Salas Curiel, Juez mu
nicipal de Campillo do: Deleitosa ¡Cá
Qeres).

Hago saber: Que en 'Virtud de 10 or
denado por la Superioridad, ~. hallán
dose vacan~es las plliZas de Secretario
propietario !l suplente de este Juzgaüo
municipal, se anuncian dichas ...-acan~

tes para su pro....isión en concurso H
bre por el términ.o de quince dias, a
contar desde la inserción del presente
edicto en la GACETA DS MADRID y Bole
cin Oficial dª esta provincia, aló' con
formidad con el último párrafo del
articulo 6." de! Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

Los aspiran tes a dichas plazas pre
sentarán sus solicitudes en este Juz~

gado municipal, acompafiadas de su
partida de nacimiento, certiflcación de
buena conducta, certificado de exa
men r aprobación, conforme a Regln
ll1en to, U otros documentos que acre·
dHen su aptitud para el desempeño
del cargo o sen-icios en cualquier ca
rrera del Estado.

Este término consta de 437 habitan""......
tes y }os nombrados s610 percibirán
los derechos de Arancel por los asun~

tO!! en que actúen.
Campillo de Deleitosa, 8 da Mayo

de 1935.-El Juez; municipal, Antonio
SaIai euriel.

J0-6203

CH..UIARTL'l DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado con el
nJ,Í.-nero 6iS de orden del año 19340
contra Ramona Garda Ferreirl:l y olra,
por malos tratos, St ha dictado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del sigulinte tenor H
teral:

"Sentt:ncia.-Bn la "villa de Chamar
tín de la Rosa a 22 de XoviemLre
de 1935; el Sr. D. César Donoso
Guilhou, Juez munici,pal; habIendo vis
to las present~s diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre paI'
t:::: d; la ~y~~ el ~Ii.üi5t€i"lü fi5{ al, i;il

represen taci6n de la acción pública,
y de la otra, como ¿enunciados, Ra
mona Garcia Ferreira y Francisco Se
llés Bernal, cuyas demás circunstan
cias ya constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Ramona Garcia Ferreira
y Francisco Sellés Bernal, declarando
de oficio las costas causadas; notifi
quese esta resoluci6ii al denunciado
Fran cisco Sellés por medio de edic~

tos, que se insertarán en la G.\CETA vE
~IADRID.

Así por es!a sentencia, Jo pronun
cio, mando y firmo. - J. :\lartin Juá
.ez:'

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada. en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la G.".CET.-\
OE :\r.... lH\Ir', a fin de que sir....a de noti
ficación 9 Francisco Se-lIés, Dolores
Sélllmos y ~fi!{uel Pita Romero, exp;.
do la presente. 'visada por S_ S. y :;.e
liada con el de este Jm:gado y el de
lni Secretaria. en r.hamartln de la. Ro
sa a 8 de >hl\'O de 1935.-EJ Secre:a
rlo, )fanuel Ffosende.--V." B.O: el Juez
municipal. J. )'fa:-tín Juárez.

JO-6202

En los autos de Juicio nrbal de fai
tas seguidos en este Jw;gado con el

número 1.426 de orden del año 1934
contra José VillaIta, por lesio¡;l;:s, se
ha dictalo -la sentencia, cUj'O eacabe~

zamiento y parte dispositiva ~OD. del
siguien te tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tín d~ la Rosa a 4 de ~layo de 1935;
el Sr. D. Juan }Iartín Juárez, Jue-¡; mu
nicipal; habiendo visto la~ presentes
dilige!'!cii:!s de juicio Yerb~! de faltas,
stguidas entre partes: de la una, el
:\,linisterio fiscal, en representación de
la ac:ción pública, y de la otra, como
denunciado. José "malta, cuyo de
más circunsta.ncias no constl:.n,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Villalta a la pena de ciuco dias
de arresto menor :Ji al pago de las JOS
las de este juicio; para la notiikación
de ~sta sentencia a dicho denunciado,
librese edicto a la GACETA. DE }b.DRII).

Así pl..r esta sentencia, lo pronun
cio, man!do y firmo.-J. ~fartiIí Juá.
rez."

La anterior sentencia fué leida y pu
bHcada en el mismo día de su fecha.

y para su· inserción en la GA.CETA DE
MADRID, a fin de que sirva de ncflifica
ción a dicho denunciado, expido la
presente, visa'da por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cret2ría, en Chamartín de la Rosa a
4 de Mayo de 1935:-El Secretario.
Manuel Rosende.-V.o B.O: el Juez mu
nicipal, J. )'Iartín Juárez.

JO-1423

GUADASUAR

Don José )1a)'a y Ramón, Juez mu
nicipal de la villa de Guadasuar.

Hago saber: Que en este Juzgado
penden diligencias de juicio de faltas,
sobre hurto, contra ~laría Blanco Ex
pósito, que se halla en ignorado ¡pa
radero, en las cuales se ha señalado
pura la celebración del oportuno jui
eio de faltas el día 12 de Junío pró
XllllO y hora de las once, el que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juz~ado munici[lal. plaza do} la Repü
blica, número 2, al que deberá con
currir con las pruebas que tenga;
apercibiéndola que, de no comparecer,
la parará el perjuicio a que hubiere
Jugar en derecho.

\' para que sirva de citación .en for
ma a la nenunciada )'Iaria Blanco Ex
pósito, libro el presente, que firmo y
sello en Guadasuar a 30 de Abril d.
1935.-El Secreario, Raafel Cuéllar.
El Ju.ez, José )Iaya.

JO-J32lM

~IADRlD-JCZGADO XUL\lERO ~

En el juicio ....erbal d1:! faltas s~..<ui

do en este Juzgado eontra Julia Gar
cia, por daños, y señala 'lo con e} -uú
IIH:ro 12:! d~ 19;)5, se h<r dict.,do Sen
tencia, I.:uyo t:nctibezamien to y parte
dispositiva d icen así:

"Senlencia.-En Jti villa de 3,[adrid
a .30 d(; ·Abra dI:' 19:55; el señ,)r Juez
rnullictp:.ll m':'mt:fo :l. D. Carlos Fer
nílndez Calzada; habiendo \·i..,to las
presentes diligen~ia<; ue juido verbal
de Callas, sei.iuid~IS ~l1tre Dartf~"': de la
una, el Xiní~t.erio ::isl:al. -en represen
tación de la acción pública. y de la
()tra. como ucnunciada, Julia Garcia.

Fallo que debo condenar y condeno
a Julia Garcia a la pena de r:uarenta



En los 3UtllS de juicio v':l"Lal de f¡jl
tas seguiuos en eslt' .JlJzg¡uj(j bajo d
número 1~; .¡Je uruell ut:l aúo HI;j:J. "'úll

tra CarIllt:n .\l<ls:lo jo" u¡ro. INI' firla. ~t:

ha diclad(. sen kIH;;a. l.:UYO enl.'lIlJt:la
miento y j}\t.lt: ,¡isj)l,si tiva :lUO dt:! te·
nOI' Jitcntl siguicll te;

"Senh:ncia.-En lé.1 viIJa Je }'ladriu a
20 Jt: .-\bl'il Je 1:~:>:J; l"l S,. V. Fem¡:lld ....
"'eia Cn:spo, .JlI~Z rnunil.;¡¡Ja! sU~J¡"'nk

del número 17; ital)j t'udu \Í" 11) [as [JO t,;'

s.cnles dJii;:l:llCi¡t:- Jel ~ilici0 verLi:l1 de
faltas, St:glllJ.I:> l'¡:l;'e P¡jI'll:,,: dt~ la L111<J.

el ~[ini')lcrilj fhe;;! e/l 1·t:!)re"elllal.:i{~1fl

de la IH:ci011 púiJii<.-a. y CuliJ() Llt::lUncj¡l
¡j1)S, Carilll:l1 :\Iusso CuiJj,t:r;¡ y \'clilur!t
HüdrigUt,¡( fkgazu. lllY:¡" l'in:lInstUIll.:Íu:
conslllO; y

Fallo que deLo cOlld(·;I<.Ir y cÚ:H.!l·no
a lo:) J~nunciudos C:J:'lilt'lJ :.'-la~M) Ca
bn;"l'a y \'ell!ur<:! Hudri;.wl:'Z ¡k'g¡,zl), "
la pena dl' Cinei) J".~.,das ole ¡¡¡lIJI~ a
caJa uno y ¡IÍ li<lgo ut: 1Js L:ü"I¡¡~ J.1lJ1"

igua],:s lJLlrles.
Así pul" e~ta s~nteHLja. lo prOTlUll·

<:io, :J1an~o y riI'Illu.-Ft:rl1<.lhi" \ l";¡¡

CrcsjJu."

En los autos de juicio \"E;:rlJal de fal
tas seguidos en este Juzgado h¡,tjo t:i
número lit) de orden del afio 1935, con
tra Angel Gonzált:z Salazar, por vt:ja
ciones, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.---':En la villa de :.\Iadl'id a
20 de Abril de 1~35; el Sr. D. Fernando
Vela Crespo. Juez municipal supleutt:
del nÚ,lllero 17; h.ilú €"IHlo yis to las pr¡:
sen tes diligencias del juicio verLal de
fallas, seguidas cntn: J.lart\:s: de la una,
el :).[jnisterio fisc:,d en. repn:sentaóón
de la acción pública, ~. cumo denuncia
do, Angel Gonzalez :Salazar, cuyas cir
cunstancias constan; \'

Fallo que debo con'Jcnar jo. conden~
al denunciado Angel S:tlaz.tf, <1. liJ. pena
de di.cz ciias L1e atTes to y al pagu d",
las costas.

Asi por esta sentencia, Jo prúnun
cío. mando y firmo.-Ft:nlillldo \'di:l
Cn::SV°."

La anterior sentenóa fue pub!kadu
y leida el dia .le su [í::l;l1a. Y Jlara su
inserción en la "Gal.:da dI:: ~I;.Il.lr·id" Y
sirva de n·)tifi<':.lci,',n eH for:iHI al de.
nunciado Angei Gom:ulcz ~);iluz<lr, ex
pido el presenlt-, "j"a.:u \HJI' S. S. y se
llado con el del Juzgado, en .\ladri~ 1:I

2U de Abril de 1\J:~5.":'-El ~t"l:rctari(;, 1.>.
Garcia FernállllcZ.-\"btu .!Jue.r¡u; e;
Juez, Feman<.\o Yda.

19 l\layo 1935

En los autos de juicio verbal de fal·
ta:; seguidos en este Juzgado bajo el
número 965 de orJen <le! 1.tño 1935, <:on
tra Apoloniv lbarra Ct'pl' 'IIJ. ¡,(JI' ] ...

siunt:s, ~e h~ didado SCnfl'ih~,U, l"UYO en
cabeza;niento y parle di'>j)ú:;iliva :)l,)U

del tenor literal siguit;nte:
"Sentencia.-En la villa ele :\ladrid a

27 de Abril de 1935; el Sr. D. FernanJo
Vela Crespo, Juez municipal suplente
del numero 17; habiendo visto la!' pre
sentes diligt'ncil:ls dl"l juicio verLal de
faltas, seguidas entre partes: dI:.'" la una.
el )lllüsterio fiscal en representa,:ión
de la acción púLlica. y como denuncü~

do, Apolonio Ibarra Cepcrón, cuyas l.:ir
cunstancias constan; y

J0-62().7

MADRID-JUZGADO ~üMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 193 de orden del año 1935 con
tra Julián Zamora GOllzálcz, por negar
se a dar el nombre, se ha dictado sen·
tencia, cuyo encabezarniento y parte
dispositiva son del tenor literal si·
guiente: '

"Sentencía.-En la villa de :'Iladritl a
2í de Abril de 19:$5; el Sr. D. Fl:rnllndo
Vela Crespo, Juez munici~Jal suplente
del nUmero 17; habiendo visto las pre
sentes diligencias <Je) juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal en representación
de la acción pública, y como denuncia·
do Julián Zamora González, cuyas ~ir

cunstancias ya constan; y
Fallo que debo condenar y condeno

al d~!:!1~!!~i!!dc JuH~n Z2mc~:: Gcnz~~e;¡,

a la pena 'CÍe veinticinco pesetas de mulo
ta y al pago de las costas.

Así por esta Sl:ntencia. lo pronun
cio, mando 3" firmo.-Fernan~o Vela
Crespo."

La anterior sentenda fué pubiicada
y leída el día de su fecha. Y para su
iI:!serción en la "Gaceta de )Iadrid" :r
sin-s de notificación en fúl'Il!iJ ¡ti d~

nunciado J uliau Zamora, l·xpi<Jo el
presente, visaJo por S. :S. y sellado con
d del Juzgado, en :\ladrid a 27 de
.'\bril de 1935.-El Se\:retario, D. Gar
cia Fernández.-Visto bueno: el Juez,
Ftrnando \·ela.

a 25 de Enero de 1935; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Pedro Muntañola :y Pérez; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de fallas, seguida~ entre
partes; de la una, el Ministerio fiscal,
en repr~sentaci6n de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado
Antoni() Fernández López,

Fallo que aebo concienar y comleno
a Antonio Fernández López. como reo
de una falta de escándalo, a la pena
de treinta pesetas de multa, reprensión
y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro i\1un
tañola.

La anterior sentencia rué publicada
en el día de su fecha."

y para que sirva de notificació~

por edictos en la GACET.\ DE ~lA.DR1D a
Antonio :Fernande:¡; López, expido la
presente, que firmo en Madrid a 19
de Abril de 1935.; de que doy fe.
(Ilegible) •

JO-6205

){ADRID-JUZG.\.DO ~[,:'IIERO l:l

Gaceta de Madrid.-Núm. 139
I

En el expediente de juicio cl~ fal
tas que instruyo cun el número 38 de
19:i5, por escándal.o, contra Antouio
Fernández López, se ha dictado ha si
JUiente

·'Senltmcia.-En la villa de :\Iadrid

En el juicio yerbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Luis :Miguel
}" Teresa )fam~ano, por lesiones, r se
ñalado con el número 263 de 1935, se
ha dietado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as!;

"Sentencia.--.,.-En la villa de Madrid
e. 30 de Abril de 1935; el señor Juez
munic1pal número 2, D. Carlos Fer
nandez Calzada; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio ,-erual
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el )linisterio fiscal. en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Luis )1iguel y
Teresa )fanzano,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis )fi:zuel fernández 9 I~ p~na

de quince días de arresto, y a Teresa
Manzano a la de dos días de arresto
y al pago de las costas d~1 juicio,
por mitad. Y siendo desconocido el
domícilio 'del Luis ~liguel, notifíquese
le la presente por cédula, que se in
sertará en la GACETA DE MADRID, com
prensiva del enl.:abezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia.

As1 por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,-Car1os F. Cal
zada.

Publícación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
D. Carlos Fernández Calzada, Juez
municipal propietario del número 2,
estando 'celebrando aud;cncia pública
t:n el d.ia de su fecha. de que doy fe."

y meuiante a la rebeldia del enjui
ciado, }' a fin de que le sea noiificada
en forma la anterior sentencia por la
G.H:ETA.. expido la presente.

).ladrid. a :iO de Abril de 1935.-El
Secretario üleílible) .-EI Juez, Carlos
,Fernández Calzada.

pesetas de multa, que indemnice a
Los Previsores de la Construcción,
S. A., en la suma de 20 ,pesetas y al pa~

go de las costas del juicio, y siendo res
ponsable civil en cuanto a la indem
nización PetIro Peñafiel, y siendo des
conocido el domicilio de ambos, noti
fiqueseles la presente por cédula, que
se insertará en la GACETA DE )'LIDRID,
comprensiva del ~IH;KL'ezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia.

Así por esta sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-Carlos F. Cal
zada.

Publicación.-Leida l' ~ub1icada fué
la anterior sentencill. por el señor
D. Ca!"los Fernández Calzada, Juez
municipal propietario del número 2,
estando celebrando audiencü, pública
fln el día de su fecha" de que doy fe."

y mediante a la rebeldía del enjui
~iado, y a fin de que le sea notificada
en forrua la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente.

)'Iadrid a 30 de Abril de 1935.-El
Secretario (ilegible) .-lEl Juez, Carlos
Fernández Calzada.
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La anterior ~ntend8. fuá publicada
~. leída el dia de su fecha. Y para su
inserción en la "Gaceta de Madrid" y
sirva de notificación en forma a la de
nunciada Carm~n Masso Cabrera, ex
pido el presente, visa.cJo por S. S. y se-
lIado con el del Juzgado, en )1adrid a
20 de Abril de 1935.-El Secretario, D.
Garcia Fernandez.-Yisto bueno: el
Juez, Fernando Vela.

En los autol de juicio verbQ} de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
nUmero 1.158 de orden del afio 1934,

• contra "I.arianO' Garda Pachón, por
hurte, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiya son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la "illa de Madrid a
20 de Abril de 1935; el Sr. D. Fernando
Vela Crespo, Juez municipal suplente
del número 17; habiendo visto las pre.
sentes. diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal en .representación
de la acción pública, y como denuncia
do, Mariano Garcia Pachón. cuyas cir
cunstancias constan; y

Fallo que debo condenar y ~ondeno

al denunciado Mariano García Pachón,
a la pena de un dia d.¡; arresto y al pa
go de las costas.

Así por ebta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Fernan<1o Vela
Crespo:'

La anterior sentencia fué publicada
:lo" leioda el día de su fecha. Y para su
inserción en la "Gaceta de Madrid" y
sinoa ode notificación en forma al de
nunciado )lariano Garcia Pachón, ex
pido el presente, visa'ilo por S, S. y se
llado con el' del Juzgado, en Madrid a
20 de Abril de 1935.-El Secretario, D.
(jarcia Fernández.......'·isto bueno: el
Juez, Fernando Vela.

En los autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
numero 1.140 de orden <1el año 1934,
contra Hilario Yela H¡:rrero, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor ]iteral siguiente:

"Sentencia.-.I::n la \'illa de Madrid a
27 de Abril de 1935; el Sr. D. l'ernando
rela Crespo, Juez municipal suplente
del numero 17; habiendo visto las pre
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la L!,na,
el :.\Iinisterio fiscal en represen tación
de 1. acción pública, y como denuncia
do, Hilario Yela Herrero, cuyas cir·
cllnstanGias constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Hilario Yela Herrero, a
la -pena (le un dia de arresto ;): al pago
de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mlln.co y fir:no.-Fernando Vela
Crespo:-

La anterior sentencia rué publicada
v lei-da ti dia d~ su fec·ha, \' para su
inserción en la "Gaceta de ~ladrid" ;)o"

sirva de notificación en forma al de
nunciQflo HilHrio Y e la, expido el
pre:;ente, visado por S. S. y sellado con
d del Juzgado, en ~ladrid a 27 de
Abril ode 193;}.-EI Secretario, D. Gar
cía Ft'rnández.-Yisto bueno: el Juez,
ferD:mdo Vela.

En 105 autos de juicio verbal ae fal- .
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 143 de orden del año 1935, con
tra Jacinto Alcobendas y Laureano de
Frutos, por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encR1lezamíento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente:

"SenteneJ.a.-En la villa de ~ladrid a
20 de Abril de 1935; el Sr. D. Fernando.

1 Vela Crespo. Juez municipal sU!JI~nt~

del número 17; habiendo visto las pre
sentes diligencias d~l juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal en representación
de la acción pública, y como denuncia
dos, Jacinto Alcobenodas Alarillas y
Laureano de Frutos Olsedo, cU~'as cir
cunstancias constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Jacinto Akobenda~

Alarilla y Laureano de Frutos 015000,
a la pena de cinco días de arresto a
cada uno y al pago de las costas por
iguales partes.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, man<io y firmo.-Fernando Vela
Crespo:'

La anterior sentencia fué publieada
y leida el día de su fecha. Y para su
inserción en la "Gaceta de )ladrid" y
sirva de notificación en fonna al de
nunciado Laureano de Frutos Olsedo,
expitdo el presente, visado por S. S. y 8~

lIado con el del Juzgado, en ).tadrid a
20 de Abril de 1935.-EI Secretario, D.
Garcia Fernández,-Vi:sto bueno: el
Juez, Fernando \'ela.

JO-6208

O~IS

D4n José ~1. ~oriega ~. Gonzalez-Po
sada, Abogado. Juez municipal de 0:iis
y su térrnmo (Oviedo).

Hago saber: Que habiendo quedado
desit:rto el concurso de traslado para
la provisión de la plaza de Secretario
en propiedad de este Juzgado mUllici
pat. se anuncia la misma a coü-e.U¡~U

de libre, por el plazo de quince Iias
natl:rales, a contar desde la publi-a
ción de este edic.to en la GACETA DE
~bDRlD y Boletín Oficial de la Pl':)
\'incia, debiendo lo~ aspirantes remitir
sus instancias debidamente reintegI.1
das y documentadas a este Juzgado
municipal durante el plazo mencion'3.~

-:lo cuvo anuncio de vacante se I:a
ce' con' arreglo a la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones co:u
plementarias, así como el Reglamento
de 10 de Abril de 1871-

La retribución consiste en los de
redlOs de Arancel, y consta este tér
mino municipal de ::!.O·t1 habitant~s ie
hecho y :l.1:S1 de derecho.

Dado en Ún ís a 6 de )layo de 19:i;¡.
El ~e(;retario suplente, Alejandro f.)
m3s.-EI Juez municipal, José M. Xo,
riega.

J0-6209
PI~TO

Por el presente se cita, lllima y ~m·

piaza a Vicente García )larco, domi.
eiliado últimamente en Zaragoza, ca
lle de Candalija, número 8, para que
en el ~rmino de diez días cor.lparez
ca ante la Excma_. Audiencia ternlo·
rial de lhdrid. a usar de su derecho
en las actuaciones de comp2tencia pr'Q

movida por D. Vicente Bayo Izquier-

do, en los autos de juicÍ'> verbal .vil
instados por el Vicente Garcia; bajo
aperdbimiento que, de no compare
cer en el tiempo que se indica. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Pinto a 10 de Msyo de 19,35.-El
Juez municipal, l1anuel S. )iontenegro.

.' J0-62íG

TORREQUEMADA

Don Faustino Arroyo Romo, Juez
municipal de Torrequeroada (Cáce
res).

Hago saber: Que hallándose vacs.n
tes las plazas de Se~retario y suplente
de este Juzgado, se anuncian a concurso
de traslado para su pro,"isión. por tér
mino de quince días, a contar desde
el de su publicación en la GacETA Ds..:
~lWRID; durante los cuales podrán
presentar las solicitudes, debidamen
te reintegradas ~- documentadas,. al se
ñor Juez de instrucción del partido
de Cáceres; el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Torrequemada, 4 de Mayo de 193.5.
El Juez, Faustino Arroro. - Por su
mandado, el Secretario accidental
(ilegible) •

J0-5936

TIl.A.SIERR\

Don Manuel Venegas Berrocal, Juez
municipal suplente en fundones de
esta villa de Trasierra, pro....incia d.
Badajoz.

Hago saber: Que hallándose ,'acante
la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado munidpal de orden de la
Superioridad, y conforme determina
el Decreto de 31 de Enero de 1934, se
anuncia su pro.... isión por concurso
previo de traslado, por término de
treinta días hábiles. a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este ~tl.ticiv €ü lA ~GéiCetá .ct.-e ~ladrid"

y en el "Boletin Oficial" de esta pro-
dncia de Badajoz. durante los cuales
podrán .los' aspirantes presentar SU5

solííctudes, debidamente reintegradas y
acompañadas de la :c!ocumentadón ce- .
rrespondiente. ante este Juzgado mu"
nicipaL

Esta villa consta de 1.185 habitantes.
y d Secretario que sea nombrado sólo
percibirá los derechos de Arancel
cuando actúe.

Dado en Trasierra a 3 de )-Iayo de
1935.-El Secre-tario, Marcelino BllI'
gos.-EI Juez, l\Ianuel Venegas.

Jo-607!

YELASCAI~VARO

Cumpliendo órdenes de la SUDerlo
ridad, y por hallarse sl"rvidas babiil:a
darnente las olazas de Sec!"'etario de
este Juzgado municipal y su respecti
vo suplente, se anuncian a concurso
de traslado una y otra. por el término
de quince días, a contar desde el en
que el presenle anuncio aparezca in
serto en la GACETA. DE ~IAoRID v Bol~

lin Uficial de esta provincia. Los aspi
rantes a dichas plazas presentaran sus
solicitudes, debidamente reintegradas,
ante el Sr. Juez de prirnera instancia
de este partido de :\ledina del Cs.mpo.
acompañadas de los documentos si
guientes:
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JG-la71

Primero~ Certificación de naci·
miento' del solicitante.

Segundo. Certificación de buena
conducta expedida por la Alcaldía de
su vecindad.
_ Ter.cero. Certificación de aptitud
para el desempeño de dicho5 cargos.

Velascálvaro a 1.° de .Mayo de 1935.
El Juez, Victorino Gutiérrez.

J0-5938

VERDE.\1ARBAN

Don León Delgado Lorenzo, Jüe¡
municipal de Verdemarbán.

. Hago saber: Que habiendo sido di
clarado desierto el concurso de tras
b(jo a que fué anunciada la vacante
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal, y en cumplimiento de lo
mandado por el Sr. Juez superior. foje
anuncia nuevamente dicha vacante a
concurso libre de conformidad a lo
dispuesto en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, ley Orgánica del Podc'r
judicial y demás disposiciones com~

plernentarias de la misma por térmi
no .de quince días. que empezarán a
.contarse desde el en que aparezca in
serto el presente en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia. -

Se hace constar que los cOnCUt"~iln

tes deberán dirigir sus instancias de
bidamente documentadas a este Ju~·

.gado municipal dentro del indicado
plazo. debiéndose consignar en las
.mismas no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad a que se refieren
los artículos 110, 112 y 4;6 de la ex
.presada ley orgánica. a.dvirtiendo Que
los. solicitantes que no reúnan tales ro
,quisitos serán tenidos fuera del ·on·
.curso. y que este pueblo consta de
2.138 ·habitantes.
- Dado en Verdemsrbán a 9 de Ya}/)

"de i935.-El Secretario, Gerardo CId.
"1:"1 T•• .-__ _: :._.....1 T _J..._ n~l__ ""¡ ....
....'" 'fI1¡I1I';i" .&.J..u v.cu., ~vu ~ ea.u.v.

J0-6211

_VINACElTE

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado
municipal. que deberá proveerse por
turno de concurso libre. con arreglo
a lo dispuesto en el Real decreto de
10 de Abril de 1871, se anuncia nue
vamente dkha plaza, a fin de que los
que quieran solicitar dicho cargo
presenten sus solicitudes. debidamen
te reintegradas. dentro del plazo de
quince dias, a contar desde el de la
lnser.ción de este anuncio en la GACE
TA DE MADRID y Boletin Oficial de la
provincia.

Vinaceite (Terne!), a 3 de Mayo de
1935.-=--El Juez, Francisco Esquerra.

JO-59Z7

mRISDICCION DE GUERRA

~IALAGA

Don Claudio Aláez Bayona, Coruan~

dante de Infant-ería, Juez de la plaza
de Málaga y de la causa número 22 del
año 1934, instruida por el supuesto de
lito de agresión a fuerza armaida contra
el individtlo Francisco Campos Váz
quez y o tras.

Por- el presente s-e cita, llama y em
plaza al individuo .Francisco Campos
VázquN (a) Rjzw, de diei y nueve
años de edad, soltero, natural y "ecino
de Málaga, con domicilio en Mangas
Verdes. de esta c.iudald, de estatura me
diana•.pelo ~a~tarl.o obscuro. que pa-d.e~

ce estrabismo de regular acentuación,
para que en el plazo de cinco días a
contar desde la publicación del presente I

edicto en la "Gaceta de MadriKi" y "Bo
letin Oficial" de la provincia se pre
sente en esle Juzgado de mi cargo, úto
en la calLe de doña Trinidad Grund.
número 8, tercero, a re~ponder de
cargos GUl' le resultan y por 11311arse
procesado en el procedimiento que
arriba l>e expresa.

Dado ~n Málaga a 6 de Mayo de 1935.
El Comamiante Juez. Claudio Aláe~.

JG-1669

RlFFIEN

Don Alejandro Luengo Carrascal, Te·
niente de Infantería. con destino en la
Segunda Legión del Tercio, y Juez ins
tructor de la misma.

Por E:l presente, se hace saber al ex
legionario Antonio Lemon Caro, hijo
de Juan y de Dolor~, naturalut: fúncz
(Francia), de oficio albañil, que por
el Ilmo. Sr. Auditor de las Fuerzas mi
litares de Marruecos. le han sido <.tpii....a
dos los beneficios .ue la ley de Amm:.tia
de 24 de Abril del pasado año, ~L. la
causa que por el lCielito de dese. _i/m
simple en tiempo de guerra, consuruat.l<i.
en ~3 de Septiembre de 1!133, ~e 1c lli:>

truia. y el cual cumplía en la Prisión
del partido de Ceuta la pena que le fué
impuesta a resultas de la misIDa causa.
Por tanto, emplazo a dicho individuo
para que en el término de treinta dias
a partir de la publicación de este edic~

to en la "Gaceta de .Madrid" se dé por
enterado y notificado. haciéndolo saber
a mi Autoridad. sito en el Acuartela
miento de Riffien. o a la Autoridad del
lugar en que se dé .por enterado. a la
cual encarl;!ZCO lo ponga en conocimien
to de este Juzgado.

Dado en Riffien a 29 de Abril de 1935.
El Teniente Juez in:-::truclor, Alejandro
Luengo.

JO-1670

Don Alejandro Luengo Carrascal,
Teniente de Infanteria con destino en
la Segunda Legión del Tercio, y Juez
istructor de la mísma.

Por el presente eaicto, se ha¡;e saber
al ex legionario Juan Cah'o GÚmez. hi
jo de Juan y de Rita. natural de Alrne
ría, de ofido albañil, que por el ilus
trísimo SI'. Auditor de estas Fuerzas
militares. le han sido aplicados los be
neficios de la l~,:\o' de Amnistia út: 24 uc
Abril del pa:>ado año. en causa que IJor
el delito de deserción en complot, se lt:
instruyó, el cual cumplía la pena de
diez y seis años de prisión militar tem
p'oral a resultas de dicha causa .en la
Prísión Central de Cartagena. Por tan
to emplazo al referido individuó para
que en el término de treinta dias de la
publicación de este edicto en la"(iaceta
de Madrid", se dé por enterado y noti
ficado, haciéndolo saber a mi Autori
dad,'sita en el Acuartelamiento de R.íf
fien,- o a la· Autoridad del lugar ttn que

se encuentre. a la cual encarezco lo
ponga e~ conocimiento de este Ju¡gado.

Dado en Riffien a 30 de Abril de
19:55.-El Tooiente Juez instructor, Ale·
jandro Lue~go.

Don A!ejandrc Luengo C~rrQ.Si:al?Te
niente de Infantería. con destino en la
segunda Legión del Tercio y Juez ins
tructor de la misma.

Po.- el presente hago saber al ex le
gionario Jcan Pérez ZanlCloyo, hijo de
Félix y de Basilia, natural de Ribafera
da (~avarra), de oficio labrador, que
por el Ilmo. Sr. Auditor de las fuerzas
mili tares de 11an'uecos le han sido apli.
cados los beneficios de la ley de Amnis·
tía de 24 de Abril tdel pasado año. en
causa que por el delito de deserción en
complot se le instruyó, el cual cumplia
la pena de diez y seis años de prisión
militar temporal, a resultas de dicha
causa. en la Prisión central de Cartage
na. habiendo fijado su residencia, al Ser
liberado, en La Pobla de Lillet (Barce·
lona). Por tanto emplazo a dicho indi
viduo para que en el térmi~o de lrein
ia días, a partir de la publicación de
este edicto en la "Gaceta de Madrid".
S~ dé por enterado y notificado, hacién
dolo saber a mi Autoridad, sito en el
acuartelamiento de Riffien (Ceut~) O a
la Autoridad del lugar en' que se dé por
enterado, a la cual encarezco lo ponga
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Riffien a 30 de Abril de 1935,
Alejandro Luengo.

JG-1691

JURISDICCION DE lUARIN..\.

BARCELO~A

Dora FrQncj5cü Gii"ll~nt:=z GaHu.u J Oii
cial im.tructor del expediente por pér
dida de la Cartilla naval de )'Iartin Bo
fill Puig, folio 103 del Reemplazo de
1928, del Trozo de Rosas.

Hago saber: Que habiéndose justifica.
do la pér.dlda de dicho documento. se
declara el mismo nulo y sin ningún va
olr, incurriendo en responsabilidad la
persona que haga Uso de el ~" nI:' haga
entrega del mismo.

Barcelona. 8 de ~Iayo de 1935.-EJ
OficülI instructor, F. Gimenez. -

HI-1664

CADIZ

D1m José CocHo Val1arino, Oficial pri
mero del Cuerpo general de Servidos
maritimos e instructor del expediente
instruido en esta Dekg3ción marítima
con motivu <lel hallaz~o de un ancla. ~Ie

hierro por la tripulación del vapor pes-
quero ":-';u{'vo ~loncho". .

Hago saber: Que por este primer
edicto y otro dc igual tenor, se saca a
pública subasta y por segunda vez. vis
to que nadie se ha presentado a la pri.
mera celebrada. la expresada ancla a
contar desde la publie-ación del pres~n
tt; en la "Gacela de ),ladrid" y periúdi
cos locales y por el plazo de un mes.

Dicha ancla es de hierro \'iejo y te
niendo valor únicamente .para chatana.

El ti-po de subasta del expresado úL
jeto hallado. es elcle (i pesetas.
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nI-1598

Lo que se hace público para general
conocimiento de cuantas personas pue
dan interesarles.

Cádiz, 29 di.! Abril de 1935.-El Oflci:ltl
i1utructor, J osé Coello.~El Secretario,
Rafael Lópet.

CEl,;TA

Don Vicente Pérez Baturone, Juez
instructor del exp~diente "por pérdida
de la Cartilla naval al inscripto Félix
Vargas González, del Trozo de Ceuta.

Hago lIiab6r: Que en el mismo ~ ha
declarado "probado el extravío .ue tal
documento••por lo que se declara nulo
y sin ningún valor, incurriendo en res
ponsabilidad quien le encontrare y no
le entregara o hiciera del m.ismo uso
indebido.

Ceuta,23 de Enero de 1935.-El Juez
inl'tructor, Vicente Pérez.

HI-1628

FERROL

Don )'Iariano Camazano Romo, Ca
Ilitán de Infanteria de Marina, Juez
rn~tructor del expediente instruido
por pérdida de la Cartilla 1\aval del
Inscripto de )iarina Juan Andrés Bou
ra Facha).

Hago saber: Que por Decreto audi
toriado de la superior Autoridad de
esta Base Na.al pdncipal, obrante en
dicho expediente, se declara nulo y
lSin valor alguno el expresado docu
mento incurdendo en responsabilidad
quien lo posea ). no haga entrega del
mismo.

Ferrol, 3 de )fayo de 1'935.-EI Ca
pitán Juez pernnanente, )lariano Ca
OlllZano.

JM-1629

S:\~ JAYIER

JJon Joaquín I'\lvero rlcaruo, Airé
rex de Xavio dt: la Armada, Juez ins
tructor de la causa que se instruye
contra el marinero de la .\nnada An
tonio l\larcó Matéu.

Por el presente cito. llamo y empla
zo al menC'ionado Antonio :\Isrcó )[a
tbu, hijo de Esteban y de ~lati1de. na
tural de San Felíu de Guixols (Gero
na), de veinte años de edad, soH'!ro,
siendo su~ st'fJas: pelo castaño, bar
ba escasa, color blanco, talla 1.690,
peso 57 kilos, pl'rimetro torácico 0,34,
J)ara que en el término de treinta
dias, contados desde la publicación de
e~hi requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia de )lurcia y GACETA
uE )L-iliRIO, comparezca en este Juzga
do de )Iarina, sito en la Base AerQ-

naval de San" Javier, a mi disPQsi
ción, para responder a los cargos que
le resultan en la causa que se le jns
truj'e por los delitos de hurto :r pri
mera deserción.

A la vez ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan
a la busca y captara del individuo de
referencia y, caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición.

San Javier, 1." de Mayo .de 1935.
El Jue~ instrudor, Joaquin Rivera_

JN-1618

SEYILLA

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano.
Subinspector tie primera clase del
Cuerpo general de Servicios :\laríti
mos, Jefe instructor del expedien te
instruido al inscripto de este Trozo
)'Ianuel Liñan León, perteneciente al
reemplazo del año 1927, por pérdida
de su Cartilla ~a\'al )tilílar.

Hago S9~\er: Que habiéndose aC're·
ditildo }a pÉ-rdida del documel1:o ~!I1tes

expre5ado, por el presente dc':lar() nu
lo y Sin Jlln~ún 'valor el mi!'.ln!>, incu
rriendo en responsabilidad la persol:a
que lo hallare y no h<il~a entrcga tl~ él.

Y para que conste, expido el presen
te en Sevilla a 7 de ),layo de 193;'j.-EI
Jefe instructor, Eloy Plaza.

J:\-I-1661

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE LO
GRO:S-O

Don Luís )!oroy y Fernández, Juez
municipal de es13 ciudad y Presiden
te del T~ibunal· industrial u~ la mis
ma. interinamente.

Hago saber: Que en este Tribun;ll
industri:"tl se sigue juicio a instancia
del obr.ero Leopoldo .\.Idea Gutiérrez
contra el Circo C. Cad Egembeck, de
clarado en rebeldia y en ignorado pa
r~t:ru, y la Cúinl)-=ií1i~ tlt: Se~LiJ'o:-; Piu:s
Vltra. sobr.e indemnización por acci
dente del trabajo. en cuyo juicio se
ha dictado la sen tenda. cu)"o enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

··Senten(·i2. - En la cim!;;;d de Lo
~roño a 9 dI:' :'fayo de 1935; el señor
D. Lui~ :'loroy y Fernández, Juez mu·
nícipal de esta ciudad, y Presidente
del Tribunol industrial de la misma,
in terin amen te; hahio..n do visto los pre
sentes autos. segll.ido!i ante el Tribunal
industrial de !:'sta ciudad en tre par
t("s: de una. corno demandante, el
obrero Leopollto .-\ldea Gutiérrez, ~'e

dno de esta loralidad, y de otra, co
mo demandados, el Cln'o C. Carl
Egembeck, declarado en rebeldía, y

la Compañía de Seguros Plus Ultra,
representada por el Letrado D~ DiegD
Ochagavía Fernández, !labre pago d:e
cantidad por indemnización Por aed.
d~il~" del trabajo; y .

Fallu (¡:le debo condenar y conde.
no, solidaria. l"nte. al patrono" Circo
C. Cad Egembcc.:;';. v a la CC:!lnañia
de Seguros Plus ljH~'~~, ~que, sansfa
gan al obrero demandanL" D. Leopol..
do Aldea Gutiérrez, por la inca¡:.aci
dad temporal para el trabajo hii::Hual
a que se dedicaba, sufrida ¡x>r con.
secuencia del accidente 9. que :se re
fieren estos autos, a la cantidad equi
valente corno resto de indemnización
al salario de treinta días, a razón d.
5.40 pesetas, descontando el im1J"-:o~1e

de los dias en que, siendo oblig&~o¡-"\O

el descanso dominical con arreglo •
los preceptos ue la Ley, no hubLera
rorre!lpondido percibir al obrero sa
lario; hacién dose la oportuna liquida
ción en el periodo de .ejecución de
sentt'ncia.

Se advierte a la!'. partes de su de
recho a interponer contra esta sen.
tencia recurso de casación dentro del
término de diez días, para ante la Sa
la quinta de Derecho social del Tri
bunal Supremo, pudiendo hacerlo por
escrito o por comparecencia, ba~tan.

do para considerarlo preparado la
mera manifestación de cualquiera de
aquéllas en el acto de ~rles notiftCit
da la presente.

Una vez sea ejecutoria esta senten
cia, remítase directamente al Consejo
de Trabajo copia certificada de la
misma.

Así por esta mí sentencia, que, me
diante la rebeldía del demandado, Cir
co C. Carl Egembt:"ck. se notificará en
la forma dispuesta en el a"rticulo 7vl)
de la ley de Enjuiciamiento civil, JUI
gando lo pronuncio, mando y firmo.
Luis :.\Ioroy.

PuLiit.:al;iún.-Leida y pubiicada fué
la anterior sentencia por el señor
D. Luis :.\loroy y Fernández, Juez m~
nitipal de esta ciudad en funcione.
de primera instancia, y Pn'sidente del
Tribunal Industrial de la misma, in
terinamente. en el mismo día de su
fecha, por ante .mi, el Secretario. de
que doy fe.-Ante mi: Jesús A1feirán
Taboada."

El presente edicto se publicará en
la GACETA DE :\IADRlD, para que sirva
de notificación al demandado, Circo
C. Carl Egembeck, en ignorado domi
cilio :r paradero.

Dado en Logroño a 11 de }layo de
1935. - El Secretario, Jesús AlfeirlÍll.
D. S. O., Jesús :Ueiran.

JC-473
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